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Leai-latar. Estrao ....... 

Sestil 20.1 In Miárcol8s12 ~.8 Febfefada 1947 
(Onlblaril. ) 

(Da 18.. 18 horu) 

PRESIDENCIA DEIJ SEÑüR ALESSANDRI PA.LMA, 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. A indicación delseñ-or· A},eSBandri 
Palma (Presidente) se acuerda exi
mir del trámite de Oomisión y trata
do sobre tabla' resulta aprobado, el 
proyecto por el cual se prorroga por 
30 días el plazo concedido por el inci-
8() 2. o del artículo 1. o de la ley . N . o 
8,515, para iniciar la devolución de los 
anticipos a que se refiere dicha, ley .. 

2.A indicación del señor Maza se 
seueroa .destinar los últimos diez mÍ
nutos de la Primera Hwa de la pre
Mnte sesión ,a ocuparse de los Mensa
jes del Ejecutivo por los cua'les soli
cita el acuerdo del Senado para desi'g
nar Emb,ajadores EXJtraordinariosy 
Ministros Plenip-otenciarios a la trans
misión del mando en la República del 
Uruguay. 

~. El señor Aldunate se refiere al '1'1'3- . 

t,ado reeientemente firmado entr·e los 
Gobiernos de ahile y Argentina, lo 
impugna y aborda los siguientes tópi
cos: "OolliSideracibnes ptelimin.ares de 
orden constitucional"; "Nuestros com
promisos internacionales"; "El Trata_ 
do contiene lirpitaciones y restriccio· 

nes 3; nuestro comercio de ex:portaeióri. 
Esta'blece ¡ una política contraria a 
nuestros comprO'misoo interna~ionales 
e inconveniente' para el p,aís"; "14., 
cláusula <le la n.a>CÍón más faV'oreeida"; 
"Los empréstitos. No solucionan uues 
tras dificultades. Pueden ser fuente 
de mUMoo inconvenie'Iltes". . 

, A indicación del señor Cerda 8& 

acuerda publicar "in extenso" el dis
curso del senOT Aldunate. 

4. A nombre del señor Grove se aeuer. 
:da oficiar .al señor Ministro de Obras 
PúbHcas y Vías de 'Üomunicaei6Il 80- ~. 
Ucitándole se si-na incluir entre las 
obras que deben realizarse pr6xima
mente, la. canalización del río Mapo-
dho en el sector comprendido entre el 
!Puente "Manuel Rodríguez" y el Puen-
te de "Lo Espinoza'·. 

5. A nombre del señor Grove se aener- " 
<la oficiar ,al señor Ministro de Obr.,. 
Públicas y Vías de Comunicación' in~ 

. mnuándole la conveniencia de 8Irbí
trar las medidas necesarias para pro .. 
Mder a la desecación de tel"l"enos co
lindantes con el puehlo de Lastarria. 

El señ'or Ortega solicita se agregue 
su nombre a diClho oficio. 
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6. Queda inscrito el señor Nerudapa- 14. Se aprueba el informe de la C()mL 
sión Mixta Especial relacionado con la 
',designación de representantes· del Oon
'greso ante ~as instituciones fiscales, 
semifiscales y de administración ,a.utó
noma y se procede a elegior los repre:- . 
sentantes del Senado . 

· Ta usar de la palabra en la próxima 
flesión. 

7.· A proposición de la Mesa se acuer
da suspender las sesiones por no haber 
asuntos en estado de tabla y. celebrar, . 
durante el mes de fe:brero, dos sesio
nes ordinarias' los día's mi~rc()lles su
primiendo la de los días martes. 

8. 

9. 

Se acuerda destinar la última me
dia ihoo-a del Orden del Día de la pre
sente -sesión fa efectuar la eleéción de 
representantes del Senado ant.e las ins
tituciones fi-scales, semi:fisca~es y de 
administración autónoma. 

, 
Se acuerda aceptar las renuncias de 
los· señores O campo y Grove cC)mQ, 
miembros de las· Comisiones de Rela
ciones Exteriores y Ha.cienda, respec_ 
tÍViamente, y se designa en su reem
plazo a los señores N eruda y DomÍn
guez. 

10. A· nombre del señoc .ortega se 
acuerda oficiar al señor Ministro del 
Trabajo, rogándole se -sirva obtener la 

H. 

12. 

!S: 

I ... 

· melusión en la .actual Oonyocatoria 
del proyecto sobre creación de la Ca
ja de Previsión de los Comerciantes e 
Industriales de Obile. 

A indicación del señor MaJrtínez 
CMontt, modificada por el señor Ales
sandri Palma (Presidente), se acuer
da eximir del trámite de Comisión y 
¡queda anunciado en él Fácil Despa
clho de próximas\sesione,s, el proyecto 
sC)bre autorización a la Munieipalidad 
de Tomé para contratar un emprés-
ti~. . 

En eonfonnidad a ún acuell"do au
terior, $le constituye la Sala en sesión 
secreta paTa oeupanse de las materias 
a que se refiere el N. o 2. 

-Se. suspeI).de la sesión. 

A Segunda Hora, se aprueba en par
tieular el proyecto sobre reli-quidación 
de las pensiones de jubilación o reti
!rO de los ex empleados o funcional'Ícis 
;públicos dél orden civil, de laS Fuer
AS Armadas, de Carabineros y de eX 

· Policías Fiscales. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l.-De cuatro Mensajes de S. E. el Pre
sidente de la República: 

. Con· los tres p"rimer06 comunÜla que. 
ha resuelto incluir, entre los asun
tos de ,que puede ocuparse el Hono
rable Congreso Nacional, en el actual 
período extraordinario·· de sesiones, 
los siguientes proyectos de ley: 

1) El que aumenta los sueldos al 
personal del poder Judicial; 

2) El que. ex.propia las instalacio
nes y propiedades de dominio de 

"The Valparaíso ,Chile Draínage Com
pany Limited", para ser ex,plotada6 
por el Fisco, y 

3) El que autoriza a la Municipa.li
dad de Requínoa para eontratar un 
empréstito; . 
-Se mandan archivar. 

Con el último comunica' que ha re
suel,to incluír en la actual Convocato
ria y solicitar la urgencia para el des
pacho del proyecto de ley que exime 
de los impuestos sobre la renta de 
tercera categoría y global .eomple
mentario, a las institucionf)S con per
sonalidad jurídica tmyo fin sea la 
práctica, fomento o difusión de la. 
cúltura. física o de los deportes. ' 
-Se manda archivar por encontrar
se el· proyecto en tramitación en la 
Honorable Cámara de Diputados. 

2.-De cinco oficios de la Honorable Cá.
mara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha te
nido a bien aprobar. {\n los mismo:i 
términos en que lo hiciera. esta. Cor~ 
poración, el proyecto de a.cueruo por 
eJ cual se aprueba el Convenio Sani
tario suscrito por Chile con Bolivi& 
y Perú; 
-Se manda comunicar a S. E. el pre
sidente de la República; 

I 

I 

~J 
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Con el segundo comunica que ha , 
teni~o a bien aprobar la modifica
ción introducida por el Honorable 
SenadG '41 fproye.cto de ley que crea 
la comuna subdelegación de Coyhai. 
que, en el departamento y provincia 
·de Aysen; 
Se manda archivar; 

Con los tres últimos comunica que 
ha tenido a bien prestar su aproba- . 
ción a los siguientes proyectos de ley: 

1) El que prorroga por 30 días el' 
plazo concedido por el iÍlciso segundo 
del artículo 1.0 de la ley 8,515, de 23 
de agosto de 1946, ,para iniciar la. de~ 
volución de los anticipos concedidos 
al personal del 'Cuerpo de Cara:bine
ros de Chile, proyecto incluido en la 
actual 'Convocatoria, en el Mensaje 
original; 
-Pasa a la Comisión de Hacienda'; 

2) El q\le autoriza a la Mun'ieipalidad de 
Tomé para contratar un empréstito 
con el objeto de realiza'r un plan de 
diversas obras de progreso comunal; 
-Pasa a la Comisión de Gobierno, y 

3)El que aprueba la organización 
de la Fundación ,Educacional y de 
Vivienda· Obrera "Bernardo O'Hig
gins",proyecto inl',luíd,!y en el actual 
período extraordinarIO de sesiones, en 
el Mensaje original; 
-,Pasa a la Comisi.ón de Trabajo y 
Previsión Social. • 

3.-De un oficio del señor Ministro de 
Agricultura, COn el que solicita. de 

. esta Corporación quiera-reC!..bar de 
su Comisión de: COllBtitución, Legisla· 
cin y Justicia, a la brevedad posible, 
el informe del Iproye.cto que modifica 
el decreto ley 177 sobre Policía S ni
taria Vegetal; 
-Se accede a lo solicitado y se man
da agregar a· sus antecedentes el do
cn¡mento. 

4. - De do!; rnfor~s de Comisi!6n: 
Uno de la Comisión Mixta Et;pecial 

encargada de determinar ~uáles son 
las instituciones que, de acuerdo con 
la ley 8,707, de 19 de 'diciembre de 
1946, deben tener representantes . de 
ambas ramas del Congreso Nacional; 

Uno de.la Comisi6n de Relaciones 
.. Exteriotes, recaído en ~l lVlensaje de 

1 - . S. E. el Presidente de la Repúblic!l, 

-'" 

con .el' que solicita el acnerd'O con8ti
tueiollal necesario para designar co
mo Embajadores Extr\lOrdinarios en 
Misión ~special y Ministros Plenipo
tenciarios en Misión Especial 3. la 
TransmISión del Mando Pregideneial 
de la República Oriental del Uruguay, 
n las personas que indica; 
-Quedan para tabla. ' 

5.-De una solicitud de dOn Julio Iluffi 
, Vega, cou la que pide sr deje sin efec

to 'su presentaci6n sobre aumento de 
pensión hecha a esta. Corporación, y le 
sean ' devueltos los documentos que a 
ella acompañó. 
--Se accede a lo solicitado. 

ASISTENCIA 
_. 

Asistieron los sefiores: 

AJduna~ Fer.aando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Bambel10 
Allende, Babador 
ADlUDátepi, Qrecorlo 
Ból'Ques, AJfoue 
Cerda, Alfredo 
Corre., vu.e.' 
Cruchaga, MJpeI 
Cruz Coneba, Emeato 
DolllÚlpes. IQlo4oro 
Duhalde, AIfredcf' 
DuráD,· FIoreIUlio 
Eehenique, Diep 
ErrburIs, LadisIao 
Grove, Mannad1Ike 
Guevara, GaiIIenno 
GuzmáD, EIeodoro E. 
Haverbeck, CarIo8 

Jir6n, Gutavo 
Latente, EIiU 
Lari'aiD,.Jaime 
Hartínez, Caries AIWto 
Martínez. .ruDo 
Maza. José 
MoBer, Alberto 
Mdos, Manuel 
Neftada, Pablo 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega; Rudeeinclo 
PIno, Bambel10 clet. 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaq1Úll ' 
RIvera, GustaYO 
Vásquez. ADrel C. 
Vide'" Bern::.n 
Walker, Boraeio 

Secretario: Vergara. D .. Luis . 

y los aefiores MInistros: del'lterior. de ....... -
nes Exteriores, de llaciencla, de JustieJa, de .... . 
cacllin Pública, de Defensa Nacional, de 01Inc 
Públicas y Vias de Comunicación, de Apie1lltara. 
de Tierras y ColoDizaeión, de TrabaSo, de' s.Ia
bridad Pública y Asistencia Social, y de Eeoa<oIIúa 
y Comercio. 

AleTA APROBADA 

Sesi6n ·18.a, o:rdinaria., en 22 de enero de 
1947. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores: Aldunate; Ales
sandri" don Fernando; Alvarez; A,llende; 
Amunátegui ; BÓlIquez j Cerda; Oorrea; 
Cruchaga; ¡Cruz Concha; Durán; Eeheni
que; Errázuriz, don Ladislao; Grove; GlIS-
ruán; Jirón j Lafertte; Martínez, don Car
los A.; Martínez Montt; Maza; Muñoz;· 
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Ocampo; Opitz; Ortega; Poklepovic; _ Ri
vera; Torres; Videla, y Walker. 

i 

El señor Presidente da por aprobada el 
. acta de la sesión 16.a especial, en 21 del 
actual que no ha sido observada. 

El ~cta de, la sesión 17.a, con la misqla 
feché}., queda en Secretaría a disposidón 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
p~..-:ima para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien" 
tes negocios: 

ltIensaje 

, Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, COn el que solicita el acuerdo cons
titucional necesarioo para eonferir el em
pIt'o de Coronel de Ejército a loo Tenien
tes Coroneles señores Abdón Parra Urzúa 
y Marcial Vergara Guevara; , 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
na1. 

Oficiol 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu· 
tado08 : 

Con el primero comunica qué ha tenido 
a bien 'prestar su aprobación aun proyec
to . de ley por el cual se conceden franqúi
,~ias postales y telegráficas al Servicio Ké";' 
dico ¡Caminero de Emergencia del Állto-. 
"móvil Club de Chile; 

-P;lsa a la Comisión de Gobierno, y 
,Con el último comunica que ha sido 

aceptada la renuncia formulada por el Ho
norable Diputado don Luis Valenzuela, 
como miembro de la Comisión Mixta en
!.largada de determinar cuáles son las ins
tituciones fiscales, semifiscales y de admi
nistración autónoma en que deben tener 
~epresentantes ambas ramas del Congreso 
!'acional, y ha sido designado en su reem
plazo el Honorable Diputado señor And!."és 
Escobar; . 

-Se manda agregar a· sus antecedentl!s. 
Uno del s.eñor Ministro de Defensa Na-, 

qjonal, con el que contcsta las observa
. "jones formuladas por el Honorablll Sena
dor señor Grove, sobre la situación econ6-
mica {le los Veteran.os del 79 e inválidos 
del·91 ; 
~Queda a disposición de los señores Se

nadoor~. 

Incidente. 

Usa primeramente de la palabra el señor 
Cl'uchaga para referirse a la parte de la 

exposición recientemente hecha ante el Se
n:ado por el señor .Ministro de Relaciones 
Exteriores, relativa a los derechos de :Chi- . 
~e en la Antártida, y abunda en distintas' 
consideraciones de orden histórico y jurí
,lico 'que abonan la tésissustentada' por el . 
¡,cñor Minmtro acerca de este particular. . 

El señor Walker, sin perjuicio de mani
festar su conformidad con el seño~ Cru
('haga i en cuanto al completo acuerdo de 
Su Señoría con el senor Ministro de Rela
ciones Exteriores en cuanto se refiere a 
lOs derechos·de Chile sobre la Antá'rtida, 
anuncia que en una próxima oportunidád 
se ocupará de los otros aspectos de la ex
posición ministerial, ;respecto. ~; los cua
les disiente del criterIO y poslelon con que 
¡'os eneara el señor Ministro. 

, A continuación el señor Poklepovie ana
liza extensamente la situación que se ha 
creado a las poblaciones de Valparaíso y 
Viña del Mar con mootivo de la escasez de 
agua potable y protesta de la desidia de .la 
Dirección General de Obras Públicas y de 
la Dirección de Hidráulica que ha creado 
Aste estado inaceptable de cosas. 

Termina. solicitando que en. su nombre se 
oficie al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Compnicaeión trascribiéndole sua 
observaciones. 

El senor Cerda pide se agregue su nom-
breal oficio soUcitado. _ 

:&1 señor Martínez, don Carlos Alberto, 
solicita, a su vez, que tal oficio sea des
pachado en nombre de todos' los Senadoores 
representante¡¡ de la agrupación provincial 
de Valparaíso y Aconcagua. 

Por asentimiento unánime de laSaIa se 
acuerda expedir el referido oficio en nom
Ol'e de todos 10s expresados señores Sena
dores. 

Los señores Muñoz Cornejo, Guzmán l' 
Martínez, . don Carlos Alberto, adhiCl"en, a 
continuación a la protesta formulada por 
el señor POklepovic, Y' abundan en distin
tas consideraéiones acerca de la grayedad 
oue revisten los hechos denundados por 
Su Señoría. 

El señor Amunátegui solicita, en segui
da, 'que en su nombre se trascriba al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Co
municación el terlo de una nota que ha re
('ibid.o del AlcaIde de Traiguén, relativa a 
1-a paralización de las obras de pavimen
tación de calzadas y construcci6n de &oe-

._----~ 
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'ras de concreto que se ejecutaban en esa 
aiudad, rogándole al mismo tiempo se sir
,'a impartir las instrucciones del caaq a fia 
de que se reanuden dichos trabajos: 

Rl señor' Ortega pide se agregue también 
su nombre al ()Ificio 8'oli'Citado. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
qcti~rda enviar el referido oficio en ')tom
bre de ambos señores Senadores y trans
cribir la nota en referencia. 

El ~eñor Allende, después de expresar 
su adhesipn personal a las protestas que 
¡;e han hech'Ú en esta sesión a propósito del 
problema del ,agua potable de Valpal'aí
so y Viña del Mar, se refiere a la posible 
paralización de las faenas de los estable
cimiéntos frigorífi e o.s' de Puert.o Natales, 
debida, según se dice, al alza de precio del 
ganado y que, de producirse, acarrearía 
1:1' cesantía de numerosos obreros. 

Pide que, en su nombre, se oficie al se
ñor Minisrtro de Economí~ y Comercio ha
,"iéndole presente la necesidad de adoptar. 
rápidamente las medidas conducentes pa
ra resolver el problema a que se ha refe
rido, así como. también la urgencia de que 
se estudie la posibilidad de crear en .esa 
región nuevas industrias que le den estabi
lidad y fijeza' al trabajo de l'Ús obreros. 

El señor BÓl'quez, solicita que se agre
gue su nombre al oficio solicitado por el 
sf'ñor Allende, 

Por asentimiE'nto unánime de la Sala se 
acuerda expedir el oficio referido en nom
hre de amhos señQres Senadores. 

. El señor Presidente somete, en seguida, 
t\ la, Sala, f'l siguiente acuerdo a que se ha
bría' I1egado entre los diversos Comités en 
atención al hecho de no existir asuntos en 
est'ido de tabla: 

].0 Suspender las sesiones de la Corpo
racjón autorizand.o al Presidente para cori
Yocar,' can 6 días de anticipación, cuando 
hubiere asuntos en estado de tabla; 

2.0 Exceptuar del acuerdo anteriór el 
;:>royecto de reforma constitucional en ac
tual tramitación relativo a la ampfiación 
~el pJazo del mandato de los Regidores de 
las Municipalidades, para cuya resolución 
se citaría por el señor Presidente tan pron-

,to l1egue al Senado, y 
~.o Enviar, a medida que vayan llegan

'do. á la ('omisión respectiva, los proyectos' 
I que' pueda remitir el Ejecutivo o despa-
. chal' la Honorable Cámara dE:! Dinjltados. 

El señor Aldunate, por su parte, bace 
indicación para que el acuerdo del núme
ro primero se entienda en el sentido de que, 
'31 Presiaente citará cuando la importan
cia de los asuntos en ta'bla, a su juicio; lo 
baga necesario . 

. El señor Guzmán, por su parte, fo()~ula. 
indicación para suprimir el número segun
do del acuerdo, con lo que se dejaría el 
proyecto de reforma constitucional pen
diente, sujeto a la misma modalidad de loa 
demás asuntos que puedan 'Úcurrir. 

Previas algunas observaciones hechas 
por el señor Opitz seda por aprobádo el 
1Hmerdo juntamente con las indicaciones: 
de los señores Aldunate y Guzmán, eGn 10 
que su texto queda como sigue: 

1.0 Suspender las sesiones .de la Corpo
l'ación y autorizar al señor Presidente pa
ra convocar al Senado, con seis días de 
anticipación, cuando haya en estado de ta
bla algún asunto que, 8 su juicio revista 
caraeteres de importancia, y , 

. ,2.'Ú Tramitar por Secretaria a la Ooml
SJOn correspondiente y a medida que va
yan llegando, los proyectos que pued,a 'lni
ciar el Ejecutivo o despachar la Honora-
ble Cámara d~ Diputados. . . 

El señor Muñoz Cornejo, vuelve nueva
mente acerca del problema de la escasez 
de agua potable en Valparaíso y Vliía del 
Ma;; para expresar que toda la represen
tacIOn conservadora solidariza con las pro
testas que se han dejado oír en esta Sala 
a est~ propósito, ! Se ~xtiende, en segu,ida, 
en dIversas conSIderaCIOnes relativas a la 
resolución del Gobierno en orden a reti
:¡-ar de la actual oonvocatoria el proyecto 
sobre autorización a las Munieipalidadea 
d.e Valparaíso y Viña del Mar para adqui
rIr las maquinarias, cañerLas y demás. bie
nes de "Tbe Drainage ValparaÍso Comp8.-
ny Limited'·. . 

Intervienen con motivo de la última par 
tt' de este incidente los señores Guzmán y 
Ma.rtínez, don Carlos Alberto. 

El señor Grave usa a continuaeión· de 
la palabra para adherir, por su parte, a las 
protestas f9rmuladas a propósito de lá es
"asez de agua potable enValparaíSo 'Y Vi
üa del Mar, e insinuar algunas medidas de 
emergencia que podriali adoptarse de ip.
w,ediato para resolver este problema. 

Vuelve, en. seguida,acel"Ca (le las obSer
vaciones . que formulara en sesiones ante-

. 1 

.' 
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rioresen '-orden al deficiente servicio, de 
movilÍi?Jación f.de 'iS~iago y delluniCia ¡el 
b.echo de que aparte de existir 53 góndo
las inmovilizadas por falta de recorrido, 
bar, además, otras :20 detenidas en la 
Aduana de Valparaíso por falta de dine
l'OS para pagar los derechos correspondien
tes de internación, o para pagar el valor 
mismo de las máquinas, lo que resulta evi
dentemente abflurdo si se consideran estos 
hechos en frente de las urgentísimas nece':' 
..gjdades de la población. 

Termina solicitando que en su nombre 
se <oficie al señor Ministro del Interior' so
licitá.ndole se sirvá aroitrar las medida~ 
necesarias para remediar este estado de 
'cosas. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda expedir el' oficio solicitado en 
nombre del señor Senador. 

A nombre del señor Ocampo se acuer-' 
da dirigir ofic1o al señor Ministro de Rela
c..iones' Exteriores solicitándole se sirva en
viaral Senado .copia de los antecedentes re-

, mitidos a la Honorable ClÍImara de Diputa
dos relativos a las adtquisiciohes de azúcar 
fn el extrañjero. 

A indicación del señor Jirón se acuerda 
eximÍl' del trámite de oomisión y tratar ne 
inmediato el 

I 

Proyecto die la. Honora.ble Oámara. de Di
putados sobre concesi6n. de. franquicias 
postales' y telegráficas a la colTesponden
cia que mantengan el Autom6vil Olub de 
.C'hi1e y el ServiOio llédico Oaminero de 

Bm.ergeBCi&.. 

En Jiscusiórigeneral el proyecto enun
ciado en el epígrafe, USa de la palabra el 
señor Lafertte.para solicitar su despacho 
y "la: agregación, además; al boletín de la 
~resente sesión, de un proy~cto de regla
Il'!.ento de la proposición de ley en tramiia
eiQn Ique ,habría elaboliado el Automóvil 
Olub de Ohile y que contiene disposicio
nes de sumo interés para precisar el al
cance y objeto del proyecto en discusión. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
ap~obado en general el proyecto así como 
también la indicación del señor Lafertte. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se entra a.su discusión particular y en ena 
se dan sucesiva y t6.citamente por aproba
nos en los mismos términos en que lo ha 

(f" bechola Honorable .cámara de Diputados 
los cuatro artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Concédese franquicia de 
porte postal a los .envíosque se cambien 
entre el Automóvil IClub de 'Chile y lo. 
médicos del Servicio. Médico Caminero·'.de 
Enw:rgencia esta'h-Iecido por dicha.. institu
eión; 

ArtículO' 2.0- Otórgase liberación de 
porte a los telegramas ,que dirijan los mé
dicos del Servicio Médico Caminero de 
Emergencia al Autom6vil Club de Chile, 
autori\lades, hospitales y ·otros estableci
mientos similares. 

Dichos mensajes tendrán el carácter de 
extrarrápidos : . 

Artículo 3.0- La forma y condiciones a 
que se sujetará el uso de las franquicias a 
que se re.fiéren los 'artículos anteriores, se 
fijarán en e1 Reglamento de esta ley; 

ArtículO' 4.0-- La presente ley regirá 
dfsde la fecha dQ su publicación en el 
"Diario Oficial". 

-. 

No lfabiendo asuntos en estado de tabla.. 
t:e levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESEN«'E SESION 

Se dió cuenta: 

1. o-De lGS siguientes Mensajes: 

Santiago, 11 de febrero de 1947.- Tengü 
el honor de poner en conocimiento de V,.E. 
que, en uso de la f.a:cu'ltad que me coufie
re :el artículo 57 deja Constitución Políti
ca de la República, he resuelto incluir eñtrll 
los asuntos de que puede ocuparse el Hono
"tableCongres.Q Nacional. en el actual pe
ríodoextraordir~ario de SesiOllOO, el proyec
to de ley que aumenta. loo sueldos al per
sonaldel Poder Judicial,- (Mensaje de 23 
de dulio de 1946). 

Saluda atentamente a V. E.- Gbobriel 
González V.- Luis Alberto Ouev~ O. 

Santiago,' 11 de febrero de 1947.- Ten~g() 
el honor de poner en conocimiento de Y. E. 
Que he resuelto incldr entre los asuntos dé' 
que puede ocuparse el Honorable 'Congreso 
Na'cional, en el actual período de, sesiones 
extraordinarias, {JI proyeetode ley~ relacio
nado eon la adquisición de los servicios pú· 
blicüsdeAlcantarillado de Valparaíso y 
Viña del Mar, dedaminio ile The Valparaí-

I 
I 
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SQ 'Chile Drainage Company Limited, para 
ser explotados' por el :F,it>co. (Mensaje del 
Ejecutivo N. o' 28, de 23 de diciembre de 
1940) . 

Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 
GonzáDez V.- Luis Alberto Cuevas C. 

Santiago, 11 de febrero de 1947.- Tengo 
-el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confiere 
€J artículo 57 de la Constitución Política de 
la República, he 'resuelto incluir erib'e los 
asuntos de q¡¡e puede ocuparse el H. Con
greso Nacional, en el actua'l período extra
oMinario de sesiones, el proyecto de ley 
por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de Requínoa para contrataT un empréstito. 
(Moción de los Honorables Diputados Mo" 
ran11:é, Labbé y Santandreu). 

Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 
González V.- Luis Alberto Cuevas C. 

Santiago, 11 de febrero -de 1947.-- Tengo 
el honor de poner en conoeilmiento de V. E. 
que he resuelto inc¡uir entre los asuntos de 
qU'e puede ocuparse el H. Congreso Nacio
nal, en el actual neríodo de sesiones extra
ordinaTias, con el carácter de urgente, el 
proyecto de ley que exime de los impu:est'os 
so:bre la renta de tercera categoría y globi i 

complementaria, a las instituciones eonper
sonalidad jurídica, cuyo fin sea la práctica', 
fomento o difusión de la cultura física ode 
! os deportes. JMensaje N.o 41,' de Lo"~r(le 
diciembre de ,1945). 

Saluda 'atentamente a V. E. - Gabriel 
GonzáJez V.- L'IÚS A,lberto Ouevas C. 

2.0.- De los siguientes oficios de la Ho
noraMe Cá.ma.ra. de Diputados: 

Santiago, 6 ,de febrero de 1947.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien aproo 
bar, en, los mismos ténpinos en que lo hizo 
el Honora'ble Senado, el proyecto de acuer
do por el cual se aprueba el Convenio Sa
nitario suscrito por Chile con Bolivia y 
Per6.." , 

Lo qua tengo el honor de comunicar <l 

V. E. en respuesta a vuestro oficio núme
ro 1,090, de 21 d,e enero del año en CursO. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Oolo:m&.

Aniceto Fa.bres, ]?rooecretario. 

Santiago, 6 de febrero de 1947.- La Cá" 
mara de Diputados ha, tenido a bien apro
bar la modificaci6n introducida por el Hú-

• 
norable Senado al proyecto de ley por el 
cual ,se crea la comuna subdelegª,ci6n de 
Coyli.aique, en el depart8lIIlento y provincia 
de Aysen. 

Lo qne tengo el honor de comunicar a 
V. E., en respuesta a vuestro of·icio N.o 
t,101, de 22 de enerá del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A.. OoJ:oma,., ..:.... 

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 11 de febrero de 1947.- Con 
motivo del mensaje ,que tengo '8. honra pa
sar a manos de V. E., 181 Cámara de Dipu
tªdos ha tenido a bien prestar ~u aproba
ción al siguiente 

Proy~cto de ley: ' 

".Ar:ticul.o 1.0.-' Prorrógase por 30 días el , 
plazo ~oncedido por el inciso segundo del 
artículo 1.0 de la ley 8,515, de 23 de ª,'gosto 
de 1946, para iniciar la devoluci6n de los 
anticipos a' que se refiere ]a misma ley_ '~ 

Artícu102.0.- Esta. ley regirá. desde -la " 
fecha de su publicaci6n en el Diario Oficiatl".,l 

Dios guarde a ~ E.- J, A. Ooloma. -
L. Asta.buruaga, Secreta~iº. ' 

S.antiago, 7 de febrero de i947.~ Con 
motivo del Mensaje, informe y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara 11e Diputados ha .) 
tenido a bien prestar su aprobación al si- ,~. 
guiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 1.0 Autor'ÍZ.ase a la Municipa
lidad de Tomé para contratar un emprés
tito con 'Particulares o con iru;t~tuciones 
b4nc'arias hasta por la suma de un mil~ón 
'cien mil pesos, a un interés no superior al 
7% anual y una amortización acumulati
va, también anual, no inferior a 1%; o 
bien para emitir bonos, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, que 
produzcan hasta dicha suma. 

La colocación de estos bonos no podrá. 
ser inferio!" al f!5% de su valor nominal y 
devengará, también un interés no superior 
al 7% anual y tendrán una amortización 
acum}llativa anual no inferior al 1%. 

Artículo 2.0 El pro4ucto, del empréSti
to o la venta de los bonos se invertirá. en 
las siguientes obras:, 

a) Construcción de puentes, 
alcantarillas y canales $ 749.000 
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,', b) Construcción y reparaclOn 
de aceras ... '" " .... 150.000 

¿ '. 

c) Obras de mejoramiento en 
Rafael ... '" '" '" .. 

d) Obras de mejoramiento en 
el Estadio ~1:unicipal ., . 

e) Adquisición de un predio 
para inst.alar el servicio de . 
~e? y 'una población mu

,nrelp,al '" ". I . " ••.... 

f) Adquisición y reparación 
de vehículos para el servi
cio de aseo ". ... ... .. 

20.000 

30.000 

75.000' 

76.000 

$ 1.100.000 

La Municipalidad, por ~cuerdo. de los do.~ 
tercios de sus regidores en ejercicio, podrá 
modificar la inver'sión de los fondos para 
destinarlos a la realización de otras de las 
mismas obras enumeradas en este artículo. 

Artículo 3.0 Para atender el servicio de 
los bonos o del empréstito que se contra

,;. te, regirá la c'ontribución adicio.nal de un 
uno. por mil anual so.bre el avalúo. de 108 

bienes raíces ,de Ht comuna de Tomé, es-
,1/ 

Úlblecida en el artículo 3.0 de la ley nú
mero 7,317, de 15 de octubre de 1942, la 
cual se mantendrá vigente hasta la total 
cancelación del empréstito a que dicha ley 
se refiere, y del autorizado pOr el artículo 
1.0 de la presente. 

Artículo 4.0 En caso deq ue lo.s recurso.s 
a que se refiere él artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en laopor
tunidad debida para la atención del servi
cio de los bonos o empréstitos, la ::\fnnicb 

'palidad {;ompletarála suma necesaria con 
cuaLquiera clase de sUs rentas ordinarias. 

Si por el c'ontrario, hubiere excedente, 
Be destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias. 

.Artículo 0.0 El pago de intereses y I 

amortizaciones ordinarias y extraordina
rias lo hará la Caja Autónoma de ~moT
tízac~ón de .la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Tomé, por 
Íntermedio de la Tesoreria General, pon
drá a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para c'ubri:r dichos. gastos,. sin 
necffiidad de decreto del Alc.alde, en ('aso 
de que éste no haya sido dictado al efec· 
to con la opotunidad debida. • 

La Caja de Amortización atendeIf' al 
. pago de estos servicios de acuerdo con las 

normas elStablecidas por ella para 1"1 Deu
da Interna. 

Artículo 6.0 La Municipalidad deberá 
eonsuItar en su Presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recur
soS que de&tina esta ley al servicio del em
préstito; en la partida de egresos ordina
rios, la cantidad a qUe a&iende dicho ser
vicio por intereses' y amortizaciones del 
valor de los bonos emitidos; en los ingre
sos de la partida extraordinaria, los recur
sos que produzca la emisión de dichos bo
nos, y, finalmente, en la partida de egre. 
sos extraordinarios, el plan de inversiones 
autorizado., , 

Artículo 7.0 AutorÍzase a la: Cajá Nacio
nal de Ahorros para que pueda contratar 
el empréstito a que se refiere la presente 
ley y se suspenden, para este solo efecto, 
las diflposiciones restrictivas de sn ley or~ 
gánica o de su reglamento, " 

Articulo 8.0 La Municipalidad debera 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, eIl un diario o pe
riódico de la localidad' o del departauH'll" 
to'; un estado del servicio del empréstito 
y las sumas im;ertidas en cl plan de obras 
autorizado en.' el artículo 2.0. 

Artículo 9.0 Esta ley regirá· desde la fe
cha de Su publicación en el t'Diario Ofi< 
cial". 

Dios. guarde a V. E.- J. A. Coloma..
L. Astaburuaga, Secretario. 

SautIago, hde febrero 'de' 1947.-. Con 
motivo del ::\fensaje, informe y demás an
tecedentes que tengo, a honl'apasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputadot;; ha 
tenido a bien prestar su aprobación al ;si
guiente 

Proyecto de ley;· 

Artículo único.- Apruébase la organiza
~adónde la Fundación Educacional v de 
Vivienda Obrera "Bernardo O'Higgins", 
creada por decreto supremo púmero 1, de 
2 de enero de 1946, de] Ministerio del Tra
bajo. 

Esta ley regirú desde la fecha de .'3U pu-' 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

'3.0.- Del siguiente oficio mini~terial: 

·Santiago, 11 de febrero de 19-17.- Con 
fecha 27 de octnpre de 1944, f'Ste Ministe
rio remitió al Congreso N wcional, pm:a':m 
~stn\1i') y ClJ)l'obaeión, un mE'ni;njr eontl"llien 

I 

I 

I 

'·1 
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do diversas modifica.ciones a la ley cont,e
nidp. en pI decreto ley N. o 177 "Sobre Po
Jicía. Sanitaria Vegetal". 

Este proyecto se encuentra actualmente, 
para su estudio e informe, en la ComisiólJ 
de Legislación y Justicia de ese Honorable 
Senado. 

Agradeceré a V. E. quiera, si lo tiene a 
bien, arbitrar las medidas corresp"ndiente:-; 
a fin de que la CO!IDisión citada quiera e:ll1i
tir, ·a la brevedad posible, el infol'1IDe que S~ 
precisa para que ese Itonorable Sénado pue
da continuar el estudio del proyec~o de ley 
de mi referencia. 

Sahida atentamente a V. E. - Miguel 
·OonOOa.-

4:. o-De los siguientes informes de Oomi-
sión: 

De la ,COmisión Mata. Especial encargada de 
determiDar cuáles son JB.s instituciones en 
que en conformidad a la ley -N . o 8,7C11, de 
19 de' diciem.bre de 1946, deben ten~ repre
sentantes ambas ramas del Congreso Na
cional. 

Honorable Senado: 

I~a (:omisión Mixta Especiad de Senado
res y Diputados encargada de determinar 
cuáles son las Instituciones Fiscales. semi
fiseales y de administración autónoma e~ 
que deben tener representantes ambas ra
mas del Congreso Nacional, en cumplimien-

· to ae lo dispuesto en la ley No 8,707, de 
· ]9 de dicembre de 1946, tiene el honl)r de 

Wormaros acere a de la6 conclusiones a 
que ha Negado. 

La mencionada ley, en su artículo 1. o, 
establece .que el Sen'ado y la Cámara de 
Diputados tendrán, cada uno, dos repre
sentantes en la Junta Central de Ja Bene
ficencia Pú:blic~y en cada Oonsejo de Or
ganismos Fis~ales, de adminis'traci6n au
t6noma o semifisca.'les de la Repú.blica. Al 
no exi8tir disposieil5n legal alguna que de
termi'De qué se entieIÍlde por Organismo 
FÍSlCal, de administración autónoma o semi
fiscales, tuvistéis a bin acordar, en sesiÓn 
de fecha 17 de diciembrede¡ año pr6ximo 
pasado, invitar a la Honorable Cámara de 

· Diputados a formar una Comisión Mixta. 
ESipecialde Senadores y Diputados con el 
objeto de que precisara cuáles son las Ins
tituciones en referencia en las que deben 
tener represent.antes ambas ramas del Par
lamentode aeuudo con 10 establecido por 
la indicada ley númeto 8,707. 

La Comisión, antes de señalaros cuáles 
son estas Instituciones, ha estimado neee 
sano daros a conocer los antecedentes que 
ha tenido presente para adoptar las, con
clusiones que tendrá el hon'or de sometel; 
a vuestra consideración. 

Oonstituída la Comisión con asistencia 
de todos sus miembros; en representación 
del Senado los señores Senadores oue _for
man su Comisión permanente de cOnstitu
ción, Legislación y Justicia y en represen-' 
tación de la Honorable Cámara los Hono
r&bles Diputados señores Guillermo Gon
zález, Camilo Prieto, Alejand'ro Vivanco, 
Juan Smitmans y don Andrés Escobar; eli· 
gió c::Jmo su Presidente al HOllorable Se
nador don Horacio Wa1ker. 

Junto COI,\ abocarse !a Comisión al e"tu
ri:io de la importante cuestión qUe le ha 
sido {Ancomendada, el Honorable Senador 
{l·on Manuel Muñoz Cornejo formuló como 
cuestión previa la de resolv~r cuál va a ser 
la calidad de estos representantes del Con
greso en los Consejos de los Organismos e 
Instituciones de que se trata, manifestando 
que, a su juicio, ellOs van a tener sólo el 
carácter de observadores y fiscalizadore~ 
~el Congreso, pero. en caso alguno el de 
Consejeros o Directores ni los der'echos ni 
las prerrogativas de tales. 

El Honorable Diputado señor ViY:inco 
observó que la opinión del Honorable Se
lladOr señor Muñoz no tenía asidero ni en 
la letra ni el espíritu de la ley N.o 8,707. 

En efecto, el propio inciso seO'undo del 
a;tículo 1:'0 de la ley les recon"'oce explí
CItamente la calidad de Constll1eros al de. 
cir textualmente: . 

"Estos Consejeros serán miembrOs de la 
Cámara de Diputados o del Senado". 

Por otra part.f' es éste, tambi{'ll, el efipí
ritu de la ley, agreg6 el honorable Dipu
tado, claramente manifestado en la histo- . 
ria fidedigna de su establecimiento y de 
su discW3ión' en las Cámaras, donce quedó 
claramente establecido el carácter de 00'11-

se,-;·er08 o .Directores qué iban a tener estos 
representantas . 

La mayoría de la Comisión aeordó des
estimar la cuestión previa planteada por 
el ,.Honorable Senador señor Muñoz (Jorne
jo llor carecer de fundamento legal ante 
el tenor cl{tJ:.o y explícito de la ley . 

No obstante, algunos miembros de la· Co
misión y particulármente' los Honorables 
Senadores señ-ores Walker y Alessandri ma· 
nifestaron su opinión de Íran'co ;repudio a 

l.'. 
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las dffiposiciones de esta 1ey que CODSlUC

raron in~nveniente y hasta atentatoria 
eontra' el principio de la separacióft de los 
'Pode'res Públicos, base del régimen demo
crá.tico imperante. 

Entrando de lleno en. la materia de su 
cometido, esta Comisión os hace presente 
,Que. no ha sido tan sencilla la tarea de de
'terminar cuá'les son las Instituciones com-

'¡prendidas en las disposici,ones de la ley 
\13.707, 'tantas 'Veces citada. 
~ íPodría decirse que el criterio de 'VUestra 
lc'Ümbsión y sus ~esoluciones se han insph 
'rado en antecedentes de orden administra-' 
tivo, legal y jurídicos propiamente tales. 

()omo antecedente ~ administriati'v'o, ha 
considerado. el Oficio N.o 2,602, de 27 de 
diciembre pasado dirigido por, el Soorew... 
\ojo General de Gobierno a S. B.el Presi
dente 'del Senado, y en el cual, después de 
formuliar :diversas consideraciones de ca .. 
l'ácier legal, 'se contie~e una enumeración 
de las diférentes Instituciones a que se re
fiere la. ley. 

Oomo antecedente legal hacoMiderado 
, divers8¡<; disposiciones, leyes y decretos qu 
para uno u otro efecto se refieren a las Ins-
tituciones Fiscales, de administración aut6-
noma o semifiscales. Por ejemplo, el ,decreto 
N:<> 2,702, de 19 de junio de 1940, que de
termina para los' efectos administrativos, 
qué InsÚtuciones tienen el carácter de semi
fiscales; la ley 7,200 que en su Art. 33, se
ñala las Instituciones Fiscales, semifiseales 
o de administración iridependie:r¡te a que 
rl~ben aplicarse sus disposiciones, el deCreto' 
N.O 23/5,683, de 14 de octubre de 1942, dic
tad<> en virtud de las. fa<lultades concedidas 
al ¡Presidente de' la República por la expre
sada ley 7,200, decreto que contiene el Es
tatuto Orgánico para los funcion-!l~jos de 
.las InstituciomO', semifiscales y de admi
nístración autónoma \Complementado, des
pués, por el. decreto N.o 5.745, de 20 de 
octubre de 1942. 

JJomíoantec~dente 'j,urid~~o 'ha debido 
considerar cuáles son 186< carooterÍBtiesa 
propiamente jurídicas de estos Organismos 
y Entidades. 

Los tratadistas y profesores de d&recho ' 
~tán más o menos contestes en e¡;;tim:ar co
mo característica de las Instituciones de 
que se trata las siguientes: 

a) Interés públic'ó o col"-lctivo. Es ~sta 
una Jé SUts <laracterísticas má.s eseIlciales, 
puest6 que el Estado debe <lumplir algunas 
de sus finalidades a través de estas Insti-

tuciones. Si ella ·faltase n'o habría IDStitu
ción semifiscaJ., puesto que es la raz6nwde 
utilidad social la, que motiva, justifica 7. 
hace necesaria la intervención direeta y. 
principal del Estado en la vida de tales 
OrganiSmos. 

b) P~rsonalidad Júridica Propia. Es és:
te otro requisito de carácter fundamental. 
Si no existe la personalidad jurídica que 

I lo capacite para actuar por sí solo, CQmO 
entidad independiente en la vida del de
récho y de las relaciones ijurídilCas, podr' 
constituir, si se ,quiere, un servicio públiClO 
del Estado, pero en ningún caso, unla Ins
titución de la naturaleza de las que consi
deramos; , 

e) Patrimonio Propio. Esta Caracteda
tiéa es una consecuencia de 10 anterior, 
Puesto que no' e.s pOlSible· concebir la ex. 
tencia de una persona sin patrimonio, y 

d) Que sU existencia arranque de UD~ 
resolución de la autoridad c·onstituída. Esta 
cwtacter.Ística las distingue de las entida
des privadas o particulares, en las cuales 
también puede llegar a tener interés .el 
Fisco, ,si actúa en el' campo del derecho 
privado, por ejemplo si suscribe acciones 
en una Soeiedad Anónima. 

Entre las Instituciones u Organismos 
FiS'Cale.s o de Administración Autónoma y 
Semjlfiscales hay también algunas diferen.
cias de import.ancia;. en cuanto a las pri
mer'as tienen un carácter netamente esta
ta:l y las segundas no; ya que el Estado al 
intervenir en ellas lo hace sólo de un modo 
indirecto, sea mediante el aporte (le capi
tales, intervención en la administración, 
parti~ipación en las utilidades, etc., pero 
estas diferencias no interesa aquí conside
rar porque todas ellas están. comprendidas 
~n la ley N . .()¡ 8,7fY7. • . 

En virtud de los antec~delltesexpuestos, 
la Oomisión estima. que lasdisposieiones de 
la ley N.o 8,707, son aplicables a las siguien
tes Instituciones Fiscales, de administración 
autónoma .()¡ semifiscales: 

Oaéa de Orédito :Agrario. 
Caja de Crédito Minero. 
Caja de Seguro Obligatorio. 
Caja de Crédito HipQotecario. 
Caja de Orédito Popular. 
Cada Na<lional de Ahorros. 
Caja de la Ha,hitación Popular. 
Caja de OoJonización Agríoola. 
Caja de Accidentes del Trabajo. 
C8Ija de Previsión de loo Oarabineros. 
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Caja de Plrevisión d~ los Empleados Par
ticulares. 

(raja de Previsión de la Marina Mercante. 
Caja Nacional de Empleados PúbHcos y 

tPeriodist~. ' 
Caja de Retil'oy Montepío de las Fuer

zas de Defensa Nacional. 
,Caja de Retiro y Previsión Socjal de }'08 

Ompleados Municipales. 
Caja de Retiro :t Previsión Social de los 

Ferrocarriles del Estado. 
Instituto de> Crédito Industrial. 
In!jj",itutQ. de Economía. Agrícola.. 
:Coll"pora'Ción de Rec~nstrucción y Au-

xilio. 
Corporación de Fomento de la. Produc-' 

dón'. , 
Consejo Nacjonal de Comercio Exterior. 
Junta Central de Beneficencia. 
Servicio Médico ~acional de EmpleadDS. 
Banco Central de' Ohile. 
Línea Aérea Nacional. 
Empresa Nacional de Transportes Colee-

iivos. ' 
c.onsejo de DefeID3a del Niño. 

La Comisión cree del caso da.ros a cono
eer también que en el terreno m.ismo de la 
apliclleÍ,\5n ,de los' conceptos y antecedentes 
que han informado su • criterio, ha habido 
algunas diferencias de 'Pareceres en' cuanto 
a' la calificació'Íl de algunas entidades co
mo Or.ganismoo Fiscales~ de administra-
ción autónoma o semifiscales. , 

A este respecto Cftbedestacar los 'C~ 
del Baneo Central de Chile y el de la Cor
poración de VentlUJ de Salitre y Yodo. 

Con respecto al Bantoo Central de Chi
le con el voto en contra de los Honorables 
S~nadorel'l sefiores Walker, Alessandri, Al
varez y Muñoz, la mayoría de la Comisión 
-estimó que se trata de un Organismo de Ca
rácter semifiscal y el Honorable Diputado 
,señor Pil"ieto dió a c~noceralgunos antece
dentes reladonados con el origen del de
creto ley que creó esta Institut'ion, que 
abonarían el pronunciamiento de la mayo
;Ja. 

La opinión de minoría, expresada prin
cipaJjl1ente por l,os Honorables Senadores 
señ'Ores Walker y Alessan'dri. fué en el 
sentid,o de que el inc1uir al Ba]J.co Central 
. de Chile entre las' Instituciones a que se re
fiere la ley N,o 8,707, significaría destruir 
y contrariar el esta.tuto jurldieo que rige lA 
esta entidad y que tiene.UJi carácter con-

o tractJ1al. Importaría, en conseeueneia; al-

terwrla ley del contrato por la voluntad 
de una sola. de las partes contratantes, el 
Estado, . con pebjuicio y menosprecio de la 
voluntad del otro <contratante, lo~ particu.; 
lares,' ya que los Bancos Nacionales, Ei
tranjeros, y los particulares mismos son en 
conjunto lOs a~~onistas mayoritarios del 
Banco. Esto constituiría .una jnFracción a 
los. princIpios más fundamentales del de
recho. 

En él caso de- la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yodo, la mayoría dce la Comi
sión estuvo por excluirla de las ¡nstitucio
roes a que se refiere la ley N. o S.7m, y . 
consideró que con respecto a .ella sí que 
eran aplicablefl en toda su extención l~ 
consideraciones de e'arácter legal, basada 
en que dieha entidad tiene su origen en 
un estatuto jurídico de 'ca'l"áeter cont~c
tu al. o 

Además de l() ya expresadQ, la Comisión 
ha cOllJ'!iderado también .doo puntos, que ha, 
estimado n€cesario concretar y que se 'Pe

fieren a· las modalidades mismas de apli
caciónde disposiciones de la ley No 8,7,07. 

El primero se relaciona con 10. estableei
do en el inciso segundo de su artículo 1. o, 
que dice que los. Consejeros "serk miem-. 
bros de la Cámara de Diputados ;). df>l Se
nado". La Comisión,estima que dichas deo' 
signaciones pueden reeaer indistintamente 
en miembros de. una u otra Cámara; es de
cir, que tanto el Senado como la Honorable 
Cámara de iDiputados pueden elegir en sus 
respectivas t:epresentaciones Senano!'es o 
Diputados. 

El segundo dice relación 'Con las perso- .' 
Das que actmilmente representen al Con
greso Nacional en los Organismos a ,que se 
refiere esta ley. Su artículo 2. o transitorio 
señala. qlle sób continuarán en funCiones 
aquellos representantes que cumplan ~on los 
requisitos por ella exigidos y que hubii>ren 
sido designados de acuerdo con sus dispo
sidones, y agrega que los demás serán re
emplazados en cünformidad a J.aa normas 
que pa'ra ello se indica. 

Esta disposición es clara y, en eonsecuen
cia, la Comisión estima qUi> debe procede\"
se a una nueva elección de. COUSp.;eNlS de 
los citados' Organismqs, coneX'<'epdón de 
los repres(lntantes del· Senado en 1.all Cor-. 
poracionesde.Fomento de la Producción 
y de Reconstrucción y Auxilio y de la Ca
ja de Orédito Ag~ y de la .. Honorable 
.Qá.m~a. . de ~O!l en I800l'}.o1:.~i6n 
de' Reeonátrucéi6n y. Aniilio .. cÚys desig~ 
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e~ón fué hecha con las formalidades pres
critas, y tienen -los requisitos . exigidos. 

Sala de la Comisión, a 12 de febrero de 
1947. 

Acordado en sesión de fecha 11 del ac
tual, con asistp,ncia de los señores Senado
res: Walker, don Hora,cio (Presidente), 
Aléssandri, don Fernando, Alvarez y lVlu
ñoz, y de los señores Diputados Esco,bar 
don Andrés, Gonzá:lez d{)n Guillermo, Prie
to donCamHo, Smitman don Juan y Vivan-
co don . Alejandro. ' 

De la Oomisión de ReIlaciones Exteriores, 
recaído en el Mensaje de S. E .el Presiden
te de la República., con el que solicita. el 
acuerdo constitucionaJl necesario· para de
'sigm,r como Embajadores BlXtraordina.riOi 
en Misión Especial y !tIiJrlstros Plenipoten
ci&rios en Misión Especial a la. transmiSión, 
6a1 MandO! Presidendail de la. República 
,~ri~ntal del Uruguay a las personas' que, 
, mdica: 

5;o-De una solicitud de don Julio lluffi 
¡Vega, con la que pide se deje sin efecto su 
presenta<lión sobre aumento de pensión, he~ 
chao a esta Corporación, y le sean JE'vudtos 
los documentos que a ella acompañó 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 'liImi
nutos, con la presenaia en la StaJa de 15 se
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma' (Presidente) 
En el nombr,e de Dios, se abre la sesión. 

,El acta de la sesión 18. a, en 22 de Enero{ 
aDrot~da' el .acta de la sesión 19.a, en 11 
de febrero. queda a disposición 'de los se
'ñores SeIÍadoreB~ 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El s9ñor Secretario da lectura '~ la 
Ouenta. 

PRo.RRo.GA D,B PLAZO. PARA INIO-IAR 
DEVo.LUOIo.N' DE ANTlJOIPo.S HE
OHOS AL PERSONAL DE OARABI
;NERo.S. 

El sefior Alessandri Palma. (Pr.esidente). 
-Me perm:to proponer al Honorable Sena
do qu'e, tal como 'lo hicimos ayer con el pro-

yecto relativo al personal de las Fuerzas 
Armadas, eximamos del trámite de Comi
sión ;el proyecto de ley que prorroga por 30 
q,ías el plazoconc~dido' para iniciar la de
volución de los anticipos he-chosal personal 
de Carabineros, y 10tratamOlS sobre tabla 
antes, de la, Hora de Incid~ntes. 

El señor Lafertte.:.- ¿Es de Fácil Despa
cho? 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
-Es un proyecto muy sencillo, Honorable 
Senador. 

A,cor.dado. 
El señor Secretario.- El proyecto dice 

<,omo sigue: , 
"Artículo 1.0- Prorrógase por treinta 

días el plazo concedido por el inciso 2.0' del, 
artículo 1.0 de la ley 8,515, de 23 de agos
to de 1916, para iniciar la devolución de 
los anticipos a que se refiere la misma ley. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
feC'ha de su public.ación en el "Diario Ofi
cial". 

E[ señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En 'discusión general y particular elpro-
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pi:de votación, daré por aproba

do el proyecto. 
Aprobado. 

EMBAJADA EXTRAo.iRD!INARIA A LA 
TRAN,mvn:SION DEL MANDO. EN LA 

Rm»UBLICA DEL URUGUAY. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Entramos a la Hora de Incidentes. 

Tiene la palabra el Honorable señor Aldu
nate. ' 

El señor Maza.-Permítame pedirle un 
instante, Honorable 8t'mador, para hacer in
dicación a fin de que se destinen los últimos, 
diez minutos de la Primera Hora para tra<> 
tar el Mensaje del Eijecutivo que designa la 
Embaja,da que. asistirá a la transmisión' de] 
mando en la República del Uruguay. 

El mensaje acaba de ser informado 'por la 
Comisión de Relaciones ,Exteriores. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
'~Én discusí5n la indicación del Honora
ble señOr Maza, 

Si al Honorable Senado le parece, se da-
o ría por aprobada. 

Aprobada. 
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, TRATADO OHILENO-ARGENTINO 

El señor Aldunate.- Señor Presidente: 
No cabe duda de que uno de los asuntos 

'de mayor importancia y 'gravedad de quese 
haya ocunado el Congreso chileno, en su 
. larga historia, es el Tratado recientemente 
firmado con la República Argentina. 

Antes de que se publicara el primitivo 
Convenio, r1i el Congreso Nacional ni el Par
tido Conservador tuvieron conoéimiento de 
sus disposiciones, ni fueron consultados so
bre ellas. 

Se estimó después necesario introducir
le modifica.cioner, y para ello tampoco se 
cónsul.tó al Congreso, ni a partidos de opo
sición, como el Conservador. 

La prensa ha dado cuenta ahora de que 'en 
la Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados, el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores habría declarado que, si fuera 
nooesario, el Gobierno estaría dispuesto a 
modificarlo nuevamente, y son conocidas 
también las conversaciones que realiza con 
este objeto el mismo Ministro con la directi
va de uno de los Partidos de Gobierno. El 

, Partido Conservador tampoco ha sido con
sultado. 

Los Diputados conservadores han tercia
do en la diseusión del Tratado que se lleva 
a efecto en la' Comisión de Relaciones Exte
riores de la Cámara de. Diputados, con bri
llo y talento, defendiendo sus puntos de vis
ta, contrarios al Tratad'); pero, desgracia
damente, esa discusión se ha realizado, en Su 
mayor partt, en sesión secreta, lo 'que no ha 
permitido a la opinión pública conocer en 
toda su amplitud las objeciones de los par
lamentarios del Partido. 

Mientras tanto, en los círcul08 de Gobier
no se dice que atacamos el Tratado por pe
queña politiquería, sin fundamentos de fon
do, contrariando en esta forma el verdade
ro interés nacional. 

Estas son las razones que me han movido 
a hablar sobre esta materia desde esta alta 
tribuna, aun antes de que el Senado entre 
a conocer el Tratado. En esta forma, -el Eje
cutivó 'conoc'erá lo que, piensan lOB parla
mentariOs conservadores, en el caso de que 
sea necesario iniciar nueva¡¡ gestiones de 
arreglo ante el Gobierno de Argentina. 

Lo que expresaré más adelante, constitu
ye el resumen de los informes de la Comi
sión que designó 'la Junta Ejecutiva para el 
estudio del Tratado y la opin:ón que se han 
formado muchos miembros de esa Directiva 

después de imponerse de los referidos infor
mes. Reflejan, así, el sentir del Partido, pe
ro sus conclusiones 1)0 constituyen acuerdos 
de carácter obligatorio, que la Junta no ha 
adoptado hasta ahora. 

1. -Consideraciones preliminares de orden . 
constitucional . 

Antes de entrar a con~iderar en detaHe e' , 
proyecto del Tra:tado .subscrito en ,Buenos 
Aites por representantes del Gobierno de 
Chile y del Gobierno argentino, que hoy 8e 
somete a la aprobación del Congreso chi~ 
leno, es necesario dejar constancia de uues 
tra extrañez,lOo y de nuestra protesta por la 
forma eu'que han sido conducidas estas ne
gocia':lionel"! 

.En efecto, si bien' es cierto que el artículo 
72, numero 16, de la Constitución Política 
de la Nación, otorga al Presidente de la Re
pública la facultad de hacer las estipulacio.
nes preliminarbs y concluir y firmar los Tra
tados de comercio y otras convenciones, no 
lo es menos que el proyecto de Tratado con 
la República Argentina no tiene el simple 
rarácter de un Tr-atado de comercio, como 
aquéllos que se han concertado en múltiples 
ocasiones con otros países .Su alcance es 
muc~ó más amplio, de incalculables proyec
ciones; abarca cuestiones que con arreglo 
a nuestra Constitución deben ser mateJ:ia de 
ley previa~ otras ,que están en pugna con 
recientes ,compromisos interuacio!nales to

¡,nados por el país, y algunas que tendrán 
. en la economía nacional imprevistas y gra

ves repercusioI1'es y para cuyo eumpJimiento 
sería necesario modific'ar nuestras leyes y 
aún la Constitución. 

Un elemental deber obligaba al Gobier
no a proceder con más prudencia y cautela, 
noes1ampand9 su firma en el Tratado que 
rompe todas las normas internacionales y 
que con razón ha sido calificado por la pren-

.sa extranjera como un "anschluss", sin fo.r
mular antes las consultas que procedieren, 
obte.ner las aprobaciones legislativas, y, en 

" todo caso, oír las objeciones de los intereses 
afectados~ que, por ser intereses chilenos; 
merecen ser ,escuchados y atendidos. 

Contrasta esta actitud totalitaria del Go
bierno chileno con la que adoptan otros paí
ses democráticos, com() Estados Unidos, que 
antes de celebrar simples tratados de comer
cio cQn l8-países, establece audiencias para 
que todos los interesados ,concurran, ant~ Un 

".; 

,\ 

',' ,. 



• 

804 SENADO DE CIDLE =================-
Comité Gubernativo a expresar su opinión, 
~egún 'ha dado cuenta la prensa en un cable 

de la U. P., de Washington, del 17 del mes . 
. de enero. 

La firma precipit~da de este traScen~i:l~
tal Tratado, que nadie conoció 'antes,~I SI
quiera en líneas generales, crea. una sItu,a
dón de hecho, que, si bien no oblIga al. pal~, 
í'stá llamada, por lo menos, a pro~~cl1~ s~
tuaeioneSi desagradables en una namon amI
ga en el caso de que. el Congreso no le pres
te su aprobación. 

Hemos mantenido con la nación y el pue
blo; argentin:os, desde. los alb?res de nu~stra 

, independencia, las. más cordIales relaCIones 
y deseamos sinceramente estrecharla.s, au
:mentár nuestro intercambio ,comerClal y. 
ayudarnos mutuamente para completar las 
, economías de ambos países y elevar con ello' 
la producción y el nivel de vida de sus ha
bitantes; pero, para que estos efectos se 
hubieran producido, era' indispensable 9ue 
esos acuerdos hubieran reflejado el conJun
to de intereses en juego; que se hubiera dis
eutido previamente, por lo menos. ante las 
'Comisiones de Relaciones y de HaCienda del 

'Congreso y por la opinión pública, como 
corresponde a una deI!10cracia, el pro y el 
contra de cada una de las líneas generales 
del nuevo régimen que crea el Tratado y 
'que premunido de los correspondientes 
acu~rdos y conociendo las opini.o~es de ~os 
intereses afectados' y de los orgamsmos tec
lllcOs gubernativos, nuestros representantes 
se hubieran trasladado al país vecinol a dis. 
'Cutir los términos definitivos de la negocia
ei6h. 

Así el Tratado, no solamente h.abria res
pondido al sentimiento nacion~l, .si~o que 
ta.mbién habría, consultado una mfImdad de 

reuestiones que surgen de ... 11 lectura, lle
nando vaeíos que saltan a primera vista, eli
minando disposiciones que el país no puede 
aceptE.r, y se habría, por fin, evitadQ d des
graciado paso de ir a pedir modificaciones 
al Tratado ,a Jo,!,! pocos días de supscrito. 
: Los plenipotenciarios chilenos habrían COD:-
currido a negociar en el país vecino con po· 

. deres legítimos, Bmanados de las autorida
des' tiorre$Pondientes y con un respaldo de 
opinión que les habría permitido enfrentar 

.oon innegabJes ventajas a los negociadores 
arg.entinM. 

Sin ~mbargo, se pre-firió el camino torcido 
e in~onveniente .. A . éSpaldas del úongreso y 

'~e' la '6pinióll públiéá,'apltft!.ce unbttetrdia 

firmado -un Tratado, que revoluciona' nues
tro comercio internacional y que abre seri?s 
interrogante,s para el futuro de la econ01nIa . 
fiscal y particular. . 

!Bien poco mejoravon elconvelllO las mo
dificaciones de última hora dBl protocolo 
adicional, que el Gobierno se vió obligado a 
propiciar al reconocer los graves errQres de 
la primitiva redacción, y sin consultar nue-, 
vamente la opinión del Congreso. Queda
ron úem])'re en pie objeciones fundamentales 
qué 16?:;eamente I no pudieron Ser subsan~
das, porque para ello habría sido necesa~lO 
rehacer totalmente las bases de la negoma
ción y et Gobierno no po'día pres.entarse an
te los negociadoresarg.entinos con un cam-
bio total de frente. ' 

¿No sabía el Gobierno que sólo en virtud 
de una ley se puede autorizar la contrata
ción de Bmpréstitos o de cualquier otra ~l~
se de operaciones que comprometan el.credl
to o la responsabilidad del Estado? ~ID ~
bargo, alterando la fo:ma con q,ue InvarIa
blemente se ha procedIdo y se SIgue proce
diendo cada vez que el Gobierno debe to
mar un compromiso, en el país o en el exte
rior, el Ejecutivo eontrataprimero los em.
préstitos, fija condiciones que no son usua
les-en esta claSe de contratos, como lo vere
mos en seguida, y después se. presenta al 
Congreso a pedir la aprobaci?n. de ~ Tra
tado que involucra esos emprestltos, SID dar' 
oportunidad al Poder Legislativo ;>ara in
troducir las modificaciones. que hubiere es
timarlo conyenientes y qUB seguramente ha· 
bría consign'ado en Ja ley respectiva de au
torización, si se hubiera procedido con ar~e
gio a nuestra Cottstitudólt y a nnBlStras 
invariables prácticas lega.tet!. 

,No sabía el Gobierno que sólo en virtud 
de una ley se puede imponer contribuciones 
de cualquier clase y suprimir las existentes' 
Sin embargo, contrariando! ese preC'epto 
constitucional, e'onviene con un país extran
jero' en suprimir los derechos de aduana so
bre mercaderías que no Se conOCen y en mo
dificar en cualquier momento el régimen de 
liberación de dereehos así establecido por 
su pr(Jpia voluntad. t Dónde quedan nuestra 
Constitución y el derecho del Congreso pa
ra legislar con absoluta independencia en 
cada caso que se le presente de modifica.
dónde derechos de aduana sobre un deter
minado producto' 
.An~ las críticas que se hieieron a esta 

parte del Tratado. se agregó en el protoco
; lo a:di!iional una frase que aparentemente 
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trata de subsanar este grave eno:r, eltaDle. 
ciendo 'que la lista de" 'mercaderíaa eX0ep~ 
tuadas se confeccionará "de acuerdo con las 
disposiciones que eada Gobierno di~te al res- , 
pacto", y, aclarando más esta idea en el Men

saje respectivo, el Gobierno diC'eque para. 
este efecto se d~gnará,' en el momento 
OPOl'tuno, una Coini6ión en que est"én repre
sentadas las diversas ramas de la produ~
ci6n, del comercio y del trabajo. 

Desgraciadamente,este arreglo no corri
ge el error anotado, porque constitucionllil
mente las listas sólo pueden ser confeccio
nadas y modificadas por medio de unil ley 
y esta atribución del Parlamento no puede 
ser delegada. 

¿No sabía el Gobierno que en nuestra 
Constitución está consagrada la inviolabili
'dad. de todas las propiedades y la libertad 
d~ industria y de comel'Cio y que se necesita 
de una ley, fundada en razón de. utilidad pú. 
bliea, para privar a al,guien de su dominio 
o restringir y limitar dichas liber~es? Sin 
embargo, sin que se haya dictado ley algu
na, el Ejecutivo toma compromis()s ante un 
Gobierno extranj1ero (le atender sus necesi
dades' con nuestros saldos exportables. 6 Có
mo puede el Gobierno tomar ese compromi
so, si él no es dueñ'o de las mercaderías que 
exportamos Y ¿ En virtud de qué disposición 
legal y por qué mecanismo puede exigir a 
los particuláre,s que pongan a su disposi
ción los productos cuya entrega Jes solicita 
A:rgentl.na y privarlos 4e SU facultad de 
venderlos donde más les convenga T 

Aparte de los inconvenientes de una dis
posición semejante,. a qu~ me referiré más 
adelante, el solo hecho de haber pactado en 
un Tratado, en forma contraria a nuestras 
leyes y a nuestra Constitución, i~porta UJl~ 
grave arbitrariedad gu~rJlativa. ' 

,No sabía el Gobierno' que sólo ~ virtu4 
de una l-ey se puede autorizar l~ ena.jenaeiÓ!ll 
de bienes del Estado o de las :r.t~ipali4~
des o su arrendamiento o ~oneesión por ~~ 
de 20 añosY Sin embarg{),se otorgó al Go
biel'no argentino.!, en el primitivo 'frata:do, 
por d término de 50 a.ños, coneesi~n-es para. 
org~nizar zonas especiales y depósitpg fran

. C{)s en npestros pu,ertos ~arítiIllos y ter~
tres, de,ntro del territ!)rio nae\Oll31. 

Ante esta evidente y clara'infracci6n cOnS
titu~iona:l, 'en el .protooo~o ~icioJlal se redu
jo a. .cinco años ~lplazo,de la,-eo.ncesi6B, lo 
que no quita la grav~a-d ~e lamooida.. 

,¡No sabía el Gobierno qu-e sólo en virtud 

d.e una ley se pueden aprob~r gastOs con 
, cargo a los fondos nacionales' 

Sin embargo, ha. consentido en que una 
Comisión de tres chi:lenos y de tres argenti
nos determine, po.r votos unánimes, las obras 
públicas que pueden efectuarse con cargo a 
fondos que son de propiedad exclu¡¡;.vll del 
Gobierno chilen{), puesto que ésta los obtie-. 
ne en mutuo y se obliga a servir exelusiva
mente su interés y amortización y que 9tro 
organismo, euyálS bases quedan eLtrega.das 
a un acuerdo posterior, y en que intervie
nen tres representantes del Gobierno argen
tino, determine también, por unanimidad, . 
las industtiaB que pueden ser ayudadas eon 
otros fondos, que, por igual razón,' son de 
propieda.d exclusiva del Gobierno chileno. 

Las observaciones anteriores demuestran 
que en toda la tra,mitaciónde ,este Trau,;do 
ha existido precipitación, Hge>reza, imprevi
sión y falta de consideración para la opi
nión pública del país y del Congreso, cuyos' 
fueros y atribuciones han sido varias veces 
atropellados. 

N o es de ~xtrañarse, pues, que, sus dispo
siciones no resPQD;dan en muchos aspectos, 
como veremos más adelante, al v~rdadero in
terés nacional. 

La pasada guerra, que tantos desastres y 
miseria trajo para la humanidad, hizo que 
las 1Dás importantes naciones se esforzaran, 
aun antes de su terminación, por encontrar 
un sistema universal de seguridad tendicw.te 
a resolver en forma pacífica los eooflictós 
internacionales y crear una era de paz pua 
todos los pueblos de ~ tierra. 

La Organización de las Naciones U¡Pd!ul. 
de la cual nosotros formamos parte, " la 
piedra angular de este sistema de segmid"d; 
pero· las naciones democráticas triun.fan~ 
comprendieron, además, que, para el é:Jito 
de dicha organización, no 'bastaba con en
contrar los medios de resolver en forma, pa
cífica o con' la fuerza armada de la Orgapl
zación. los conflictos internaeionales, $9 
que habria que ll~gar JIlás allá. y trataJ', , ... 
lo posi'ble,' de eliminar las causas que ordi
narialDente producen esos conflictOB, enue 
la/3 cuales, indudllblemente, se ~s~&Q. l~ 
de orden eeoJlÓaPco o comercial. Lae%i)e- , 
riencia de la última y de las anteriores gue
rras demostró a Estados Unidoe ~ Inglate-

."1 

.'1 

" 
" 

.' 
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. 1'ra que en los bastidores d-e un conflicto 
armado hay siempre una cuestIón de orden 
ecoIlÓmico: países Jaltos de materias pri
mas que ambicionan tenerlas, países indus
triales que no encuentran co'locación' para 
sus productos, países pobres que carecen de 
alimentos, etc. 

Antes de crearSe las actuales organizacio
nes internacionales, las necesidades impe
riosas de país,es pequeñ'os los .iban ligando, 
poco a poco, a naciones más poderosas, por 
tratados bilaterales de preferencia o présta
mos, y así, estos. últimos iban absorbiendo 
poco. a poco la eco.nomía de los primero.s, 

, hasta llegar esta a'bsorcióna' extenderse al 
dominio político y a la total dominación por 
el más fuerte. 

A eliminar esta causa de conflictos inter
'nacionales han tendido los' distintos acuer
dos, conferencias o 'congresos celebrados en 
los últimos ,cinco años por las Naciones Uni-

. das, eomo lo recuerda don Fernando IUa
nes Benítez en su obra "La economía chile
na y el comercio e'xterior". . 

Ya en la famosa Carta del AtlIántico, de 
12 de Agosto de 1941, se co.nvino. lo. siguien
te: 

"CUARTO: Sees'forzarán (lo.s firmantes), 
, con' el debido respeto para "sUS: obligacio-' 
nes existentes", -de, pro.curar para todos lo.s 
Estados, grandes () pequeños, victo.riosos o 
vencido.s, el acceso, en iguales términos, al 

, co.mercio y a las materias primas que ne
¡;esit~en para su prosperid~d económica. 

«-QUINTO: Desean (lo.s fIrmant-es) pro
m,over la más amplia colabo.ración de todas 
las naciones en el campo económico, co.n el 
objeto de aSClgurar, para to.das, mejores sis
temas de tr¡¡,bajo., pro.-greso eco.nómico y s-e
gU'ridad s{)cial". 

Más adelante, Estados Unidos e Inglate
rra c.elebraban con diversos países, incluso 
Chile, lo.s notables contratos de· préstamos 
y arrendamiento por los cuales nos fueron 
otorgado.s gratuitamente varios millones de 
d&lares de armamentos, y. en cuyo artículo 
VII se dice lo siguiente: 

"Los término.s y con,diciones conforme' a 
los cuales cada Gobierno recibe del otro ·la 
ayuda. prevista por este- convenio, no estor
barán. al comercio, entre los dos países, sino 
qu'C promoverán relaciones ,económicas mu~ 
tuamente ventajosas'e'.lltre ellos y el mejo
ramiento de las. rillacioneseconómicas . de 
.caricter mundial. Para este efecto, los dos 
Go.bierno.s se pondrán de acuerdo en una 

~Jl conjunta con los Estados U~ y 
el Reino Unido, abierta. a la participación 
de todos los otros países de aspira.ciones si
milares, dirigida al ensanc!hamiento, po.r me
dio de las medidas adecuadas de carácter 
intel.'nacional y nacional, de la producción, 
el . empleo y -el intercambio y consumo de 
productos, lo cual co.nstituye el fundamento 
materiai de la libertad y del bienestaT de 
todos lo.s pueblos. y enca.m.i.na.da 'a la elimi
nación de todas las fo.rmas. de tratamiento. 
discriminatorio en el comercio internacional, 
a la !"educción ,de los derech{)s arancelarios, 
etc.". ' 

El alcance de este :artíeulo VII de los con
tratos de pré~tamos y a-rrendamiento ,fué 
analizado en los siguientes· términos en el 
informe del Coonité de RelaCiones Exterio
res de la Oámara de Representantes de los 
Estados Unidos: 

"Eh términos puramente económicos, la 
mayor ganancia que los Estados Unidos pue
den lograr en el mundo de la postguerra, 
será lo que S'e beneficie, como una de las 
naciones de mayor comercio, de un alto ni
vel de ocupación en todas partes y de un 
gran volumen de intercambio-comemal. El 
arHculo VII compromete a los signatarios 
a consultarse mutuamente y con los demás' 
pa.ises animados del mismo espíritu, a fin 
de determinar los mejores medios de alcan
zaor los objetivo.s económicos que se estable
cen en él. .. 
"E~ artí-culo VII coloca así los cimienros 

para las futuras negociaclonegeco.nómicas, 
en las cuales están cifradas muehas de :r;lUes';' 
tras esperanzas de pro.speridad para la post~ 
guerra". . 

Entre, los acuerdos de orden internaeio
nal americano destinados a promo.ver ':Con
venios conjuntos de comercio, cabe también 
me~ionar la' Tercera Reunión de Consulta 
deJos Ministros de Relaciones Exteriores de 
las Repúblicas· Americanas, celebrada en Río 
de' Janeiro,y la Oonferencia SQibre .sistema 
de Control Económico y Financiero de 
Wa.Sihington, celebTadas en 1942, cuyas Re
co.mendaciones y Resoluciones fueron pqes
tasen vigencia por decreto del Ministerio 
de Relaciones Exteriores número 179, de 23 
Mayo. de 1944, que señalan, entre otras nor
mas de nu~stra futura política comercial, la 
siguiente, con~nida en la Resolución XXV: 
: '~SEGUNDO ~,Qu:e un nuevo o.rden pooífi· 

60 ha de sustentarse en principios ec.onó
mic{)s . qUe hagan . e.quitativo y dura:ble el 
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tráfico internacional con igualdad de opor· Bretton W oods, el ,Convenio conduce a "evi· 
tunidad pan. todas las· naciones". ta.r los tratados de pago bUaterales, q~ 

Ooncretando ya más estos propósitos, las canalizan el comercio por vías estrechas, Si 

Naciones Unidas negaron por fin a acordar fin de crear nuevas condiciones para que 
los importantísimos convenios re1ativos al, \lna armónica prosperidaq permita a los. 
Fondo Monetario Internacional 'y d\l'l Ban- pueblos desarrollar en forma pacüica todas
coInternaeional de Reconstrucción y Fo- sus fuentes de producción y dar a sus ha-
mento, que tienden a estabilizar los cambios bitantes más elevados niveles de vida". ' 
internacionales, a fomentar y facilitar el NaturQ.lmente, el Convenio del Fondo Mo
interc'ambio de productos y pagos entre to- netario Internacional contiene disposiciones 
das las naciones, a ayudar lIlonetariam'ente sev·eras a fin de que no se destruya por la 
a los países que en circunstancias determi- acción de sus miembros el delioodo siste
nad'as demuestren una balan2la comercian ma de comercio inte'rnacional y de pagos 
desfavorable, a otol"gar préstamos con fon- que él establece, y así, por ejemplo, en el 
dos propios del Blanco a largos plazos y con artículo XI, que trata de las relacionescoÍl 
grandes facilidades a los países débiles, pa- los países no afiliados, se est8!ble.ce pam 108 

ra el fomento de su producción y desarrol'lo miembros las siguientes prohibiciones: 
de sUs economías; a conceder la garantía "1) A no entrar ni permitir a sus agen~ 
del Banco para la inversión de capitales pri- , cias fiscales .que entren en cualquiera, tran. 
viados en otros países, a fin de que puedan . sacción con ,un país no afiliado o con parso
aumentar su producción, etc. nas residentes en territorios de ta~ p&ís, qu-e 

Así, pues, el país pobre, necesitado de c'a- fuere contrario a las disposiciones de este 
pit8iles para aumentar su producción, y el Convenio o a los fines del Fondo. _ 

,país rico, con exceso de divisas, ·están ho'y "2) A no cooperar con,ningún país nO'afi
día autorizados para llevar sus problemas liado ni con' personas resid'entes en, los te
económicos a 1::lsta importante y poderosa OT- rritorios de tal país en ne-g.ocios que fueren 
ganización internacional, que los resolverá contrarios a las disposiciones de este C()uve
con.criterio· ecuánime, sin sacar ventajas so- nio o a los fines del Fondo . 

. bre el débil y sin' que éste quede peligrosa.- "3) A coopeTar COn el Fondo mediante la 
men~e cOrnlprometido ante un vecino pode- aplicación, 'en sus territorios, de medidas' 
roso, porque es toda la organización' mun- apropiadas a fin de prevenir transacciones 
diail, de la cua:l él mismo forma paTte, la con países no afiliados o con p1::l~IJll!as en 
que contribuye en su ayuda. ,ellos residente8 que fueren ·contrarias a 'las 

Estos son los fines principales del Fondo disposiciones -de este .convenio o a los fines 
Monetario Internacional y del Banco del 'Fondo". ' 
Internacional de Reconstrucción y F'o- La f.e del Gohier:t;lo de 'Chile está, pues, 
mento que se expresan en los siguien- comprometida frente a los países <que siIs
tes términos en el artículo primero del pri- cribieron los Convenios referidos, y debemos, 
mer' Convenio: "Promover una cooperación en consecuencia, ser especialmente cautelo
monetaria internacional por medio de una sos al suscribir cual<quier compromiso de 01'

institución permanente que disponga. de los den internacionai -que pueda estar en pugp.a 
IDiediospara resolver consultas- y fom~ntar Mn los principios ,que hemos acordádo ras
una colaboración en problemas monetarios petar, a fin de no aparecer qu:ebrantando 
internacionales ; 'facilitar la expansión y el nuestra pailabra y exponiéndonos ¡¡.que eL 
crecimiento equilibrado del comercio inter- Fondo nos requie¡a ,para que dentro de un 
nacianal; ayudar al estahlecimiento de un plazo de·terminado expliquemos nuestra ae
'SisteJ;ri.a. multila.teral de pagos en las tran- titud, como está indicado en el informe de . 
sacciónes éor~entes entre los miembros,' e la Comisión Ohilena, para el evento de que 
inspirar"eonfianza a los miembros, poniendo ,alguno de los miembros vulnere o contraríe 
.30 'sU disposición los recursosde~ Fondo, ba- los principios ·en que se basa la organiza
jogaran~Ñls adecuadas y con oportunidad ci6n. 
pa:ra" que puedan corregir los desequilibrios Pero no es solamente el nombre Y ell>r66· 
de sus'balanzasde 'pago sin tener que re- tigio del Gobierno de Ohile los que' están 
currir, a medidas ,perjudiciales a la prospe- comprometidos en los convenios de Bretton 
ridadnacional"e internacional. Como con :W.oods, en los contratos de Préstamo y, 
todá ·pro·piedad se expresa en' el informe de Arrendamiento, en las Recomendaciones' y, 
la delegación de Chile 11 la Conferencia de Acuerdos de las Conferencias dé Ríode'Ja-
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neÍlPoy' de W-ashillgton a que me he' referi'" 
do, y en otros' tratados cometeia~es qu~ he
mos celebrado con ruvt'Jr8OS países'. Nuestra 
pr.opia conveniencia nos obliga a pensar mu~ 
. chis veces antes de apartarnos ¡}el sistema 
univenia) y a'm.ecieano de comercio estable
.cido~n dichas convenciones y pTivarnos de 
las ventajas que él nos otorga', pal"a l~ar
nos en 1m tratado ,bilateral con un solo país, 
lIOadherido a dicho sistema, y cuybs bene
ficios tienen mucho de aparente~ 

Por último, al estudiar el tratado no de
Hm.os olvidar que Chile' ha suscrito en los 

, iütimos años importantes tratados comer
ciales; cron más de veintepaÍS<eS, amerieanQS 
'., e~os; en los cuales ha acornado la 
cláusula: d<é la nación más favorecida, en la 
forma y tlérmf¡os que más adelante lo '"e
MIIl08. 

Estos han sido los objetivos y las líneas 
generales de, nuestra política de Comercio 
Bxterior . de los últimos años, de estrec!h13 
cooperación con Estados Unidos, Inglatetta, 
las ,detpás Naciones Unidas y, especialmen
te, con todos los países americanos. A!l ana- . 
lizar el tratado -suscrito con 113 República 
Argentina, veremos que él nos aparta en 
m:uchos. aspectos de esta Sana polLtica, que 

, es contrario a mucihos de los compromisos 
, que hemos tomado en los convenios inter

nacionales a que me he refez:ido y qUe tiene 
el gra.ve inconveniente de qU,e quedamos 
expuestós a no poder inrvocar los beneficios,
que esos pactos nos acuerdan, que co,m~
ran ventaj'¡()Samente con los que pudiera 

. ' otol'garnos el tratado en estudio.. 
. . 

ut.___~o coatieo.e IiInitlt.cion,s. 1 
HItriocio1l8S. ~ •. Wles~ oom~qÜl de ~
~_~bl .. ~ politica ccm
~.a. nu~ coJJ1l)r'omisos' ~tema
c:wua1ea e inconveniente para el p* ' 

. . 

La eliminación de barreras aduaneras pa
~ deteNilmados p'roductos y mter~aderías 
ugen.tinos y la obligación establecid'a ea el 
mÍoulo 3;0. del 'lIratado. de atender prefe
rentemente las necesidades de consumo e in-
4utriali~ci6n. de la República Argentina 
con Bues1lrOfl saldós, exportables, constituye 
UD. típico tratado bilateral que hará que 
Jluemo comercio se oWOque en sitmacióa de 

, ~nal_Nfí exolusivam..ente hacia la vecina 
..... .Repúbliea;'8i ésta así lo dese8~ contrariando 

expresamente el espíritu de la Ot.na., del 
Atlántico que oMiga a todos 1()S ~Os a 
procurar ,el acceso. de los otros en iguales 
términO!! al comercio y a las materIas pri-

. mas que necesiten para su pro.speridad eco
nómica; el artícÜl.o VII del Convenio. de 
Préstamos y Arrendamiento, que dispone 
que los contratantes se pongan de acuerdo 
con 19S Estados Unidos y el Reiuo Uúido 
en una acción eonjuntá abierta a la partici
pación de todos lo.s o.tros países dO' as.pira
ciones similares y encaminada a elimirutr 
toda fo.rma de tratamiento discriminato
rio en el 'c'o.mercio. internacio.nal; las' Beco
mend'flciones de la Tercera Reuni6n de Con
~u1ta de Ministros de Relaciones E'xteriores, 
que establecen que el nuevo orden pacifico. 
ha de sustentarse en principJos econcimicos 
que hagan ef.ectiv.o y durable el tráfieoin~r
nacional con igualdad' de oportunidade& pa
ra todas las naciones y el Convenio. del 
Fondo Monetario Internac~onal, que tiende 
a suprimir lo.S tratad,os bilaterales· y' faci
litar la expansión y el crecimiento equili
brado del comercio internacional y. la uni
formidad de los medios de pagos, Proohi
biendo expresamente a los miembros adhe
rentes entraren ocomllro.misos con, JXÜeD>.llroe: 
no' adheridos, que co:ntrañen los fines del 
Fondo. 

Falta;rí'amos, pues, a nuestros compromi
sos internacionales al ratificar 8'1 Convenio 
con Argentina en' esta parte y, lo qUe es 
más grave, entraríamos a colocarnos en una.
situaci6n comercial que de ninguna manera. 
es recomendable, porque lo qUe m'ás inte
resa a un país es tener libertl3d para abrir 
la mayor cantidad de mercados a sus. pro~ 
dueto.s, no eerrarse ninguna posibilidad y 

, poder canjear. en el Fondo Mone'tario lnter
nacio~al lás monedas que reciba po1:t 'ellos 
por lss: que necesite, a fin de realizar.y; pa
gar sus importaciones en los mertmdo.s que 
les~ean más convenientes. Como. eontoda 
precisión lo ha deelarado el Ministfo' de Be- ' 
laeiones británico, según' un telegrama' de la ~ 
A. P. publicado eq "El Mercúrio" en 30 de 
EneJ.'o, eSe Gobierno está realizando una 
eampañapara aument8lr sus expo.rtaciones 
y con ese fin no ha emprendido. plan algn
no para f'Orzarlia hada conduetos especia
les. La modalidad puesta en práctica, ~~es
pués de la guerra, consiste en brindar la 
mayor libertad' posible a los e:r;:po.rt~e$, 
. y no. hay indicio alguno de que se pi~ 
modificarla". . . 

~-----' ----
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celulosa y tantas otras cosas q~e Argentina 
no nos puede vender. 
. Aparentemente, el Tratado es .en esta par-

te compensatorio para ambos países, porque 
i.gual obligación de poner uno a di8p08icón 
del otro sus saldw exportables, se esta
blece en sus cláusulas segunda y tereera; 
pero esto es simplemente nominal para 
nosotros, porque nuestra pobreza económi-

La Mtll&ción de Á.<rgentfua es d~rente, 
porque eIJa no. es suscriptora de la Carta 
del Atlántieo ni ha recibido los :benefieios 
de los contratOs· de Préstamos y Arrenda
'mieaw, Di forma parte del meeanÜOQ.¡o mua
dial de 1betton Woods y, lo mismo que Ru
sia, que tampoco. ratificó estos último.s tra
tados' neoo8ita crearse sus propios mercados 
de iDilportación Y. e~porta,ci6n. po.niéndose a 
c~bie~ de ~alquiera. ei-hlis. En el edito
rial d~ la: importante revista "IMe", de 25 
de :Nevielll!blie de 1946:, Se analim preciSa
mente este pro.le.ma, criticando la falta, de 
activida.d .de los Esta.dos Unidos, mientras 
Rusia traibaja por la expansión ,de su Co.
mercio., y se dice lo siguiente:· 

ca . no nos permitirá sacar ventaja de esa 
cláusula y, además, porque Argentina no 
dispone de materias primas exportarbles, ma
quinarias, etc., que pudieran ser base para 
aumentar nuestro poderío industrial. . 

.. 

Nuestra economía completa a la argentina, 
a la que faltan metales y otras materias pri
mas; pero la' economía argentina no comple-

"El li'ut~.-.Mientras tanto Rusia, cons- ta la nuestra, porque ella no dispone de 80-
pícuaroente ausente de las conversaciones de brantes de petróleo, benci.Ila, maquinarias 
Londres, está muy ocupada desarrollando un ;tgrícolas, industriales y mineras y demás 
·plan de su coseeha. Ha negociado arreglos artículos que tenemos que imlportar nec.esa~· 
"comerciales bilaterales con Rmnania, Bul- riamente de otros países. . 
garia, Hungría, Checo eslovaquia y Polonia. La cláusula referente a entrega ·de saldos 
En buenas <mentas, estos convenios dicen: exportables será una espad.a de Damorues 
"Usted importa una oCierta cantidad de mer- que estará siempre pendiente sobre· nues
cadería a mi país durante dÚ~~ años y nos- tras: industrias, que no 'podrám tener planes 
otros exportaremos Ulla cantidad f~ja al su- de largo alcance para la exportaeión de 
yo. Siempre que esta cantidad fija sea el sus productos, ni abrirse mercados, que mu
COnjUllto de !8IS mercadel}ías q'ue no se ne- 0has veces requieren largos preparativOs e 
cemten en ·casa, "saldos exportables", no ingentes gaitos, porqu& en cualquier mo':' 
hay práctieamente nada ,que exportar a otra mento podría el GoIbierno ar,gentino solici
;oarte. Los rublos rusos representan la úni- tar su adquisición o desistirse más adel&'llte 
ca moneda extranjera en poder .del país que de adquirirlas, ya que ninguna o.bligación 
cae en esta red, de modo que el único país le impone a este respecto el Tratádo, y ·ni 
donde puede co.mprar es RusÍa". Así, por si'quiera se consiguió en las g,estiones pos- , 
una simple manio.bra, el país cautivo queda teriores que fuera aceptada la pro.posición 
económicamente aislado de[ resto del mun- del Gobierno chileno de que la República 
do. Lo.s rusos h8lll hecho ya un ensayo en es- Arge.!ltina se comprometiera a adquirir la 
te sentido. con Suecia y se piensa que Suiza producción de las industrias que finan-cia1'8, 
lleva el mism.o caminó. Si rápidamente no con el préstamo de 300 millones denaciona~· 
se ofrecen otras solttcio-nes a o.tros países, es les. ¡ 

de pre~umir que todos vayan cayendo. en lo El Gobierno y los productores de 'coh.re y. 
mi_-Q·~. . salitre quedarán tam!bién inhabilitados, Ile.w-
~ p,ued. pin~·· de lUla manera más pués de suscribir ese compromiso., para en~ 
~ la. aituaeión"q1ie el Tratado. con Ar- trar en futuras ,negociaciones ·co.l1.·108 paisesí 

,pntinat.. ellea a nuestro país. Argentma po- compradores hábituales de esos ·prOduet9s, 8. 
chlá ~itar ll'Wl6tr.os saldo.s exportalbles, o. fin de conseguir deello.~ Jibera,ción de. c;le- . 
sea, ~ nuestras expo-Naeiones, y por rechos, eliminación de co.lnpetencias de. 1»'Q
alias, r.eoibiaremos "nacio.nales" en pago., mo- . d~ctores sintétic~s.!· o.t::as ventajlUl, a CfYIl-

neda que ho pode.mo.s llevar al Fo.ndo Mo.-
. netario·Internacional, que v8ildrá más o me
nos, según sea el grado de prosperidad o. de 
crisis de la nación vecina, y con.la cual no 
pocbelDos pagar nuestras importacio.nes de 
u'ácu, peÚ'óleos, bencina, maquinarias in
dtJ.st.riales, camiones, papel, liano, ho.jalata, 

. blO de una prO'Vlslon fIJa de nuestros pro-
d~ctos básicos. Nos atamos las ma'Ao.s; en 
término.s' que pueden comprometer 'peli¡tl"o
samente nuestro co.mercio. de exportación. 

Po.r o.tra parte, esta cláusula constituye 
un . rudo go-lpe pará el prineipio. de lánbre 
empresa, en el cual los países democr&~os. l' 

,. 
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quransus mejores posibilidades de aumento 
de la producción, pOl'lque, como ya lo señala
mos, para el cumplimiento de sus qlbliga
cionesfl"ente al Gobiel'lllo argentino, el Go
bierno clhileno tendrá que adquirir de los 
industriales nacionales ·sus saldos exporta
bles yel precio que éstos recibirán será el 
que determinen con su {lriterio propio los 
funcionariOiS 'que en cada momento figuren 
liool frénte de las reparticiones respectivas~ 

En esta situación, no es dudoso poder 
asegurar que nuestras posibilidades de au
m~nto de producción se verán con el Trata
do considerablemente disniinuídas, porque 
la iniciativa privada, nacional o extranjera, 
no querrá arriesgarse a nuevas. inversiones 
en nuestro país. 

En las gest!ones posteriores a la firma del 
Tratado se trató de subsanar este grave 
error y se propu,sieron dos modificaciones: 
una, la de agregar al artículo 2.0 un inciso. 
que dijera: "A es'te efecto, -ambos Gobiernos, 
de común acuerdo, fijarán las cantidades de 
los productos respectivos que podrán impor
tar del otro país", y la otra, la de aclarar 
el artícuJo 3.0 en el sentido de que la· pre
ferencia para atender las necesidades de 
consumo o industrialización entre ambos 

, países, debía entenderse "en igualdad de pre
cio, moneda, calidad y ~ndición". 

La primera modifica,.ción, fué aceptada; 
pero ella' nada arregla, porque se mantuvo 
la redacción del artículo 3.0, que esta'blece 
la 'obligación ilimita.da. de cada país de aten
der con sus s~ldos exportables las necesida
des de consumo o industrialización del otro, 
en tal forma que, al fijar cada año, de co
mún acuerdo, la cuantía de esos saldos, 
nosotros no podríamos negarnos a entregar, 
si queremos cumplir lealmente con lo con
venido, lo. 'que solicite el Go'biet1no argenti
no, siempre que éste indique que lo necesita 
para su conSumo o fines industriales. Una 
actitud contraria, no sería bien mirada por 
La Argentina y nos creada indudablemen
te dificultades. 

En cuanto a la segunda modificación, no 
se aceptó consignar en el texto del Trata
do la palabra "moneda", que figura,ba en el 
memorándun modificatorio al lado de "pre
cios, calidad y condiciones". En el Mensa
je se habla de seguridades dadas por los ne
gociadores argentinos de que debe enten
derse quetamibién la preferencia se extien
de a igualdad de moneda; pues 'el hecho, 
escueto es qUe la proposición de Ohile no 

fuéaceptada. Si ésta ,es la historia fide
digna del Convenio, es dudoso que en' al-

• gún tiempo posterior podamos inv~ar 
buenas . palabra's o seguridades persónales 
de un gOlbernante, que un régimen poste
rior no tendría por qué respetar, si del tex
to y de la historia fidedigna del Tr:atado se 
desprende 10 contrario. , 

. Con lo expue8to en este artículo vemos 
que no solamente hemos faltado a nuestros 
compromisos internacionales al aceptar dis
posiciones que canalizan. y estrechan nuestro 
con¡ercioen forma discriminatoria para con 
otros pais'es, sino que introducimos, por pri
mera vez en nuestros procedimientos co
merciales con el exterior, sin ninguna. com
pensación, una traba, servidumbre o vas a- ' 
llaje económico que puede producirnos las 
más graves pertl1Iibaciones en el futu~o. 

IV.-La cláusula de la nación 
más favorecida 

Para apreciar esta parte del Tratado, es 
necesario recordar que Ohile tiene celebra
dos 25 Tratados de Comercio con diversos 
países, en los cuales ~a introducido la cláu
sula de la nación más favorecida, que con
siste en' tratar de la misma manera fa.vora
ble a todos los países que gozan de este pri. 
vilegio, o sea,en no hacer discriminaciones 
entre ellos. . . 

De estos Tratados hay cinco, los SUS{lri-
1¡.os con Bolivia, Estados Unidos, Pero, 00-
fombia y Holanda, en los cuales esta cláusu
la no tiene excepción o limitación algana. 
En los demás se hace excepción de los ca
sos de unión aduanera, de países limítr()fes 
o de determinad~ produetos. 

En el primitivo Tratado con Argentina se 
consignó una cláusula sexta que estableCÍa, 
que, por sú carácter compensatorio, las con
cesiones y ventajas que recíprocamente se 
otorgan ambas partes, "quedan excluídas de 
los efectos de la cláusula de la nación mAs 
favorecida que uno u otro' país hayan pac
tado o pudieran p,actar ,con otros Estados, 
incluso los limítrofes". 

De una plumada, por un acto unilateral 
de nuestro Gobierno y con verdadera in
concrencia, se borraban los compromISOS to
mados por Chile con 25 países, algunos de 
especial importancia,coIP.o el Tratado· de 
Paz y Amistad con Bolivia de' 1904, y el 
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Tratado Comercial con Estados Unid,os, dé 
1938, países ambos. que podrán, con razón, 
señalar también compromisos cíe carácter 
compensatorio que los autorizaban para in
vocar esa cláusula, establecida, como he di
~ho, sin excepción alguna. 

Al con(}cerse en Ohile tan inusitado acuer
do, se levantaron voces que llamaron la 
atención del Gobierno sobre su gravedad' e 
inconveniencia, y esto motivó dos de las 
modificaciones que se insinuaron al Gobier
no argentino. En el memorándum respecti
vo se propus(}, en primer términQ, suprimir 
el artículo 6.0, "a fin de evitar complicacio
;nesde carácter internacional" y, en segun
do lugar, se pidió "agregar el concepto de 
uni6n aduanera, a fin de que se acentuara 
el deseo de los contratantes de que éste es 
el verdadero motivo .del acuerdo y la razón 
primordial del Tratado". 

Estas modificaciones crean una doble si
tuación: a) hacen extensivos a Estados Uni
dos, Perú, Colombia, Bolivia y Holanda las 
franquicias aduaneras que puedan acordar
se con la Argentina, en virtud del me'canis
co del Tratado, y, b), se pone de manifiesto 
el propósito del Gobierno de Ohile de soste
ner que los demás países que tienen en sus 
contratos la excepción de unión aduanera, 
no pueden acogerse a.dicho tratamiento. 

,En cuanto a la primera óbser.vación, ce
lebramos que el Gobierno haya reaccionado 
a tiempo en SU error y vuelto al cumplimien
to de sus tratados con los países indicados; 
pero no debe desconocerse que esta nueva 
situación complicar~ considerablemente la 
confección de las listás de mercaderías ex
ceptuadas de derechos arancelarios, porque 
Jtabrá gue tomar en cuenta que la liberación 
de derechos podrá también ser invocada por 
dichos países y afectar en forma grave nues
tras entradas aduaneras, que constituyen 
uno,de Jos rubros más importantes de' fi
nanciamiento de nuestro presupuesto. 

Por lo que respecta a la segunda' obser
vación, no creo que sea. sincero ni que co
rresponda a la realidad el sostener que el 
sis,Íe-ma del Convenio de formar. una lista 
de ~ercaderías que podrían que.dar, por un 
corto plazo, exceptuadas de derechos de in
ternación, signi12que este propósito' un prin
éipiq o deseo de llegar más adelante a esa 
unión. 

La unión aduanera, según la 'ha definido 
la,Coi,te Permanente de Justicia Interna
cional (ver la obra de don Fernando Illa
nes), es la "uniformidad de ley aduanera y 

de tarifa aduanera, unidad de frontera 
aduanera yde territorio aduanero respecto 
de terceros Estados, lib~rtad de entrada y 
s{tlida en el tráfico de mercaderías entre los 
Estados Pt:irtes y, finalmente, repartición 
según una proporción determihada de los 
derechGs aduaneros percibidos en la fronte
r'a exterior". Como lo ha definido con toda 
propiedad el Gobierno argentino, en un me
morándum entregado a nuestra Cancillería 
el año 1942, los territorios ligados por la 
unión aduanera "no forman sino un solo te
rritorio desde el punto de vista comercial"~ 

:Si existiera unión 'aduanera, nosotros po. 
dríamos, por ejemplo, adquirir trigo' enAr~ 
gentina al precio de venta a1 mercado in .. 
terno o sea, 10 nacionales, y no tendríamos 
que "~agarlo, como lo ,hacemos hoy, a 35 na
cionales, que es el precio de exportación fi
jado por el Gobierno argentino. ¿Se ha tra .. 
t&do en las, negociaciones de otorgarnOS' E:S
te tratamiento esencial de la unión aduane .. 
ra? 

Como se ve, no nos colocamos en una po_o 
sición honrada y que pueda serian;tente sos-
tenerse si pretendemos invocar el pacto con 
la Argentina como una unión aduanera o 
un principio 'de tal unión, para que lOS' de~ 
más paíse's que tienen la cláusula de la na- .. 
ción más favorecida, con la excepción de 
llnión aduanera, no puedan acogerse a los 
mismos beneficios. Y, en cambio, sentamos 
~on esa interpretación para nuestras rela
eiones futuras con la República Argentina, 
un precedente de aceptación hacia un régi~ 
men de la mayor trascendencia nacional, so-

. bre cuyas proyeeciones no se ha 'hecho nin. 
gún estudio serio. Para apreciar. lo quesig
nifica una unión aduanera, basta sólo con
siderar la cita ,que contiene el libro del se
ñOr TIIanes respecto a las observaciones que 
merecía al Gobierno francés, el año 1931, en 
la I.Jiga de las Naciones, el pacto de Uni6n 
Aduanera. Dice la nota respectiva: . 

".si los Estados que han contratado la 
unión aduanera tienen Gobiernos semejan. 
tes, si las naciones tienen trádiciones .hiStó~ 
ricas parecidas y aspiraciones del mismo , 
orden,si la cultura intelectual y moral tie
nE el mismo grado de evolución, si ninguna 
de ellas tiene los medios y la volun~de 
subordinara la otra, las consecuencias d-e 
la unión aduánera pueden ser Útiles para el, 
progreso de las naciones: el carácter nacio~ 
nal se inodifica, en verdad, pero st! extien,;, 
de; se eleva y si todas las n'aciones pO$een 
una !Disma vitalidad y una misma energía 
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m.lral. 11:q.a nación nueva reaparece de esta 
fusiQl1, Ptiro si estas C'ondiciones no existen, 
si, por el contrario, una de las n.aciones vin
culádas por la unión aduanera, tiene sobre 

'las otras una superioridad de cultura inte
lectual y de energía moral. si ella, tiene tra
diciones bien arraigadas, en tanto que las 
de las otra.s son poco arraigadas e inciertas. 
si ella tiene al mismo tiempo Un Gobierno 
bien constituído y orientado, ella llegf!. fa
talmente a imponer a las otras sus costum
bres y sus ideas; el carácter nacional de los 

. Fletados más débiles se aIteray· destruye; 
en vez de aparecer una nación nueva, se ve 
desaparecer naciones antiguas; ellas son 
absorbidas por la nación más fuerte y do-o 
minadas por el Estado que gobierna esta 

, nación". 
E&tas ,consideraciones deben hacernos me

ditar seriamente antes de aceptar con tan
ta,ligereza, aunque sea en palablras, que nos 
proponemos llegar al establecimiento de una 

,unión aduanera con la República .Argenti
,. ,~a, propósito sobre el cual se ha puesto un 
; acento en el protocolo adicional, únicamen
,~ como un médio' de impedir que las fran
quicias aduaneras otorgadas a determina
dos productos de la República Argentina, 
's-e extiendan a otros países con los cuales 
tenemos pactada la -cláusula de la nación 
más favorecida, con excepción de unión 
aduanera. 

Todo est~ es impropio e inconveniente. 
El señor Alessandri PaJma. (Presidente). 

~¿Me permite, Honorable ,Senador? Como 
"~ cabe ~'!l Seño:!a; b~y acuerdo par!1 d~stinar 
" los últImos dIez lDlnutos de, la iPrIme.ra Ho

ra a votar un Mensaje del Ejecutivo. 
El señor Grove.- Puede prorrogarse la 

,', Hora de Inciden~es, señor Pres,idente. 

'. ,El ,.aeior Alessandri Pa.bm:I. (/Presidente). 
.--', ~- Si le parece al Senado, se accedería a lo 
c. solicitado por el Honorable señor Grove i 
, ~e prOorrogaría la hora hasta que el Honora
:.-,le seiior Aldunate teI1lline 'Sus observacio
, nes. 

, Tomad mudho tiempo más Su Señorí~ t 
"El señor Aldunate.- Alrededor de vein

/ te minnws. 
El 3eÚor GrOve.- ,Por qué no destina

:fll08 cliez minutos de la SegQ.nda Hora a'. 
votaci6n del Mensaje, señor Presidente' 

~j/~'~ l!I~dior Walker.- :Pod;íamos tratar E>1 
"~~e en el Orden del Día. 
:< El 'señor A.Iessandri P8I1ma (¡Presidente). 
:,;,' 
; ...... Tene:rnos que despachar el proyecto re-

= 

lativo a la reliquidación de pensiones, se
ñor Senador. 

El seoor Grov".- Pero 'se puede prorro
gar la hora por algunos minutos, para no 
interrumpir un tema tan interesante, señor 
Presidente. 

El señor Alessandri P-.1ma (Presidente). 
. - Queda prorrogada la hora. 

Puede continuar !Su Señoría. 
Una vez que termine el señor Senador. 

destinaremos 10 minutos para el objeto que 
solieitó el Honorable señor Maza . 

v . -Los empréstitios.-N 00 s,olucionannues
tras dificultades. - Pueden ser fuente de 

muchos inconvenien_ 

El señor Aldunate.- El GobienlO y los 
. sostened,ores del Tratado consideran que 

éste es muy favorable y que vale la pena 
aceptar algun·as cláusulas de dudosa con ve
ni-encia, ante los beneficios que nos traerá 
la corriente de capitales argentinos que ven
drán a invertirse en nuestro país c-on los 
tres empréstitos convenidos en é<l: el de 
100.000.000 de nacionales para compen. 
sal' nuestra balanza, desfavorable; el de 
300.000.000 para obras públicas que unan 
las provincias argentinas de los Andes con 
los puertos del P~cífico, y el de aoo.OOO.OOfr 
para fomentar en el país produccio'nes que 
interesen a la República Argentina. Son, se 
dice, 7.000.000.0ÓO de pesos chilenoN que 
vendrán' a incrementar nuestra ,economía y 
a aumentar nuestra producción, 'Y sería ne
cio no aceptar este gesto generoso del.país 
vecino. , 

Lamento, señor Presidente, estar en abo 
soluto desacuerdo con los que así argumen
tan, ,y me propongo demostrar que las cláu
sulas respeetivasde este empréstito no son 
conven!,entes para los inte'reses del país. 

1.o-Bl TratMOo no obliga a Arg'entiDa a 
los dos empréstitos de 300.000.000 de naeio
nales.- ,Como primera observación, 1:lñe 
advertir que en el Tratado n-o existen los 
empréstitos pór 600.000.000 de nacionales 
para obras públicas e incremento de la pro
dueción, porque si bien esa suma ÍlgUra nO
minalmente en el texto, no tenemos ningn
llasegnridad de disponer de ella, ni tampo
eo sabremO$conqué objeto, ya que, alte
rando la forma ol'dinaria de contratación d~ 
empréatiíos internaeionales, el pars prestJt-
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mista (Argentina', no toma en ese momen· 
to el compromiso de proporeionarla. (Para 
recíbir cada nacion.al será necesario que Re 

produzca un·nuevo acuerdo entre represen
tantes del Gobierno argentino y represen-o 
tantes chilenos, respecto al objeto, cuantía 
y condiciones de cada préstamo. Si este 
acuerdo no se produce, no 'hay préstamo y 
desaparecen las ventajas del Tratado: Fácil 
es imaginarse el poder y la iniluencia que 
adquirirán en el país los representantes del 
Gobierno argentino y las, exigencias que 
podrán formular respect~ a la formación de 
la lista dé mercaderías exceptuadas de de
re<fuos, determina~ion de saldos exporta
bles, etc., para llevar a ~,abo cada operación. 

.\ Es esto recomenda,ble? ¿ N oes prefel"i. 
ble el procedimiento que hasta ahora he
mos seguido con el Banc,o de Importaciones 
-Y' Expor'taciones de Wáshington, o que ini. 
«jal'emoscon el Banco de Reconstrucción' y 
Fomento, de presentar aisladamente cada 
operación, sin compromisos de ningún otro 
orden' 

2,0 El eIllpréstito de obras públ:cas no es 
en interés de Chile, sino de Argentina.- El 
empréstito contratado con el Instituto Ar· 
gentino de Promoción del Intercambio, no 
está destinado a obras públicas que intere. 
Shn veráaderamenteal país, como obras de 
régildío. tranques, puertos, caminos y ferrCl. 
carriles hacia puntos abandonados del te. 
rritorio, etc. Su objeto es realizar, con el 
voto de los representantes del Gobierno ar
getino, exclusivamente un plan de obras pú. 
blieas destinadas a coordinar el intercam
bio cihileno-argentino. ' 

Este plan, como fácilmente' se compren. 
d~, no es otro que, el de abrir la salida ha. 
cia el PaGífico a la producción agrícola e 
industrial de la región argentina contigua 
a la 'Cordillera de los Andes, que, por su lar
ga distancia a los puertos del Atlántico, no 
puede desarrollarse ni "competir en el mer-. 
cado mundial. 

Para nuestro país, esas VÍas de comunica. 
, ción hoaCÍa la región eordillerana argentina 
no serán de utilidad, porque nuestra pro. 
ducción agrícola e industrial, de altos cos
tos, no podrá comp~tir con la de igual cali. 
dad de eso,s mismos territorios. 
. En consecuencia, esa inversión de 3.000 

millones de pesos, se hace casi exclusiva~ 
mente en 'beneficio de la Argentina, para 
re.alizar una' antigua y sentida "aspiraci6n de 
las provincias occidentAles de ese p~í8, de 

tener fácil y expedita salida al Pacífico, y 
en muchos sentidos es perjudicial para los 
intereses agrícolalil e industriales chilenos, 
como ie ,ha demostrado por la Sociedad N&o 
cional de Agricultura, pues con ello ab'ri~' 
mos a un fuerte competidor los mercados 
de los países del Pacífico Sur y otros mer- '{ 
<'f.idos extranjeros, que nos eran exclnsivOJ 
por la fa.cilidad y bajo costo del transporte . ; 
marítimo, y que significan para nuestra ba. ", 
lanza comercial una cantidad no despreei... /": 
bIede millones de pesos ($ 210.933.000 de' 
6 p. el ailo 1945). 

Un ejemplo de lo que puede signific~.: 
nos esta competencia, lo da lo que ha. 0011.. '? 
rrido .con el mercado de los ajos. H;aee alga. ' .~ 
nos' años, Chile era el principal país expor-, ", 
tado~ de este producto. Hoy día, la comp.e. 'fJ 

tenela argentina ha logrado n-pCl'tal'. 1 
60.000.000 de kilos, por seis millones expor- "" 
tadol; por nosotros, y sU precio ha bajado 
de $ 6 el kilo a $ 3,50. Es ,de imaginarse. lo 
que ocurrirá con éste y otros productos' 
cuando se abran fáciles VÍas de comunica
ción a las provincias ·cordilleranas argenti. 
nas. 

No creo que podamos oponernos a esta 
expansión del comercio argentino. 'No seria 
justo hacerlo; pero lo que sí podemos exi7 ! 

gir es que el C{)sto de esas obras no sea de 
cargo nuestto, sino del país "exclusivamente 
beneficiado con ellas; y estamos seguros de ",1 
que si estas observaciones se hubieran be-.. 
e,'bo pesar ante el GobieI?lo argentino,_ q1;le 
ha contraído compromisos de ayudar a 90S ' 
provincias oecidentalesy que dispone de 
capitales en exceso para ello, no habría in
sistido ese Gobierno en 'hacer pesar sli cos-
to exclusivamente sobre nuestro país.Mu.
chas otras medidas podrían haberse consig
nado en el Tratado, en defensa de nuestra 

• agricultura, en compensación del sacI"lficio 
que hacemos al costear nosotros e:itClusi..-a. 
mente ~sas obras; pero el Gobierno no pé:&. 
só en esto. 

~l transporte y embarque por puerto, 
dhllenos de la producción argentina no sigo 
nificarán a nuestro país ningún ben~ficio dé" 
consIderación, COllO Se ha comprobado en 
numerosos puertos europeos que sirven de 
tránsito hacia o!ros países, en Arica y, aun, 
en puertos namonales como San Antóllio; 
que, mueVén una cantidad cOill'lidérable de 
productos,sin que ello les haya. rep6fláCi,o 
progré*<> material ni entradas monétárias el. 
considet4éi6n: "-

3.0:&1 ~o de lGO.OOO.«*» cie 'uoto.. 
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nales para. saldar la balanza. comercial, no 
significa. .benetOcio y nos creará. düicultades 

Jo en el futuro.- Nuestra balanza comercial 
- con la . República Argentina nos ha sido 

desde hace muchos añ,o:s desfayor~ble, y el 
saldo en contra de nosotros ha tendido últi
mamente a aumentar en razón de las fuer
tes compras de ,cereales; carnes 'y oleagino
&as, mantequilla, yerba mate y otros pro
duetos alimenticios que importamos de esa 

-República. ,Etn el año 1946, el s,a;ldo en con
tra alcanzó a $ 91.435.1164 de 6 peniques. 
Para contrarrestar este saldo desfavorable. 
se ofrece en el Trata~o, pOr el Gobierno de 
,Argentina, y se señala como uno de S'Il8 gran 
des beneficios, un crédito rotativo de hasta 
'Joo.ooo.OOO de nacionales, a un interés que 
primitivamente fué de 2,75% y que se ele. 
vó ,1 13,5 % en ,el protocolo adicional. El in. 
terés se deberá pagar semestralmente, y el 
~apital, en diez cuotas semestrales después 

,del vencimiento del cr.édito, en enero' de 
1950. 

No creemos que haya conveniencia algu-
, 'na en endeudarnos en $ 1.000.000.000 para 

agr;avar el problema que nos crea la falta 
. de productos alimenticios que sólo última

. mente se ha hecho sentir en gran eseala. El 
equilibrio comercial no se alcan~ará con 
préstamos y facilidades, que sólo conduci
rán a aumentarlo, sino con esfuerzo y tra
bajo para producir lo que necesitamos, o 

, con restricciones en el 'consumo, como lo han 
, )techo durante la guerra y lo siguen hacien

.do hasta ahora países mucho más ricos que 
. el' nuestro. En otras épocas hemos podido 
a,bastecernos de cereales, oleaginosas, man
tequilla y otros productos que .hoy. escasean 
por la indisciplina que reina en las ,activi
dades productoras y la polític,a funesta de 
intervención gubernativa. Es todavía tiem
po, ~i el Gobierno cambia de rumbos, de ha
cer producir al país y abastec,ernos de esa 

_ importación, que no crea riquezas. 
Los 1.000.000.000 del sobregiro se consu

mirán despreocupadamente por la pobla-
'cion, nos darán momentáneamente una sen
sación de bienes.tar; pero cuando llegue el 
momento del pago, no lbabremos incremen-' 
tado con ello nuestra producción, continua-

'remos con la :ri1is.ma ,necesidad de importar 
y tendremos que empezar a cancelar el sal
do desf·avorable ordinario y, además, el so
bregiro, con nuestras reservas de oro o ad-

'quiri'endo nacionales en el mercado libre 
argentino, como lo establece el artículo 9.0 
del Tratado. Antes que el señor González 

Videla termine sU período presidencial, ten
dremos que lamentarnos de la ligereza con 
que aceptamos este nuevo endeudamiento 
improductivo. 

Por otra parte, el Congreso faltaría a sus 
deberes si ratificara ésta parte del Tratlt
do sin dispQner, previa o conjuntamente, en 
una ley especial, la forma en que será in
vertida y resguardada la moneda corriente 
que se reciba del público por los alimentos 
qUe el Gobierno importará al crédito, apro
vechando las facilidades que se le otorgan, 
porque de otro m,do corremos el peligro de 
que esos pesos caigan en el tonel sin' fondo 
de los gastos burocráticos y se encuentren 
consumi<los junto con los alimentos cuan
do llegue el momento del pago. 

4. o La. moneda nacional argentina., en que 
se otorgan 'los préstamos,' nos creará serios 
problemas.- Otro problema, de la mayor 
gravedad, nos ;10 creará la moneda en que se 
contratan los dos préstamos de 300.000.000 
de nacionales cada uno, para fomento de la 
producción y para obras públicas que inte
resen a Argentina . 

Con arreglo al tratado original, los dos 
pr~stamos s,e nos proporcionaban en mone
fIa nacional argentina, o sea, en letras en' 
nacionales contra algún Banco en Buenos 
Aires, y, sólo por excepción, en el préstamo ' 
de obras plÍblicas, se, nos autorizaba para 
adquirir en otros países las maquinarias o 
materiales que no se produzcan en Ohile, 
qlHl sean necesarios para la ejecución de las 
obras v que el Instituto Argentino de 'Pro
moción del Intercambio no pudiera propor
cionar en igualdad de condiciones. No se in
dicaba tampoco claramente que para esas 
adquÍisiciones el Gobierno ar~entino nos 
proporcionaría la moneda extranjera neceo 
saria. 

Tan pronto como se conoció en Chile es
ta parte del Oonvenio, se observó que las 

'letras en nacionales por sumas tan consi
derables de dinero, no podríamos convertir
las a otra moneda, ya que Argentina no for
ma parte del Fondo Monetario Internacio
nal .' y ya que para invertirlas en ahile no 
podríamos hacer con ellas otra cosa que 

'venderlas en el mercado interno a los im
portadores de mercaderías ar~entinas, por
que' no sería posible repetir con esas letras 

\ la operaci6n que se realizó con los dólares 
en tiempo de la guerra, que fueron adquiri
dos por el Banco Central mediante emisio-
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nes que provocaron una enorme inflación se compa.ra.n venta.joeamante con los del 
monetaria. GobiernCl Argentino.- El Tratado nos ex-

Se comprende que en tales condiciones pone a perder las ventajas de los prime
la moneda argentina tendería a bajar con- ros·- Si nuestta producción no ha aumen
siderablemente en nuestro mercado, lo quQ, tado en, forma importante en los últimos . 
habilitar~a al comercio, amparado, además, ocho años, no ha sido por falta de créditos 
por. la liberación de derec\b.os, a importar extranjeros, sino, más bi:.:m, debido :6 liaa' 
toda clase de artí'culos de la Argentina, con errada concepción de la Corporación y las 
enorme perjuicIO para nuestras industrias. Cajas de Fomento, a excesivos 'gaaoos buro
·Los pr~tamos se traducirían, pues, íntegra-cráticos de estos org.anismos, a interven
.mente, en importaciones de mercaderías ar- ciones inconvenientes del Gobierno, a los. 
gentinas. altos impuestos y otras causas que han ale-

Estas observaciones movieron al Gooier- jado de nuestro país al capital partiCUlar 
no a solicitar la. modiiieación de esta parte y retraído 'ª la iniciativa privada. 
del Tratado y, tanto para el préstamo de Sin embargo, lo§ ,Estados Unidos, pOr in-
obras públicas 'lomo para el de fomento de . termedio de sus contratos de préstamos y 
la producción, se pidió ~n el memorándum arrendamientos, de facilidades de diversas 
respectivo que los nacipnales pudier~ con- agencias gubernamentales y de creditos del 
vert.irse en Argentina a dólares estadouni- Eximban~, nos han otorgado, aún duran
denses o libras esterlinas, y que el Instituto te el período de guerra, toda clase de ayu
de Promoción del Intercambio se' compro- da y facilidades, no ·solamente para nues
metiera a facilitar esta operación, a Uli caro- tras Fuerzas Armadas, Bino también en 
bio de 4.08 moneda nacional por dólar. Pa- maquinarias y materiales para la agricul
ra esto debían agregarse dos articulos nue- tura, la industria y los Ferrocarriles del 
ios con redacción más o menos similar. Estado; plantas enteras industriales;' bÍlr-

Desgraciadamente, no se . obtu.vo ene! cos para .el comercio y la Marina dp. Gue
Protocolo Adicional la modificación que se rra; equipos y materiales para el plan el~~. 
deseaba, 'pues el Gobierno argentino acce- trico 1" las exploraciones petrolíferas que 
dió a convertir los nacionales en dólares o realiza la Corporación de Fomento, y ac
libras :esterlinas solamente para las adqui- tualmente desarrollamos, mediante ~sos 
siciones en terceros países de maquinarias mismos préstamos, - la gran fundici6n de
o materiaies necesarios para el c1:olllplimien- aeer" de San Vicente. Todos estos elemen
to de los objetivos a que se refieren los ar- tos se han entregado en proporción a nues
.tíeulos 11, 12 Y 15 del Tratado. El resto. o tra capacidad de instalaci6n y utilización, 
sea, el gasto que demanden las obras públi- y aun existen créditos pendientes que no 
cas o las de fomento de producción en mo- han podido ser todavía aprovechados. por 
neda cprriente chilena, que en términos ge- el país, y otros en tramitacÍl5n, que. segu
neraIes se estiman a lo menos en un 60% ram ente recibirán el mismo trato favora
de la inversión, no habrá otra manera de ble. 
hacerlo que con l'a venta de nacionales en Por otra parte, en poco tiempo más dI

el mercado interno, provocando los trastor- taremos en si~uación de utilizar, Bin pt;dir 
nos a que me he referido. favores a nadie, la moneda extranjera que. 

Por otra parte, tampoco accedió el '00- nece,sitemos para saldar nuestra bala,:tlZ8· 
bierno argentino a fijar el tipo de cambio desfavorable de' Fondo Monetario' Inter
é\ 4,08 nacionales por dólar para esas eon- nacional, y r1'Os preparamos para utilizar un. 
versiones, dejándonos entregados en esta crédito de 40.000,000 de d6~ares que hemos 
parte a. las cotizaciones del mercado libre solicitado del Banco de Reconstrucci,ín. y 
argentip.o, que puede sufrir alteraciones de Fomento, del cual sOmOs accionistas, y que, 
importancia con el proceso de inflación que seguramente, sp.rá otorgado en eondiciones 
hoy día se desarrolla en esa República. mny favorables, porque eSa institución, 10, 

El inconveniente anotado, reconocido por mismo que el Eximbank, fueron creadas, no 
el Gobierno de q¡ile en su memorándum para hacer negocios ni sac'ar ventajas, si
modificatorio, q.uedó, pues, subsistente' des- no para prestar ayuda a lOs países pobres 
pués de la firma del protocolo adicional. que necesitan- fondos para elevar el niv~l 

5.0 Los préstamOs pa.ra. fOmento de la. de vida de sus habitantes. 
producción deL Eximbank y del Banco In,- Esa política d<.> créditos y ayud~ tiene las
terna.cional de Reconstrucción y Fomento, siguientes ventajas sobre la nueva, en que-

".. ' 
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nos embarcamos con el Tratado con la Al'· 
~entina : 

a) Los intereses no son superiore!!!. 
b) Nosotros decidi:mos, eon plena autori

dad, los fines de los empréstitos, l3in in· 
terv~mción de representantes extranjeros. 

c) No quedamos ligados COn compromisos 
respecto de nuestras exportaciones y en Ji

. bertadpara negociar donde más nos con-
venga. ' 

d) IJos fondos lOs aprovoohamos en nues
tro propio beneficio y no· en obras públiclVl 
que interesan a .otro país (} en producir ma
terias 'primas para industrializar.a otra na
ción. 

e) No tenémos que admitir como socio a 
los acreedores en los negocios financiados, 
como puede pedirlo el Gobierno argentino, 
.ílespué,s del rec'hazo de la proposición del 
memorándum modificatorio, chileno Para 
que se supriman los aportes qne consigna el 
¡;ontrato. ' 

f) Los préstamos se nos proporcionan en 
la moneda o en las maquinarias y elemen
tos que, precisamente, necesitamos. 

g) No tenemos que participar al presta
". ,mista en las utilidades de los. negocios fi

nanclados ni en los bienes que adquiera< 111 
sociedad financiera. 

h)' No quedamos endeudados con una na
ción amiga,vecina a nuestro. país, y com
prometidos cOn ella' en complicadas nego-
éiaciones. , . 

Se dirá que la anterior pOlítica de cré
'ditos f'IU .que el país se encuentra embar
cado, no se opone a la nueva, con la Re
pública Argentina. 

Desgraciadamente, yo considero que sí, 
no tan sólo porque la capacidad de pago o 

. utilización de créditos 'del país no alcanza 
pa:ra ambas, sino también, como lo hemos 
exp1ieado anteriormente,porque existen 
presunciones de que se cierren para el país 
los beneficios de las organizaciones norte
americanas y mundiales de crédito, en vis
ta de que no,s ligamos en un comercio bila-
'te~l, discrimi,natorio~ con un país no adhe
rente a ellas.! en transacciones monetarias 
de me~é.ado libre y en prácticas de cambios 
múltiples que manifiestamente son contrá
,rios a los fine.s del Fon~o. Por otra parte, 
hay que recordar que el artículo 3.0, Sec-

. ción ·t.a, de los Estatutos del Banco de Re· 
construeeión .y Fomento, dispone que no se 
c'oncerlerán préstamos, si el Banc/) se en
~mentra convencido de' que el prestatario 
puede obtenel'los en otra forma. 

No debemos olvidar, por otra parte, que 

nuestro porvenir eeon6micoestá ligado a. 
,que podamos. vender' al extranjero, ,en las 

'. mejC)res condicione.s posibles, el cobre y el 
salitre, que co~ituyen la hase de nuestra 

, econt*nía; qlle han sido los Estados Unidos 
y los pames europeos, y. no· la Argentina, 
los compradores habituales de esos produc
tos; que estamos interesados en que se eli· 
minen las barreras aduaneras que impiden 
que nuestro cobre entre libre de derechos 
al gran mercado americ'ano; que tenemos 
también intereses en que los Estados Uni
aos y los pames europeos no' establezcan 
nuevas industrias de salitre sintético, que 
hacen competencia a nuestro producto na
t.ural; que la Tercera ReunÍ'ón de Consulta 
de, Ministros de Relaciones Exteriores de 
las RepúbEcas Americanas toml5 ya una re
solueión que aprueba esta aspiración; que 
la Conferencia Mundial sobre alimentación, 
c'elebrada en Bot Springs en 1943, acordó, 
también a petición nuestra que "los ferti
lizantes y otras materias 'necesarias para 
una produceión, intensilicada deberían pu
nerse desde luego a la disposición de loo 
agricultores, de preferencia los nitratos ~. 
fuentes naturales donde esto sea económi
éamente posible", y, por último, que en la 
Conferencia Interamericana de Fomento, 
celebrada en Nueva York en 1944, se apro
baron importantes acuerdos á fin de pro· 
teger el comer(lÍo de los productos natura
les de los países americanos y eliminar la 
construr.ción de nuevas plantas de produc
tos sintéticos y_ el funcionamiento de las 
que se encuentran paralizadas. ' 

En todo caso, ¡, nos conviene exponemos 
a perder las ayudas de que hemos gozado y 
que estamos. solicitando; a quedár aparta
dos de la Or~anización Mundial Moneta
ria; a malquistamos Con Estados Unidos e 
Inglaterra, que realizan lOs mayores esfuer
zos para llevar a tQdos los países esas orga
nizB(liones y que han sido nuestros capita-

. listas habituales, los c'ompradoI'es de nues
tros productos básicos, los que pueden pro
porcionarnos las maquinarias, técnicOs y 
elementos para fomentar nuestra produc
ción. y embarearnos en una política COmer
cial estrecha con un vecino que está fuera 
de la Organizacit>n Mundial y que; lógiC'a
mente, sin que pueda eriticárselo por es
to, mira hacia f'U propio interés y exige en 
el Tratado estipulaciones -que Je són muy 
favor'abUls! 
, . Mientras el Gobierno no pueda darnos 

s~guridades sobre estas dudas, serí~ aven
turado que prestáramos, nuestra aprobaei6'n 
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al Tratado y n01:l- expusiéramos a tener que 
abandonar la. polítiea económica, monetaria 
.3 de erédit~ en que nOs· encontramos em
barcados, que nOs es' mucho más ventajosa. 

6.0 Importancia de mantener el buen cré
dito del' Gobierno.- Situación' cOn nuestros 
viejos a.creedores.- ¿Tiene 'el ~ capa.oi
dad económica. para atender ,los servicios 
a.ctnales y los' nuevos'l- El Congreso debe 
intervenir en el mo~nto de a.corda.rse los 
nueVlOs préstamos.- Para que un país pue
da Bel' respetado en el concierto de las na
ciones, debe cuidar ante todo de mantener 
intacto su crédlto interno y externo~ En el 
pasado, nUej'ltros Gobiernos fueron extraor
(linariamente escrupulosos en este sentido, y 
esa política nos valió un considerable ret;
'peto internacional y, en gran parte, nues-, 
trorápido desarrollo como ,nación indepen
diente 

Desgraciadamente, en los últimos tiem
POB no supim03 mantener esa honrosa tra
dición, y en el año 1931, después de un pe
riodo de dictadura _ en que nos comprometi
mos en empréstitos desproporcionados a las 
posibilidades del país, nos vimos obligados 
a sW:lpender el servicio de nuestra deuda 

-externa. Reanudado poco después el régi-
menconstitucional, fué la primera preocu
paci6n del Gobierno recuperar nuestro cré
dito exteI'no,y así pudo llegarse a un ven
tajOBt) arreglo, propiciado por el ex Mini~
tro de Hacienda don Gustavo Ross, qué fué 
aceptado por nuestros acreedores y que, si 
hubiera sido totalmente cumplidD, nos en
contraría' hoy día con nuestra deuda consi
derablemente amortizada. Afortunadamen
te, en el último tiempo se ha restablecido en 
su integridad el cumplimiento del referido 
convenio y la Caja de Amorti~ción de la 
Deuda Pública ha podido dar cuenta de que 

. el año último se pagó a los antiguos acree
dores un interés de 1,415 010 Y' se hicieron 
.amorbzacienes por V'alor de USo 11.864,000, 
¡g 2.709.300 Y Frs . .suizos 7,000. 

El arreglo ante¡j.f}r permitió·.á1 :pa. 
ptesentarse cdn sus cuentas más o menos 
al día ante el Eximbank, que nos ha otor
gado los importantes préstamos a que me 
he referido. y ~s de esperar que en el fu
tu!ro poruamos restablecer nuestro presti
gio y buen nombre, dando estricto cumpli-

, miento .a las antiguas y nuevas obligacio
nes. 

Es por eso indispensable pr.oooder con 
e:rlrema cautela antes de embarcarnos .en 
'una política de nuevos préstamos interna
cionfl.l~, que si llegan a realizarse en eu 

totalidad, elev.arían ñuestra deu4a exter· 
na en $ 7,000.000,000, col()C'anda a los nne
vOS acreedores t:l~ una situación de prefe
rencia en cuanto., a intereses y otras eon
diciones sobre los acreedores .antiguos, que 
aceptaron castigo/? importantes en razón de 
nuestro estado de insolvencia. . 

i Cuál será la rel;\cción de esos acreedo
res, frente a esta nueva operación de cré
dito del paÚ¡¡" t Contaremos COn las d~visa.s 
que se requieren para los antiguos y nue
vos servicios? ,De dónde sacará. el Gobier
no la moneda corriente necesaria para ad
quirir esas divisas f ' 
Desgrac~dament~, el panorama que pre

sentan las finanzas nacionales nDes en es-
te sentido absolutamente 'alentador. Las es
casas divisa~ que se aCU1llularon durante la 
guerra, 'fueron liquidadas en pOcos meses y 
malgastadas en sueldos de una burocraCIa 
absolutamente despI'oporcionad.a a las ne- , 
cesidades naéionales; la balanza c'omerciar . 
se ha torn.ado, deficitaria y nos faltarán 
unos 80 millones de dólares para satisfa
cer las importaciones que el país requiere; 
el aumento de entradas en moneda extran
jera que nos dará 'el .alza extr.aordin~ria 
y tal :vez momentánea que ha experimen
tado el precio del eobre, será también con
sumido en financiar n'U~v'ÜS aumentos· de 
sueldos y .asignaciones; el déficit acumula-
do de la Caja Fiscal sube de 1.500 millo
nes de pesos, y en el Presupuesto Ordina
rio de -cada año aumenta e~e déficit en -va~ 
ríos cientos de millones de pesos más. 

,Es posible que en estas condiciones nos 
lancemos a comprometer n1!e"vamente el 
erMito fiseal en una suma tan consid~
bIe, exponiéndonos, tod.avÍa, a reclamoe 
fundados de nuestros antiguos aCl'eedoreB' 
i Puede responder el Gobierno d-e que con
tará con los medios de realizar 108 serví. 
Qi~ correspondielltes f : .' 

No debemos olvidar que los nuevos com
promisos no se otorgan en faVOr de acree ... 
dores pari;iculares, sino de un Gobierno 
extranjero vecino, con el cual queda-rÍamos 
ligados, al aprobarse el Tratado, en un sin· 
número de delicadas negDciaciones relacio
nadas con la formación y ·modificaci6n de 
las listas de mercaderías exceptuadas d~ 
derechos de internación, determinación -de 
los saldos exportables, fijación de las obra,&; 
públicas y de !asde fomento de la produe--. 
ción que deben realizarse con los dos em
préstitos de $ 300.000,000 de nacionales, ete. 
Si, como puede suceder, no nos fuera po
sible cumplir estrictamente I eon nuestrC6 
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eflfllpl'omisos, no tendríamos la independen
cia y Hbertad suficientes para defender; el 
,reNladero Ínteré!i nacional en eada una 'de 
1~ complicadas resoluciones que deberán 
adoptarse para el cumplimiento del Trata
do.~i deudor insolvente está'siempre en 
situad6n de inferioridad ante su acreedor 
cuando tÍene que 'negociar con él. 

Estas consideraciones nos mueven a esti
mar que no es posible entregar'la resolución 
definitiva de los empréstitos para las obras 
públicas por ejecutarse y para las empre
sas que serán financiadas, a la determill.a~ 
ción de tres pensonas en el primer caso, y 
de c na tro en e 1 segundo; pe~onas que, c'on 
arreglo al Tratado, deben acordarlas con 
l~ representantes argentinos. El Congreso 
chileno no podría abandonar sus prerroga
tivas conf:titucionales. Sólo él podría apre
ciar, en cad.a operación que se proponga" a 
~uenta de los crédito."l nominalmente acor-

, dados,' si ella es conveniente a los intereses 
• nacionales, si su presupuesto corresponde a 

la "importancia de las obras y, sobretodo, si 
en ese momento las finanzas na'Cionales se 
desenvuelven en forma de que pueda asegu
rarse el servicio del préstamo correspon
diente. S(ln demasiado graves las cOIlBeCuen
cias que se d..e'ri varían ~ par:a el país si por 
desgracia llegáramos a caer en ÍIIBolvencia 
en los nuevos préstamos, para que el Con· 
greso pueda delegar sus facultades en de
terminada.s personas, por muy respetables 
que ellas sean. 

------
Señor Presidente: 
He pasado una rápida revista a las cues

tiones más importantes que sugiere el estu
dio del Tratado con la Argentina, dejando 
de lado muchas observacione·s de detalle, 
q:ae me propongo analizar cuando el Sena
do entre a su estudio. Pero, lo dicho basta 
para comprender que lo que se presenta 
aA~H"a a la aprobación del Congreso no es 
un simple tratado de comercio, de aquellos 
que el Presidente de la República está au-
lorizado por la Constitución para firmar y 
después someter al P.arlamento.Es todo un 
sistema económico nuevo, que compr0D!ete 
al Gobierno y a la economía particular, con
traría la COIlBtitución y las leyes de, la Re
p6blica, y nos aparta de convenios Ínter
J!laeionalesque obligan al país. 

Comentando su alcance, el corresponsal 
de «International New's Service" en Bue
DOS Aires, MI'; ':eercy Forster, dice en eQ· 
r'l'espondenciaque publica "El Mercurio" 
flm su edición de 28 de dieiembre próximo 

pasado: "No Se preeisa de inteligencia ex
traordinaria para decidir si el Tratado es 
una negociacíón estrictamente comerciaL 
Indudablemente no lo es. ¿ Cuáles son, en
tonces, los llí)Óviles que él esconde T ¿ Es ara
so altruismo de parte del Genera-l Perón o 

,un nuevo esfuerzo' para hacer realidad h~ 
'viej,a ambición argentina de crear un pro
pio bloque en el extremo del continente!" 
y en otra parte, 'agrega: "Son también mu
chos los que insisten en que la reunión (de 

, 10Sl dos países) dará nacimiento a un "anch
luss entre la Argentina y Chile, que será la 
piedra angular de un bloque procomunista 
y antinorteamericano entre las, Repúblicas 
de América Latin.a ". 

No queremos hacernos eco de este comen-, ' 
tariú; pero él idemuestra, iComo 'IUu0hoi> 
otros ,que se han hecho en la prensa ex
tranjera, .que la o-pinián universal inde-

. pendiente t-'Stá también de acuerdo en que 
el T"ratad\) está muy lejos de ser un sim
ple cOnvel:'io comercial de estilo cOl'rien
te. 

No nos resistimos a entrar al estudio de 
.los problelU,'is que aborda el 1'ratado y de 
sus proyecciones; con gusto lo haríamos pa
ra llegar con la. Argentina a un entendi
lpiento leal y amplio sobre todos ello.), por
que comprendemos que ,los tiempos <cam
bian, las comunicac.iones entre los países 
s~ acortan y nuevas normas y cuestiones 
surgen del mundo complejo que ha naci
do después de la guerra. 

, Es muy posible también que pa'ra' todas 
la¡¡ Repúblicas 'd!'l ~ontinente sudamericano 
sea llegado el momento de realizar el sueño 
de Bolívar, de unirlas el1 una gran nación, 
y que de esa unión surjan poderosos lOS Es
tados Unidos de Sudaméric,a, con una po
blación homogénea, un inmenso territorio y 
posibi'lidades económicas 'que llenen las ne_ 
eesidades de todos ellos. El ejemplo de los. 
Estados Unidos de N orteamé1"iea debe ha
eerl\os pensar seriamente en la convenien
cia de una política semej'ante. 

Pero, creemos 'que esta aspiración debe 
, llacer de una acción conjunta de todos los 
paíse", sudamericanos, en que se consulten 
lQS a~helos de todos ellos en un mismo pie 
ae igualdad y síncefiaad; y que la cr'eación 
previa de bloques aislados dedos o más paL 
ses, que contraigan cOlppromisos mutuos, es 
el m,ayor de los obstáculos para ll~gar a esa 
unión, pOll'lque creará' naturales recelos en 
otros Estados. 

.si éstos son los propósitos del Gobierno, 



SESION 2O.a tLEGISL.EXTRAORD.), EN MIERCOLES 12 DE FEBR. DE 1947 821 . . . 

4e ¡miembro de la Comisión de Relaciones 
Exteriores. -

El señor Presidente propone en su reem
plazo al Honorable señor Pablo N eruda. 

El señor Alessañdri Palma. (Presidente).-;
Si nG hubiere inconveniente, daré por ace,p
tada esta designación. 

Acor@do. 
El señor SeCreta.rio.- El Honorahle se

ñor Grove r:enuncia a su cargo de miembro 
de la Comisión de Hacienda. El señor Pre- . 
&id~nte del Senado propone en SU reempla" 
zo al Honorable señor Domínguez. 

'El señor Alessandri Palma (Presidente).-,
Si no hubiere inconveniente, así quédará 
acordado. 
, Acordado. 

OAJA DE PREVISlON DE LOS "COMER
'OlAR'J.'ES E nmUS'l'RlAT,g DE CJIlLE. 

SOLICITUD DE lNOLUSION EN LA 
CONVOOATORIA 

El señor Secreta.rio.- El Honorable se
ñor Ortega formula indicación para que en ' 
SU nombre se oficie al señor Ministro del 
Trabajo; con el. objeto. de solicital'le se sirva 
recabar de S.' E. el Presidente de la Re
pública la inclusión en la convocatoria de 
la actua:l legislatura de sesiones extraordi. 

i narias, del proyecto que prOipone la Crea
ción de la Caja de Previsión de los Comer
ciantes e Industriales de Chile, cuyo ··texto 
consta del Boletín de la Cámara de Dipr.
taJdos que enviará a la .Mesa. 

El señor Alessandri Palma; (Presidente).
Se oficiará en nOJnlbre de Su Señoría. 

E1tIPRESTlTO A LA MtJNlOlP AIJD:AD 
DE TOME 

El señor Secretario.-'- El Honorable se
ñor Martínez Monfí: formula indicación pa
ra que se exima del trámite de Comisión' y 
se trate en la segunda hora de la present3 
sesión', el proyecto que autoriza a la Muni-

- cipalidad de Tomé para contratar un em-
préstito. -

El señor Presidente del Senado ha modi:
ficado esta indicación en el sentido de qr.·e 
se eXÍIna el proyecto del trámite de Comi. 
sión y' se anuncie en la tabla: de Fáeil DeB
paeho de la sesión próxima_ 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece a la Sala, daré por aprobada 
la indicación del Honorable señor Martínez 
Montt, con la modificación que me he per
mitido formular. 

Acordado. 
Agradezco :tt1Ucho al Honorable señol' 

Martínez Montt que haya estádo de aCuer
do en la modificación que .prOlpuse, porque 
ya es muy ta'l'de. 

Se va a constituir la Sala en sesión ¡¡e
ereta. 

SESION SECRBTA, 

-Se constituyó la. SaJa. en sesión. secreb& 
a lJas 17 hons, 45 minutos. 

--Se suspendió la. s'esión a. las 18 hena, 
10 min¡¡t08. 

SEGUNDA HORlA 

"'"-Continuó la. sesión a. las 18 hOnl¡8, ~ 
minutoe. 

RELIQUlDAOION DB PENSIONU DB 
JUB~ClON y DE RETIRO 

-El señor Alessandri Palma. (Presidente).-
Continúa la seSión _ . 

El .señor Secretario.- Corresponde- jni
ciar la discusión particular del proyecto da 
ley sobre reajuste de pensiones de jubila-

/ ción y de retiro de los ex empleados o fun
cionarios del orden civil, de las Fluerza:\ 
Armadas; de Carabineros y de ex Polieías 
Fiscales, como~ asiunismo, de loS montepíos 
y pensiones de gracia. 

fC 

El señor Alessandri Palma (Presidente).- . í 
En discusión el artíeulo 1. o. 

'El ·señor Secreta.rio.- "Artículo 1.0 Las 
pensiones de jubilación o retiro de los ex 
empleados o funcionarios públicos del orden 
civil, de las Fuerzas Armadas, de Carabi- .. ~ 
!leros y de ex Policías Fiscales, serán reli· 
quidadas en la fl)rma siguiente: 

Se considerará como sueldo del ex· em- ' 
pleado 1) fu:ncionario el 75 010 de las remu
neraciones computables para la jubilación 
o retiro que correspondan, al 30 de abril de' 
1947, al eargo que el 'interesado desempe
ñaba en la fecha en que obtuvo su pensión, 
y la pensión reliquidada será equivalente a 
una treinta y einco ava pa:rte de' dich() 
sueldo por cada año de servicios comp\.:
tados ... 

No·obstante, para el personal de tropa. de, 
ras Fuerzas Armadas, de Carabineros, de 
Investigaciones; de Identificación 'y de b. 
Gendarmería de Prisiones, la re1iquid~i6n 
lie practicará a razón de una veinticinco 

/"1' 
;.-¡¡ 

·';.""/I~ 
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avaparte del referido sueldo por cada año 
de servicios computadoo. 

Si la pensión de jubilación o retiro ha 
te¡,¡ido por causa inmediata' un accidente 
en aeto's del servicio, y el ju1bilado o reti
rado hubiere gozado de pensión por cine') 
años o más, se considerará como sueldo pa' 
ra relioquidar la pénsión el 75 010 de la re
muneración cOlDl.putable que al 30 de abril 
de 1947 corresponda al grado inmedia'Ía
mente superior al oel cargo que el intere-

. sado d~sennpeñaba .a la' fecha del aceidenfe. 
Si .el jubilado. o retirado hubiere gozad9 de 
pensión por diez años o más, el referido 
75 0[0 se calc,L.'lará sobre la remuneración 
que al 30 de abr,if. de 1947 corresponda al 
gr!ldo que preceda al inmediatamente su
perior ya expresado. 

~ Los. conscriptos 'con goce de pensión por 
accidente en actos del servic.io, tendrán de
recho a reliquidar sus pensiones sobre la 
base del 75 010 del sueldo asignado alem-
pleo de cabo". . 

La Honorable Comisión de Hacienda pro
pone modificar este artícuJ o en los siguien' 
tes términos: 

Reemplazar el inciso· segundo por el si· 
guiente: "Se considerará como sL.'eldo del 
ex empleado o funcionario ,el 75 010 de las 
remtrqeraciones cO\Inputables para la jubi
lación o retíro que correspondan, al 30 de 
abril de '1947, al 1í:ltimo cargo que desem
p-eñó o con referencia al cual se concedió 
la pensión, y la pensión reliquidada será 
equivalente a una 35 ava parte de' dicho 
súeldo por cada año de servicIos compu-
tados". . 

Redactar el inciso tercero en los siguien
tes términos: 

"No obstante, para el personal de tropa 
de las Fuerzas Armadas, de Carabineros, 
de Investigaciones, de Identificación, de la 
ex Gendarmería de Prisiones y del personal 
subalterno del ,Servicio de Prisiones, la re-

. liquidación seprac~icaTá a razón de una 
25 aYa parte del referido sueldo por cada 
año de servicios computados". 

En el inciso cuarto se suprime la palabra 
"inmediata", y entre las frases "un acciden
te~" y "en actos del servicio", se agrega lo 
siguiente: '''de segunda o tercera catego
l'ía". A continuación, al final del p-á'rrafo . 
del mismo inciso, Se reemplazª la palabra 
"accidente" por "retiro". 

En el último inciso de este artículo ge 
agreg~, a continuación de la pala'bra"Ca
DO", la palá'bra "Segundo". 

El señor Alessandri Palma (Presidente ).-

En discusión el artículo con las modifica
CIones propuestas por la' Gomisi6n. 

Ofrez·co la palabra .. 
El señor Secretario.- Sobre este mÍS¡mo 

artículo incide una indicación del Honora
ble señor Rivera 'que dice: 

"Reemplazar en el l'nciso segundo la fra
se que dice: "que el interesado desempeña
ba en la fecha en que obtuvo su pensión", 
por la siguiente: "indicado en el respectivo 
decreto de pensión". . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).
En' discusión el artículo con las modifica
ciones propuestas. 

Ofrezco la p81lábra. 
, El señor Jirón.- Yo deseo formular otra 
indicación, señor Presidente. 

El señor Grove.- Enviaré también otra 
indicación a la MeJi'a. 

El señor Seeretario.- El mismo Honora
ble señor Rivera formula indicación p8lra 
agregar, en el inciso 3.0, d~pu:ésde la pa
.labra. "Identificación", estas otras: ",Co
rreos y 'f'elégrafos". 

Hay también una indic~ción de los Ho
norables señores Guzmán, Domínguez y 

. Martíllez, don Carlos Alberto, para·agregar 
lo siguiente en el inciso 3.0: ' 

"No obstante, para el personal de 1M 
Fuerzas Arm81das, de Carabineros, de In
vestigaciones, de Identificación, de Gen
darmería de Prisiones, y para los empleados 
de Correos y Telégrafos, la reliquidación ¡;e 
practicará a raZÓn de una 30 ava parte del 
referido sueldo por cada año de servicios 
prestados" . 

El señor Alessandri Palm& (Presidente).
Si me permiten los señores Senadores, ten· 

. go elsentitmiento de decirles qué no se pue
de discutir ning~il.a de estas indicacionett, 
porque todas ellaS importan aumento de 
gastos. 

El señor A,munátegui.- Pero el Ministro 
puede hacerlas suyas. 

El señor Martínez (don Carlos A.)- ¿No 
Il~ podría aceptarlas condicionaI.~nente' 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
No; todas ellas importa:n aumento de gastos. 

El señor WaIker.- El Congreso nopue
de legislar condicionalmente. 

El señor Grove.- La mía no importa un 
nuevo gasto; es una aclaración, nada más, 

El señor Secretario.- La indicación del. 
Honorable señor Grove dice: 

En el segundo acápite, después de las pa
labras "el cargo", agregarle: "equivalente 
tl su sueldo" _ -

En el tercer acápite del mismo artículo, 
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después de la frase "grado inmediatamente' 
sup~rior al del cargo", agregarle: "equiva
lent-e al sueldo de que disfrutaba elintere
sado a ]a fecha. del retiro". 

Al final del mismo tercer acá pite, donde 
dice "corresponda' al grado", agregarle; 

, 4'equivalente a su pensión". 
El ¡¡eñor Alessandri Palma (Presidente).

Además, estas indicaciones presentan el 
inconveniente de que harán volver el pro
yecto a la: Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Rivera.-De todas maneras, tie" 
ne que volver. 

El señor Amuná.tegui.- Así es, porque se 
ha dáélo otra reaacCÍón a los artículos 13, 
14 Y 15, aparte otras enmiendas. 

El señor Grave. - La. mía es sólo un .. 
aclaración para evitar el errOr de asignar!" 
a t.n hombre nada más que la pensión equi
valente al cargo que tiene. efectivamente. 
Por ejemplo, si ~e accidenta un teniente 
con requisitos cumplidos, que está ganan
d~, por lo tanto, el sueldo de capitán, 1'1 
llqUÍ. no se dice otra cosa, se le daría única
mente la renta correspondiente al cargo ae 
teniente, y no la' que percibía al momento 
de accidentarse. 

De todas maneras, es ésta una' aclaraciOn 
que no signif·ica mayor gasto. 

El señor Ale8sandri. Palma (Presiden te).-
Es Tana aclaración que importa aumento dl~ 
benefieios para el agra'ciado y, en ,conse
cuencia, mayor gasto. 
,El señor Orov.e.- Insisto en que nO. i:In· 

porta mayor gasto, señor Presidente. Vuel
vo a repetir el ejemplo de un teniente que 
se accidenta' en ci~cunstancias que está ga
nando. el sueldo correspo.ndiente al empleo 
de capitán po.rque tiene cumplido.s los re
quisito!! para aBce.ríder a ese grado.: si"e 
aplica cata dispo.sición del artículo. 1.0, le 
v~ a dar una pensión equivocada', que no 
lKl relacio.na co.n la que ya él tenía. 

El señor Aleaaandri (don Fernando).
Es una ~claraeión. 

El seño.r .A.l~sa.ndri . paJ:m& ('Presidente).
Tiene la palabra el Bo.norableseñor Jir(Jn: 

El señor Ji'rÓD.-Mi indicación tiende al 
,mIsmo fin que la del Ho.no.rable señor Gro
"é, de modo q~'e no la pasaré a la Mesa. 

DeséO insistir en que ésta es una aclara
~i6n de aooo.luta justicia, porque de otr3' 
manera lá ley, en vez de beneficiar, perju
dicará a mucho.s servido.res de las Fuerza;; 
Armad~s en retiro. 

El señor Rivera.;~ Yo he formulado al
gunas indicacio.nes, y una d.e ellas, lisa y. 

llanam.ente, se refiere a la redacción del 'ar
tículo, por lo que no importa gasto.. 

El señor Alessandri (don: Fernando).
¿ No podría votarse inciso po.r in~iso.! 

El señor Rivera.. - Po.dríamos ir discu· 
tiendo indicación por indicación e ir vien
do las que no corresponde votar. 

-El señor Alessa.ndri Pt!!obn& (Presidente).
Se lecráinciso por inciso. 

El seiorRivera..- o Indicación po.r indi
cación, señor Presidente. 

El señor Secreta,í.'io. - La indicación del 
H(}norable señor' Rivers es para reempla
zar' en el inciso 2. o. del artÍiculo. 1. o la fra
se "'que el interesado. desempeñaba en la fe
(~ha en que obtuvo su pensión"; po.r la si
guiente: "indi<cado en el respectivo decreto 
de pensión". 

El señor Alessandri (don Férnando). -
Estimo más conveniente que v.ayamos dis
cutiendo indicación por indicación. 

¿ Qué indicaeión incide en este inciso' 
El señÜ'r Alessandri ~ (Presid-ente). 

-Se va a dar lectura a cada inciso c'On las 
indicaciones que correspo.ndan. 

El seño.r Secretario. - El inciso 1. o de'l 
articulo 1. o di'ce como sigue: 

"Artículo 1.0- Las pensiones de ju~ila-, 
ción o retiro. de los ex empleados o f1l1;1cio
nariw púb'licO<s del Oir'den civil, de las Fuer
zas Armadas, de Carabineros y de éx poli. 
cías fiscales, serán reUquidadas en 1a forma 
siguiente :" 

So.bre este inciso no hay indicacio.nee: 
E,l señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 

-Si no hay inco.nveniente, lo daré por 
aprobaldo.. 

Aprobaido. 
El 8eñor Secretazio.- El inci60 2.0, 1&, 

Comisión propone reemplazarlo. por el si
guiente: 
. "Se consi:dera:rli como sueldo del· ex em-, 

pleado o. funcionario. el 75 por ciento de las 
remuneraci~nes camputab'les paTa la jubilA· 
ción o retiro que ooN'espondan, al ,30 de 
abril ,de 1947, al último car.go que desem
peñó o con referencia al cual se co.ncedi6 la 
pensión, y la pensión reliquidada será aquí
valenfé a una 35 ava parte de diclho. sueldo 
po.r eada año. de servicio.s computad08". . ' 

El señor Alessawbi Palma. (Presidente). 
--'- En discusión. 

Ofrezco la palabrá.' 
El señor Secretarid. - El Hónor.able se

ñor Rivera propone, cllmbiar la frase ''que 
el interesado desempeñaba en' la fooha en 
que' obtuvo' su pensión'!, por Ja siguieate: 
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"ingic'ado ene~ respectiv,o decreto de 'pen
/:lión" . 

El señor P,oklepovic.- ¿Me permite 
pala'bra, señor Presidente 1 ' 

la 

La indicación del Honorable señor Rive
ra tiene por objeto corregir un error en 
que se había incurrido en el. proyecto de la 
Hono'raMe Cámara de Diputados .. Ese error 
fué . enmendado por la Comisión con la I'e
~aJCción que eEa le dió al inciso, 2. o -del ar
tículo 1.0. 

Se trata de algunos funcional'Íos que"fue
ron jubilados bastante tiempo después de 
háber de.jado el servicio, y, por lo tanto, 
posteriormente hubo necesidad de dejar en 
elaTO que tenian dereclho a la jubilwción de 
acuerdo eon el último cargo que desempe
ñwr.on y en rúación al cual se concedió la 
pensión. El error 'que pretende corregir la 
(indicación del Honorable señor Rivera, ha 
quedado salvado por la redacción da'da al 

,inciso 2. o por la Comisión de Hacienda. 
El señor Ri'Vera.- ¿Entonces, este bene

ficio se les otorgará de a.cuer-do con el .car
go a que se referi,a ,el decreto ,de jubila
ción' 

Si ése' es el espíritu que se ha tenido, es-
tá; bien. 

El señor Alessandri Palma (Presi:dent.e). 
,,:.. En votación la indicación del Honorable 
señor Rivera. 

El señor Rivera - Está comprendida en 
, la propuesta por ~a Comisión" seño'r Presi

dente. Me basta con la explicación que ha 
d,ado el Honorable señor Poklepo,vic. 

El señor Alessandri :Pa.l.ma. (/Presidente). 
-¿Retira la indicaci,ón Su Señoría? 

El señor Rivera.- Sí, señor Presidente. 
El s'eñor Seoretario.- El Honorable se

ñor Rivera propone agregar a continuación 
• del in'Ciso -2. o el siguiente: 

"Los funcionarios públicos y los Jefes v 
Oficiales de 11lS Fuerzas Al"llla:d{ls y Carabi
lleros que hubieren obtenido ,su jU1bila'ción 
o retiro a base de la escarIa de un 30 avo, 
por cada año de servicio, y el personal de 
tropa ,que :hubiere obtenido BU retiro a base 
de la 'escala de un 20 avo, por año servido, 
conservarán su -derecho a que la nueva re
liquidación se ,haga a base de la va diooa 
e.sc;ala . " " 

El señor Alessandri .Palma(Presid€1lte) . 
- Esta indicación impone un mayor gasto. 

Ellleñor PokIepovie.- No se puede. vo
tar. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

-En conBecuencia, doy por retirada la in
dicación. 

El señol' Amuná.tegui.- Quizás el señor-
MiniStro podría acogerla ... ' , 

El señor Rivera.- No (ha ·venido. 
-Risas. 
E'l señor Jirón.-:- Hay una indic;aciQn de! ' 

Honorable señor Grove en el inciso 2. o . 
E'l señor PoklepO'Vic. - Quedó retirada. 
El señor Grove.- N:o, señor. Mi indic'a

ción se refiere a agregar d~puéB 'de las pa
labras "al cargo" ... 

El señor ,Secretario.- La indica.ción del 
señor ,senador se refiere al texto que pro
puso la Honor¡a:ble Cámara de Diputados y 
noa la reda0ción d,efinitiva propuesta por 
'la Comisión. 

El señor Domíng11ez.""T ¿ Qué dice ei tex
to propuesto por la Comisión, que se opon
ga 'a la indicación dell Honorable señO'r 
Grove1 

El señor Secretario. - El inciso 2. o pro
puesto por la Comisión 'dicé': 

"Se ,considerará 'como sueldo del ex em
pl~ado ,o funcionario el 75 por ciento de las 
remuneraciones computables paTa la jUbila
ción o retiro 'que correspondan, al 30 de 
abril de 1947, a'l último cárgo ,que desempe
ñó o eon referencia al cual Se cóncedió la 
pensión, y la pensión reliquidada será et¡ui
valente a una 35 ava parte de dicho sueldo 
por ca-da¡año de 'Servicioo computados". 

El Honorable señor Grove propone ... 
El ~eñor Gi'ove.- Que a continua'éión -de' 

las palabras "al último ca'rgo" 'se agregue 
lOlque di,ce la indicación que envié a la 
Mesa. 

El señor .8eoreta.ri.o. - Con la indicación 
del Honorable señor Grove, 'el inciso 2, o 
qu~aría redactado ,en }a siguiente forma: , 
, "Se considera'rá como sueldo del ex em
pleado o funcionario el 75 p(}r <Ciento de las 
remuneraciones comp'utables para la jubila
ción o retiro que correspondan, al 30 de 
abril de 1947, al último cargo equivalen1;.e a 
su sueldo que desempeñó o con referencia 
al cuál, se éoncedi6 la pen'sión, y la pensión 
reli'quidada será elquivalente a una 35 ava 
parte de diclho sueldo po'!' cada año de servi
cios 'computad.os" . 

El señor -Grove.- Para ,no entrabar la 
discusión del proyecto,que quede constan
cia solamente de ,que mi indicación tE'nÍa 
pOr objetó evitar dificultades en la aplica
CIón: de la ley, po1'que la Oficina' de Pen
siones va a hacer cuestión, como en otra~ 
ocasion-es. 
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El señor Guzmán.- Ya no estará el señor 
Donoso ... 

El señor Grove.-:- ¡,Cualquiera que esté; 
son todos iguales .. :"! 

-Risas. 
En esa oficina losfunciona<rios creen que 

su -oficio consiste en poner dificultades y no 
en allanarlas. N o me refiero a nadie en es
pecial. 

Que quede constancia, . entonces" señor 
Pl'esid(lnte, de qu~ mi indicación tenía por 
objeto evitar ·dificultades en el reajuste de 
estas uensiones. 

El s-éñor Poklepovic. - ,Con la discusión 
que acaba de promoverse Y éon las expUca
cionea dadas por el Honorabie .señor Grove, 
queda ,'lbsolutamente aclarada la inteligen
cia ·del inciso segundo y resulta innecesaria 
la indicación del Honorable Senador. 

El señ,or Alessandri Pa.lma. (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Oflrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ib.~y oposición, daré por aprobado 

el inciso en la forma propuesta· por la 00-
misión. 

Aprobado. 
/ 

El señor SecretariO. - El. inciso terce.ro 
del artículo 1. o del proyecto de ·la Honora
ble éáma<ra de Diputados, la Comisión p:ro~ 
pone redactarlo como sigue: 

"No obstante, ¡}.ara el personal de tropa 
de las Fuerzas Armadas, de 'Cara!bineros, de 
lnvestigaclones, de Identifi'CI:ición, de la ex 
Gendarmería de Prisiones y ·del personal 
subalterno del Serví'cÍo de Prisiones, la reli
quidación se practicará a razón de una 25 
.ava parte del referido sueldo por cada año 
de servicios computados". 

El Honoratrle señor Rivera ha formulado 
indicación para agregar, después de la pa
la1»-a "Identificación', estas otras: "Co
rreos y Telégrafos". 

El señor Domínguez.- ¡Muy bién! 
El señor Ma.rtínez (don Carlos A.).-

i M~'Ybien! . 
El señor AUessandri PaJma (Presidente).

Como la indicación del Honorable señor 
Rivera impone un mayor gasto, no podemos 
tratarla y queda, en consecuencia, elinnj
nada. 

El señor Secreta.rio.- También h!ln for
mulado indicación los Honorables señores 
Guzmán, DQmÍnguez y Carlos Alberto 
Martínez, ,pára l'edactar el inciso tereero 
como sigue: 

"No' obstante, para el personal de las 
Fuerzas Armadas, de Carabineros, de In
vestigaeiones, de Identificación, de Gendar
mería de Prisiones, y para. los em,leados de 
Correos (y Telégrafos, la reli quidación se 
practicará a razón ae una 30 aya parte del 
referido sueldo por eadru año de servicio" 
prestados" . 

El señor llartínez (don Carlos A.).- N () 
habría inconveniente en aceptar lª indica-
ción del Honorable señor Rivera. . 

El señor Messandri PaJma, (Preiidente).
No se p~'Cde trataT, porque significa mayo
l'es gastos. Por la, misma razón, queda eh
minada la indicación a que acaba de dar 
lectura el señor Secreta:rio. 
,y,El señor Ortega,.-, ¿ Se puede votar! Ell

tiendo que es~ indicación está en el inlsmo 
caso que las anteriores. ' 

El señor Guttnán.-Yo creo que hay ra
zón para' aceptar la indicación for,mulada 
por el Honorable señor Rivera, porque el 
personal de Correos y Telégrafos jubila a 
los 25 añ~. ' 

El señor Pok1epovic. - PlAede ser muy 
justificada la indicrucióndel Honorable _se
ñor Rivera, pero tiene el inconveniente de 
que reglamentariamente no se puede votar, 
porque significa aumento de gastos. I 

El señor Ailessandri Pa}]Jla..( Presiden te) .
Ofrezco la palabra sobre el ineis,? tercero, 
del rurtículo 1.0 propuesto por ]a Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votaeión, daré por aproba
do el ineiso. 

Aprobado . 

El señor Grove.- En todo caso, es con
vfllliente'que quede constancia de las obser
vruciones que se han hecho. 

El señor Guzmá.n. - Me parece injusto 
que no se haya hecho extensivo lo dispue,s-¡ 
to en este inciso al personal de Correos y 
TeLégrafos. / 

El señor Alesswndri PaJma (Presidente).
No se 'puede votar. El Gobierno puede. pro· 

'poner una ley modificatoria. 
El señor Rj,vera..- El' Ministro no se opo· 

ne ... 

El señor Guzmá.n.- N o se ha manifestado 
opinión contraria. 

El señor DOIllÍDg11ez.- Se podría enviar 
un oficio al señor Ministro. 

El señor Martines MOD.tt·- No se opone. 
El señor Orf.ega..- Se poaría dejar mOdJ.. 
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ficada la disposición, en el entendido de que 
si- el señ'or Ministro se Oipone .•. 

El señor WaIker.- No se puede legislar 
en esa lOfma. 9-

El señor Amunategui.~ Es muy peligroso. 
El señor Ortega.- Lo hemos hecho otras 

veces. Al tratar glosas en eJ proyec'to de ley 
de presupuestos, 'hemos procedido en esa 
forma. .' > 

El señor Prieto.- En la Comisión Mixta. 
El señor Ortega.- En realidad, la no in

clusión del personal de Correos y Telégra~ 
fos pugna cOn el criterio con que está re
dactado el proyecto, que expresa el deseo 
de que estos aumentos de pensiones o jubi
ladones se:m u11Íformes para todos los fun
cionarios de la' ,Administración Pública. En 
el hecho, Che espíritu eatá contradicho, por
que el personal de ~orreos y Telégrafos ju
hila, a los 25 años de servicios, es decir, en 
un tiempo menor. 

El -señor Alessa.ndri Palm.a (Presidente). 
-La observación"de Su Señoría ~ profun
damente justa; pero, desgr'Rciadamente, el 
Congreso se encuentra cohibido en su acción ' 
por las disposfciones constitucionales, por
que no se puede dcseonocer el hecho de 
que' esa indicaoión importa un mayor gasto. 
Sólo el Ejecutivo podría tomar la inicia
tiva en esta materia, y por ello insinuaba 
la idea de pedÍr una ley aclaratoria. 

j Son los inconvenientes d~estos proyee~ 
tos que llegan e"Q. barbecho al Congreso ... ! 

El señor Guzmán.- Podríamos dejar ma
nifestlldo el deseo del Ho.norable Senado, 
en 'e] sentido de que se envíe un nuevo 
proyecto d,e ley ;para aclarar esta situación. 

El señor WaIker.- No procede tampoco. 
El señor Grove.- Los interesadOtS pueden 

dirigirse al Ministro. 

El señor Secreta.rto.- En el -in'ciso 'cuar
t0' la Comisión propone suprimir la, palabra 
"inmediat.a"; entre las frases "un accidente" 
y "en actos del servicio", agregar "de se
gunda o tercera categoría." 'y al final del , , 
parrafo, reemplazar la palabra "accidente" 
por "retiro". 

El señor Ortep.- ¿ QUé alcanee ti~ne 
la inOdificación que suprime ei término "in
ll1 cdía ta" ? 

El señor poklepovie.- Aclarar el senti
do de la frase" porque el hecho de que se 
exija que la causa inmediata sea un accI
dente, estaría exeluyendo todos aquellos ca
t'\os en que la causa inmediata sea cualquie-
• 

ra otra, no 'obstante s,fr' un accidente la 
causa remota que origino la ineptitud para. 
el trabajo. ASÍ, por ejemplo,' un accidente 
que originara una enf~edad larga. 

El geñor Ortega.- También se podría eS-

timar que esto importa mayOr gástO. 
El señor Martínez Ifontt.- i Claro t 
El señor Grow.- Los accidentes' están 

clasificados en tres cate~oríaB. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente).

Las modificaciones que ha introducido la 
Comisión y que imllortan mayor gasto, tIe
nen la venia del señor Ministro, 'que asis~ 
tíó a la sesión. 

El seffor Poklepovic.- j No asistió! 
El señor Alduna.te.- Hay oficios del se

ñor ]\finistro al respecto. 
El t,>eñor Amunátegui.- j Hay un oficio ! 
El señor Alessa.ndri Palma (Presidente).

Uno de los miembros de la Comisión y el se
ñor Secretario, me informan que se contó' 
con el .asentiiniento del señor' Ministro, si 
,b~en por escrito, y no en ,forma verbal, c'o
mo dije antes. 

El señor ~du:nate.- En cada caso, la Co~ 
misión exigió del Presidente de la República 
el oficio correspondiente. 

El señor Seeretario.- Eu el último inciso 
de esie artículo, la Comisión proponea:;!re
gar, a continuación de la ipalª,bra "Cabo", la 
palabra usegundo" . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).
Si le parece al Senado, dl,iré por aprobad? 
el inciso en la forma que propone la Comi
sión. 

Apro'bado. 
El señor Secre~o.- Los Honorables se

nores Muñoz <Cornejo y Guzmán formulan in
dicación para agregar al artículo 1.0 el ¡:¡i
guiente inciso: 

"El 'personal jubilado ¡por razón de edad 
(Jon arreglo a las disposiciones de la ley 6-,669, 
con más de treinta años de servicios, tendrá 
derecho a reliquidar sus pensiones de retiro 

de acuerdo con las disposiciones de la pre., 
sente ley". 

El señor WaJ.ker.- Podemos darla por re
tirada. 

El señor Alessa.ndri Pa1m.a (Presidente).-
_ Lamento no poder acceder a la indicación de 
los Honorables'Senadores, pero tendré, .gue 
darla por retirada, ;porque ella importa Cla-
ramente un mayor gasto. -

Retirada la indicación. 
El señor Secretario.- El artículo 2.0 dj-

J; ,,; ,'o 
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ce: "Las pellBiones de jubilación concedidas 
a los funcionarios a favor de quienes leyes 
especiales han establecido sueldos de asimi
laciónpara los efectos de otorgar las respec
tivas pensiones, serán reliquidadas sobre la 
base del 75 010 de los nuevos sueldos deasi
milación que se hayan fijado para los corres
pondienteseargos" .. 

La 'Comisión pro,pone aprobaI:lo sin modi-
ficaciones. • . 

El señor Guzmán.- ¡, Se aprobó la indica-
ción presentada anteriormente' . 

El señor Walker.- Se retiró, senor Seiia-
dol'o '-, 

El señor Alei;Sa.ndri P.aJma (Presidente). 
-Ofrezco la p,alabra sobre el artículo 2.0. 

Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si nO se pide votación, lo daré pOr apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- El artículo 3.0 dice: 

"Las ¡pensiones de montepío concedidas d~ 
acuerdo con·las disposiciones ordinarias que 
ri~en ljicho beneficio, sean de ~al'lgo .fÍ&cal 

, o de l~ 'Cajas de Previsión de Carabineros, 
de Retiro de las Fuerzas Armadas o Nacio~ 
nal de Empleados Públicos y Periodistas, se
rán reli'quid,ada.,>, ,según el caso, sobre la 
básedel 75% de la remuneracjpn compu
table para el montepío o del 75% de la 
pensi,ón de que habría gozado,. en ambos 
ca sOR, (.] raUs3ntr, con ar'cglo 3 las' leyes 
vigentes, .al 30 de abril de 1947, pero se 
mantendrán las modalidades con que fue
Ton concedidas dichas pensiones. 

Los montepíos 'concedidos de acuerdo con 
la ley 2,406, de 9 de septiembre de 1910, se 
reliquidarán sobre las bases indicadas en el 
inciso anterior; pero el monte píe ~quival: 
drá al 75 010 de la remuneración o pensión 
determíl1ad~s conforme al mismo inciso pre
cedente. 

La Comisión propone aprobarlo sin modi~ 
ficaeiones. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).-
Ofrezco la palabra sobre el artículo 3.0. 

Ofrezco la palabra. "-
:Cerrado el debáte. 
En vota.ción. 
Si le parece al Senado, daré ¡por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.'-: El artículo 4.0 dice: 

"!;as hijas legítimas de los que sirvieron en 
la Guerra de la Independencia. de 1810 a 

1826, oen ]a Campaña Restauradora del,Pe
rú de 1838 a 1839, y las viudas, hijail legí~ 
timas y madres viudlS de los servidor. a 
que se refiere el al'!tículo 1.0 de la ley 5;311, 
y las de los falle~idos ~n ht\chos <de, . .armas 
de la Campaña de 1891, sirviendo en las iDS~ 
tituciones armadas de 16s Gobiern08 Presi
dencial o Constitucional de dicho año, 'Íen
drán derecho a disfrutar de las situientes 
pensiones de montepío: 

a) Las de los muertos en acción Je gue
rra o a consecuencia de ella; 13«1 de los com
batientes de la Guerra, de la Independencia 
o de la Guerra Restauradora del Perú y las 
de los que tomaron parte en acción: de gue
rra en la .campaña contra Perú y Bolivia de 
los años 1879 a 1884, que tengan, estos úl
timos, más de treinta años de servicios efec
livos, si .son jefes u oficiales, o veinte aiios 
de servicios efeetivos si son tropa o mari
nerla: 

General de División, Vicealmi-
rante " .... '" ". " ... 

Gerteral de Brigada, Contraalmi-
rante '" '" .......... . 

Coronel, Capitán de Navío '" 
Teniente .coronel, Capitán de 

Fragata ... '" '" '" ... 
Sargento Mayor, Capitán de' 

'Cor·beta ... . ..... '" ... 
Capitán, Teniente 1.0 de Mari-

na ... ". ". '" ... '" 
Teniente, Teniente 2.0 de la Ma-

rina ..... , ...... ". " '" 
Subteniente, Alférez, Guardiama

rina de Primera y Aspirante _de 

$ VLOQO 

16.800 
15.600 

14.400 

13.200 

12.000 

10.000 

la Armada ". '" .. , .... 9.600 
Sargento, Sargento de Mar . .. .. 8.400 
Cabo: Cabo de Mar . .. .., ... . 7.200 
Soldado, Marinero,. '. .' o' '" '. • 6. OCJO 

b) I.Jas d., los servidorfS no combatientes 
de las Guerras de la Independencia o Restau
radora del Perú; las de los cq.mbatientes de' 
la Guerra contra Perú y Bolivia, que no es:" 
tén comprendidos en el inciso anterior, y las 
de !os asignatarios de los montepíos estable
cidos por la ley N.o ,95. de 7 dé 'sc>ptiembre 
de de 1893: 
General de División, Vicealmiran-

te " ... , '" ... .,. ". $ 15.600 
General de Brigada,Contraalmi-

rante -... " .... ". '" ". 
Coronel, Capitán de Navío ... 
Teniente ,Coronel. Capitán de 

Fragata ' .. '. '" '" " ... ' 
Sargento Mayor, 'Capitán de Cor-

beta ..... , .... ,. " .... , 

-
15.000 
-14.400 

13'.800 

. 12.'600 

. ; 



828 SENADO DE ClHILE 
¡ 

Capitán,Teniente 1.0 de Marina 
Teniente, Teniente 2.0 de Marina 

. Subteniimte, Alférez, Quardiama
rina de Primera y Aspirante de 
la -'r1itada ... .•. ... .•... 

Sargento, Sargento Mayor de Mar 
Calbo, Cabo de Mar ... '" ..• 
Soldado, Marinero .,. ..' ". . 

10.800 
9.600 

8.400 
7.200 
6.000, 
4.800 

c) Las pensi(ln'es a 'que se refiere la letra 
. c) del artículo 5.0 de la ley N.o 5,311, serán 
fijadll8 en el 75 010 de los sueldos estableci
dos en el inciso que precede'\ 

La Comisión pro;pon,e aprobarlo sin modi-
ficaciones. _ ' 

El señor Alessa.n:dri Palma Wresidente).-
Ofrezco la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, dar~ por aprobado 

el artículo. 
, AprolJ.ado. 

El señor Seereta.r:io.- El artículo 5.0 dice.= 
''lJas pensiones de montepío que perciben las 
viudas de los muertos.en acción de guerra de 
la Campaña del Pacífieo. serán reajustadaa 
sobre la base del 75 010 de la remuneración 
de que goce, a.l 30 de abril de 1947, el ofi
cial o· suboficial de la misma categoría que 
la 'que tenía el ,causante a la fooha de su 
muerte". 

La Comisión propone que como frase ini
,cial de este artículo 'se agregue la siguiente: 
"No obstante lo dispuesto en la letra a) del 
artículo anterior; .. "~o Además, prOip{me 
agregar los ,siguientes incisos' nuevos : "C'a
da una de las hijas viudas o solteras de los 
'Comandantes de la'S Unidades que ¡fal'tici
paron ~n los combates de La Concepción. 
Sangra, Iquique y .Angamos, tendrán dere
cho a disfrutar de una pensión de $ 6(),OOO 
anuales" . 

"Estas pensiones' quedan afectas a la res
triéción dispuesta en: el az:tículo 8.0 de la 
presente ley". 

El señor tAlessandri Palma. ,(Presidente).
Bsta indieaci6n la hizo el propio Gobierno. 

En discusión -el artículo en la forma pró-
puesta por la t(~omisión. ' 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo en la forma ¡propuesta 
por la Comisión. . 
, Apro:bado. 

, 
El señor Secreta.rio.- "Artículo 6.o-Los 

grados honoríficos concedidos a los veotera
nos de la Campaña del Pacífico por la ley 
N.o 8,136, aprovecharán también para los 

. efectos de concedérseles'nuevas eédulas de 
retiro, pero solamente para aquellos, com~ 
batientes o inválidos que hayan justificado 
una o más acciones de guerra en dicha 
Campaña" . 

La Comisión: propone dar a éste artícu
lo la siguiente redac,ción: 
. "Lü8 veteranos a .quiell~ s~ les otorg6 
grados honoríficos en conformidad a la ley 
8,136, tendrán derecho a qüese reajusten 
8UIS nuevas cédulaS de retiro' de acuerLlo 
eon los sueldos ,a.signados al 30 de Abril 
de 1947, a dichos cargos. 

Elta disposición sólo beneficiará a aque
llos .combatientes o in'válidos que hayan jiU'" 
tifieado una o más, acciones dc guerra". 

El señór Alessandri Palma (Presidente): 
Ofrezco la :palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pfde votación, se dará por apro

bado el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado, 
El señor Secretario: '''Artículo 7.0.- Las 

pensiones de invalidez por accidentes del . 
trabajo otorgadas con arreglo a las dis
posiciones 'del Código del Trabajo; los pre
mios de cOrultal'lIfia concedidos al ¡personal 

. retirado de las Fuerzas Armadas y de las 
ex PohcÍn,<; Fiscales, siempre que no gocen 

. de pensiones de retiro; las pensiones conce
didas por leyes de gracia; las de los jorna
leros de la ex Administración de Puertos, 
y, en general, todas aquellas pensiones no 
comprendidas en los artículos precedentes 
que se paguen con cargo al 'presupuesto de 
la Nación, serán ~umentadas en 10/3 siguien
tes porcentajes: 
Hasta los $ 3,000 de pensión anual 

inicial ". ... ... ... ... . .. 100 0;0 
Sobre 10i; $ 3,000 de pensión anual 

siguientcS', en ... '" '" '" 30010 
Sobre .10s $ 3,000 de pensión anual 

subSiguientes, en .. , ... .., .. 20 010 
Las pensiones que, después de aplicar Ja 

presente escala de ,aumento, I'esulten inie
riore~ a $ 6,000 anuales, se fijarán en dicha 
cantidad como pensión mínima". 

La' Comisión propone redactar el inci"o 
primero en la siguiente forma: 

"Todas' aquellas pensiones no compren
didas en los artículos proéedcntes que se 
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paguen con: cargo al Presupuesto de la Na
ción, incluyendo en ellas las pensi'ones. de 
invalidez por accidentes del trabajo 6tor
gadas con arreglo a las disposiciones del 
Código del Trabajo; los.'premios de constan 
cia ,concedidos al personal retirado de la's 
Puerzas Armadas y de las ex Policías Fil'!
(:ales, siempre que no gocen de penlSione8 
de retiro; las pensiones concedidas por le· 
yes de gracia; la de los jornaleros de la 
ex Administración de PUe!-toB. serán au
mentadas en los siguientes porcentajes;W 

Oon respecto a este artículo, el Honorable 
señor' Rivera propone agrega~ el siguiente 
inciso: . / 

'''Las pensiones de· graeiaque se, pagan 
a personas qUe comprobaren imposibilidad 
física absoluta, se reajustarán de acuerdo 
con el inciso 4.0 del artículo 1.0'''. 

El señor Prieto.- Significa mayor gas-
to. -

El señor Rivera.- No,señor, no signifi
ca mayor gasto; eS una aclaración. porque 
aunque la ley se refiere a todas las pensio
lleS concedidas por leyes de gracia, podría 
l1aber dmias, 1, y por qué van a quedar ex
cluíd&6 éstas a que se refiere mi indica-
ción' , 

Señor Go.z:mán.- No sesaoe -si" van a im
portar ma'Yor gasto. 

El señor Rivera..- 'Es una aclaración, sim
plemente. Yo entiendo que están incluídas. 

El señor lAlessa.ndri Palma {Presidente).
El señor Secretario dice que están incluídas 
en un artículo especial. 

El ~eñor Rivera.- En ese -artículo espe· 
cial vamos a ver si se incluyen. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
Lo dejamos pendiente. 

Cerra~o '" debate. , 
Si no hay oposici6n, daré p~ aprobado el 

artículo en la f.orma propuesta por la C'o~ 
misión. 
. Aprobado. 

El señOT Rivera.- Creo que sobre la.Mel 

sa del Senado 'hay una petición 'que forrou
:ó el Oomité de Empleados Jubilados de 
Notarías, . en la cual expresan su deseo de 
que también se deje constancia, por lo me- I 

nos en el ~spíritu de la. ley, de! que los bene
ficios les a]canzan. 

El señor Ortega.- Están incluídos en el 
artÍ.culo 7. o . 

El señor Amunátegui.- Yo también en
tü~ndo, como el Honorable señor' Orteg'a, 
que están inc1urdos. 

El señor Rivera.-- Se trata de los em-

pleadOs jubi:lados de Notarías, ConsEl'r'Vado- . 
res de Bienes Raíces y Archivos Judiciales. 

El señor Amunátegui.- Aquéllos a que 
se refiere la ley N.o 5,948. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Se dejará constancia de ello. 

El señor Secreta.rio.- En el artículo 7.0, 
los señores Ortega y Guzmán proponen 
que la I escala que figU!l'a en el proyecto se 
reemplace por otra. 

El señor Guz:má.n.- Por otra más justa. 
J,!11 señor .Aleua.ndri PaJma. (Presidente). 

-N() se puede aceptar, esa indicaci6n por_ 
que importa un mayor gasto. 

El señor G1lZD1án.- Que se lea la indi 
cación. 

Ei señor Alessandri PaJ:ma. (Presidente). 
--'-Se va a leer, señor Senador. 

El señor Secretp.rio.- La indicación pro
pone' sustituir la escala propuesta en el 
artículo 7. o, por la 'siguiente; 

"Las penaiones inferiores a $ 3,600 anua
les, en un 100 010; 

"Las pensiones superiores' a dic!ho mOn
to e inferiores a 7.200 anuales: en un 90 010. 

"Las pensiones superiores al monto indi. 
cado en la glosa precedente e inferiore.sa 
$ 12.000 an.u.ales, en un 80 010. 

"l;J:l.S pensiones superiores a $ 12.000 
anuales e inferiores a $ 18.000 anuales, en 
un 70 010. 

"Las pensiones superiores a $ 18.000 
anual00 e inferiores a $ 24.000 anuales, en 
un 60 ojo.-

"Las pensiones superiores a $ 24.000 
anuales é inferioroo a $ 30.000 anuales, en 
un 50 0\0. ' 

"Las pensiones superiores a $ 30.000 
anuales e inferiores a. $ 36. O()() anuales, en 
un 40 oto. 

"Las pensiones superiores a $ 36.000 
anuales e inferiores a '$ 42,000 anuales, en' 
un 30 0\0 . 

"Las pensiones superiores a $ 42.000 
a.nuales,e inferiores a' $ 48.000 anuales, en 
un 20 010. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
~ Queda eliminada pOl'lque importa un ma
yor .gast().. '", ' 

El señor Secreta.Tio.-"Articmlo 8.0- lJas 
reli:qu~daciones y aumentos ordenados :R0r 
esta ley no 'beneficiarin a las pensiones de 
jubilación o retiro mayores-- de $ 84.000, ni 
podrán dar pensiones resultantes superio
res a esta SUlna. 

Si practieada la reliquidación resultare 

f 
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una suma inferior al monto de la pensión 
de 'que esté disfrutando el respectivo pen
sionado, ésta no se modificará.. 

Los aumentos ,que se establecen en el a'Y
tículo 3. o para las pen.siones de montepío 
se aplicarán solamente ihasta la concurren
cia de la suma de $ 60.000 anuales. 

Los reajustes y ~umentos dispuestos en 
esta ley no podrán, en caso alguno, otorgar 
una pensión que, unida a la renta propia 
del favorecido, dé una renta total .anual su
perior a $ 120.000. Se entenderá por "renta 
propia.", el promedio de las rentas irnyoní" 
bIes déterminadas én los años 1944, 1945 Y 
1946, para los efectos del impuesto glo.bal 
complementario, con exclusión de las gra
vad'aB en la quinta y sexta categorías de la 
renta. 

La Comisión propone aprobar este ar_ 
tículo sin modificaciones. 

Sobre este artículo incide una indica
eión del Honorable señor Rivera para su
primir del primer inciso la frase fi.nal que 
dice: "ni podrán .dair pensiones resultantes 
superiores a esta suma". 

. E-l señor Senador funda su indicación en 
las siguientes razones: 

"Esta frase perjudica sólo a los Corone
les 'que fueron retirados durante el perío
do revolucionario por no ser afectos a dich ') 
régimen y a los que Se retiraron después 

. a base de los bajos sueldos existentes hasta 
1939; pues todos los Coroneles y Genera
les retirados -desde 1939 adelante, han obte
nido su retiro con los sueldos actuales y sus 
pensiones suben en muc1ho al 75 010 de los 
nuevos sueldos que consulta el proyecto de 
aumento de sueldos que 'hoy se discute y 
que es el máximo a ,que puede llegar la re_ 
liquidación, según el articulo 1. o. 

Suprimida la frase indicada, los corone
les retirados durante el' período revolucio
nario, obtendrían con la reliquidación una 
pensión máxima de $ 90.000 equivalente al 
75 010 de los nuevos sueldos que para este 
grado consulta el proyecto que se discute, 
de modo ,que nada descompone el financia_ 
miento del proyecto que tiene un margen 
tan ampli6, y en cambio se salva a merito
ríos jefes que fueron r.etirados por el único 

, delito' de no ser afectos a la revolución". 
El 'señor Alesrj1.ndri Palma (P~esidente) 

Encuentro justÍsi'illa esta indicación pero 
me parece que significa un mayor gasto. 
No podemos, en consecuencia, someterla a 
votación, y habrá de ser eliminada. 

El señor Lafertte.--;- Hay una cantidad 
enornne de indicaciones como ésta; ya lo 
dije en la sesión de ayer. N o .'1e pueden for
mular indicaciones que ocasionan mayores 
gastos; y sobre esto ya se ha pronunciado 
también el funcionario que asistió a la Oomí 
6ión en representación del Gobierno. De 
manera que es completamente inútil ma
jaderear sobre esta situación, pOl'qtle está 
en la ¡mente de todos que es imposible acep
tar esto, por muchas y muy buenas que 
sean )as razones en apoyo de las indica
ciones. 

El señor Alesm.ndri Palma (Presidente). 
Qut:da eliminada la indicación del Honora
ble señor Rivera, reconociéndole y aplau
diénd01 e su 'generosidad. 

Ofrezéo ll! pa-labra sobre el artículo 8. o. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota,ción. 
Si no se pide vot¡ición, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 9. o . 
El ,señor Secretario.- "Artículo 9'0-

Los aumentos a que se refieren los artículos 
1. o y 2. o 'de la presente ley, se aplicarán a 
las pen.siones del personal que -comprobó 
más de veinte años de servicios efectivos 
al momento de obtener su pensión dr reti
ro ° jubilación o bien, más de sesenta y dos 
años de edad o imposibilidad física. Para 
el per",ol1al :de tropa el mínimum de tiempo 
de servicios efectivos será ele quince año". 

Para elrest J del personal jubilado o re
tirado, que Del cumpla con los requisitos etel 
artículo anterior, y para los que ~é eneuell
traíl en los casos contemplado¡ en el ar
tículo ~n del D. F. L·. N.o 3,743, de 26 de 
diciembre de 1927, Y en el artículo 4. o del 
decreto supre1110 N.O 4,54Q, del Ministerio 
del Interior, de ]5 de noviembre de 1932. 
los aumento.s serán reducidos en un 50 010." 

La Comisión no propone modificaciones 
a este articulo. 

El Honorable señor Domínguez formula 
indicación para reemplazar en este artícu
lo la frase "más de veinte años", por la si
guiente: "Veinte años o' más". 

El señal' Ortega.- La frase "más ele 
veinte año.s", :ügnifiearíaque los que ten
~an veinte años no pueden recibir el bene
ficio. 

La redacción propuesta por el señor Sé
nador es mejor. 



SESION 20.a (LEtGISL. EXTRAORD.), EN MIERCOLES 12 DE FEBR. DE 1947 831 

El señor Aleasa.ndri Palma (Prooiden te) . 
-Esto se puede aprobar, SI, le parece al 
Senado. 

Queda aprobada la indicación del Hon<l
rable r;eñor Domínguez. 

El señor' Secretario. - Hay otra indica
ción de los Honorables señores Aldunate y 
Poklepovic, para agregar a este artículo el 
siguiente inciso: 

"El reajuste de pensiones y jubilaciones 
establecido en la presente ley no aprove
chará a los varones, menores de 45 años, 

. que no demuestren ante la Oomisión esta
blecida én el Art. 16 que se encuentran en 
estado de imposibilidad física para traba
jar". 

El señor Aldunate.-¿:Me permite, señor 
Presidente Y • ~ 

Vamos a retirar esta indicación porque la 
,idea está establecida én el mismo artículo 

9.0 que se acaba' de leer. , 
El señor Alessandri Palma. (President~). 

-j Me alegro mucno! 
El señor Secretario. - "Artículo 10. Los 

aumentos estalblecidos por la. presente ley 
nó beneficiarán, en caso alguno, a aquellas 
pensiones concedidas o aumentadas por le
yes de gracia que han entrado en vigencia 
con posterioridad al 18 de Septiembre de 
1946". 
, La Comisión propone que se retire la. fra
se "o aumenta,das". . 

El señor Alessandri ,Palma. (Presidente). 
-Endiscusioo e~ artículo con la modifica
ción propuesta. 

Ofrezco la palalbra. 
Ofrezco la palalbra. 
Cerrad'oel debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 
el articulo con la modificación propuesta 
por la Comisión. 

Aprobado. , . 
El ·señor Sooretario. - "Artí,culo 11. Los 

aumentos de pensiones que Se establecen en 
la pres~nte ley serán de exclusivo cargo fis
cal. 

Artículo 12. En el caso de un mismo jtc
hilado o retirado 'que goce de dos o más,pen
siones compatibles, la reliquidación se efec
tuará de la siguiente manera: 

Se calculará la pensión reliquídada sobre 
la base del 75% de la relll!lnera:ción que. 
corresponda al 30 de Abril de 1947, a aquél 
de los diversos cargos que originaron las 
pensiones que tenga un mayor sueldo. La 

diferencia de pensión que se pagará al pen
si'onado será la que resulte entre la pen
sión así reliquidada y el total de lo que él 
actualmente perciba, por todas sus pensio
nes. 

Para reliqllidar las pensiones di monte· 
pío se considerará como una solil el conjun
to de pensiones de que gocen los diferentes 
beneficiarios por un mismo causante". 

La Comisión propone aprobar estos do!!> 
artículos sin modificaciones. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).' 
-En discusión los artículos 11 y 12. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará 'por apro· 

bado lo propuesto por la Oomisión. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 13. - El 

rendimiento del impuesto establecido por el 
artículo Lo, de la ,ley número 7,160, ingresa
rá a rentas generales de la nación, en cuan
to exceda de una cantidad de dólares eqúi
valente a $ 400.000.000 anuales. 

Artíeulo 14. - Para los efectos de la apli
cación y cobro de diclho impuesto, se pre
sumirá que es renta imponible la parte del 
precio de venta del cobre que exceda de 
13 112 centaV'Os de dólar por libra de cobre 
electrolítico, o de 13 114 centavos de dólar 
por libra de CO'bre fire refinec1, o de 13 118 
centavos de dólar por libra de cobre Besse
mer, según el caso, "puesto a bordo el" va
por en el puerto de Nueva Yúrk. 

La parte del impuesto que corresponda a 
esta renta presunta, deberá pagarse por los 
establecimientos, produ'ctores de cobre en 
barras, en el mismo año en que efectúen las 
ventas respectivas, dentro de los plazos que 
determine un reglamento del Presidente de 
la República. -

jm pago a que se refiere el inciso aute'
r-ior tendrá carácter provisional. La liqui-' 
dación y pago definitivos del im]?uesto. se 
hará en conformidad a las reglas generales, 
en el año siguiente a aq.uél en' que se perci. 
bió la renta imponible. 

Los fondos percibidos en conformidad :11 
inciso se·gundo de este artículo, ingresarán' 
a rentas generales de la Nación. 

Si en la }i.quidación definitiva del im
puesto a que se refiere el inciso 3.0, después 
de deducidos los ingresos provisionales que 
se delStinan a rentas generales de l.a Nació~, 
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. quedare para atender al P~an E'Xtraordina
rio de Obras Públicl}S un· saldo inferior a 

! los $ 4ílO.OOO.OOO a que se refiere el artículo 
13, d~berán completarse dic.hos 400 millones 
con los ingresos provisionales de este im
puesto que se devenguen en el ejercicio 
anual siguiente. 

Artículo 15 .. La disposición del artículo 
13 se aplicará también al impuesto de la ley 
,número 7,160, que debe paga~e en 1947, 
por las ventas de cobre efectuadas en 1946:' 
.Las disposiciones de los. dos articulos pre
cedentes regirán desde el 1.0. de Enero de 
1947". 

La Comisión propone reemplazar estos 
tres artículos por :los SIguientes: 

"Artículo 13. El rendimiento ,del impues
to estaMecidoen el artículo 1.0 de la ley 
N.o 7,160 ingresará a rentasge,nerales de la. 
!'facÍón en cuanto exceda de la cantidad de 
cuatrocientos millones de pesos 'que se dE."S
tinan aÍ cumplimiento del Plan ExtraordI
nario de' Obras Públicas consultad'o en la 

'ley N.o 7,434. 
'Artículo 14. A partir del 1.0 ae Enero 

de 1947, el impuesto establecido en el ar
'tÍculo ... 

El señor Amunát~.-Pero el artícuJo 13 
podría quedar aprobado inmediatamente. 

El señor AJessandri Palma. (Presidente). 
-¡Cuál, Honorwble Senador? 

El señor Amuná,1¡egui.-El 13. \ 
El señor AJessandri Palma. (Presidente). 

-EstamÚ1S leyéndolos primero, para tratar
los en seguida .conjuntamente. 

El señor Lafertte.-Pido que por lo me-
o nos se lean los artículos 13, 14, 15 Y el nue

vo que va a tomar el .número 16, porque 
constituyen en conjunto el financiamiento 
de la ley; así podrt'IDos aclarar esta situa
ción, que venía muy obscura de la. Honora
hIe Cámara de Diputados, y que a pesar 
de nuestros esfuerzos, todavía no parece 
muy clara. 

El señor A.lessandri Palma. (Presidente), 
-Se están leyendo, Su Señoría. 

El señor Secretario. - "Artículo 14. A 
partir del 1.0 de Enero de 1947"el impues
to eStablecido en el artículo 1.0 de la ley 
N.o 7,160 deberá pagarse en el mismo año 
en que se efectúen las ventas respt'ctivas, 
dentro de los plazos que determine un 1'e
glamento que dictará el Presidente de la 
República. . 

"El pago a que se refiere él inciso ante
ri.0r tendrá carácter proVÍ..sionat La li.qui-

dación y 'pa:go definitivos del impuesto se 
hará en conformidad a las reglas _gener~es 
en el año siguiente 'a aquél en que se per
cibió la renta imponible. 

"Artículo 1'5. El impuesto que debe pa
garse en el presente año 1947 sobre las ren
tas imponibles del mismo año 1947, in.gresa
rá en su totalidad a rentas generalcs.1 

"La distribución establecida en el artíeu
lo 13 se aplicará también al impuesto que 
dehe pagarse en ell presente año sobre las 
rentas imponibles del año anteri()r". 

Los Honorwbles señores P()klepovicy Al
dunate .han presentado la siguiente indica-. , . 
ClOn: 

Agregar como inciso final del nuevo ar
tículo 14 propuesto por la Oomisión, el si
guiente: 

Para los efectos de calcular el impuesto 
provisional se presumirá que es renta todo 
el excedente sohre los precios básicos fija
dos en el inciso 2.0 del :Art. 1.0 de la l~ 
N.o 7,160, 

El señor A,lessan:dri Palma. (Presideílte). 
-También se Va a dar lectura al artículo 
N.o 16: 

El señor Secretario.-A c()ntÍiluación ~ 
agrega el siguiente artículo nuevo, que pA
sa a ser 16; 

"Artículo 16. Si en la liquidación definí-, 
tiva del impuesto, después de, deducidos los 
ingresos provisionales que se destinan a ren
tas generales de la Nación, quedará para 
atender al Plan Extraordinario de Obras 
Públicas, un sald{) infe·rior a cúatrocientos 
millones de pesos, deberán completarse di
chos cuatrocientos millones' con los ingresos 
provisionales de este impuesto que se deven
guen en el ejercicio anual siguiente". 

. El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Si no hay oposición, daré por apro.bados 
1018 cuatro artículos, conjuntamente con la 
indicación de los Honorables señores Pok1e
povic y Aldunate. 

El señor Pok1epoVic.-¿ Me permite,!ileñor 
Presidente ~ 

La indicación nuestra no tiene otro al
cance que el de aclarar la disposici9n y fué 
presentada por nosotros a petición del pro
pio señor Director General de IIIl¡puestos 
Internos. 

El señor Lafertte. -¿Es para aumentar 
las entradas 1 Si es aSÍ, nosotros no tenemos 
inconveniente. 

El señor' A,1essandri Palma (Presidente). 
-Aiprobados los cuatro artículos y la indi-
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eación de los Honorables señores Poklepo
vic y Aldunate. 

EIl señor Seereta.rio.-Los art~utos lE;. 
17, 18, 19, 20 Y 2'1, pasan a ser artículos 17, 
18, 19, 20, 21 Y 22, sin modificaciones. 

El señor A~essandriPalma. (Presidente). 
-Si no 'hay oposición, los daré por aproba- . 
dos./ . 

Apr6bados. 
El señor GU:Zlllán. - ¿ Me permite, señor 

Presidente ~ 
Antes de terminar la discusión del pro

'Sedo, quiero dejar constancia de que, en 
mi C'oncepto, cuando él' artículo 1.0 se re
fiere a las Fuerzas Armadas, incluye en es
tos wrminos ·al personal ·que sirve en la Di
rección del Litoral de la Armada, pOl'lque es 
parte integrante de los servicios de la Ar
mada, aunque a.qili no se dice expresamente. 

El señor Amunátegui.-Está. incluído, Ho;' 
norable Senador. 

El señOT Guzmán.-Desearía que el señor 
Presidente de la Comisión declare que ei'ee
-tivam;ente es así. 

El señor Amunátegui.-Ese es el espíritu 
que tuvo la, Comisión. 

El señor Bórquez.-A Me permite la pala-
bra' señor Presidente1' . 

neseo que se dei e constancia también 
de que el personal de prácticos de bahías y 
canales, dependiente de la Dirección del Li
toral de la Marina Mercante, tiene derecho 
ti. los beneficios que se conceden al personal 
dvil de las Fuerzas Armadas. 

El señor Amunátegui. -También tiene 
dere:cho, Honorable Senador. 

El señor A~essandri Palma. (Presidente'). 
-Quedará constancia de las aclaraciones 
que han hecho los HonorllJbles señores Guz· 
mán y BÓl"quez, que han sido confirmadas 
pOr el Presidente de la ComÜ3i'ón~ porque 
ése es el espíritu de la ley. . 

El señor Secretario. - Quedan dos indi
caciones: Una del Honorable señor Rivera, 
para agregar el sigui'ente artículo nuevo; . 
"A los ex empleados a que se refiere el af
tíeulo ,3'. o transitorio de la ley N. o 6,894, 
que no hayan recibido desahucio, se les pro
cederá a reliqlli'dar sus pensiones por la 
Caja Naeionil1 de Empleados Públi~os y Pe
riodistas, a contar desde la promulgación de 
la referida ley" . 

El señor Alessa'ndri Palma' (Presidente) . 
-Importa mayor gasto y queda eliminada. 

El señor Grove.- ¡,M'e permite la pala
bra, señor Presidente?' 

El señor Secretario.-Hay, todavía, un 
MensajE) del E'jecutivo que dice: 

Conciudadanos del Senado: 

Se encuentra para el estudio de esa Alta . 
Corporación, un proyecto de ley, aprobado 
por la H. 'Cámara de Diputados, de iniciati
va del Gobierno, mediante el cual se aumen
tan las pensiones de jubilación retiro y mon
tepío del personal de la Administración Civil 
,del Estado, de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros. 

El Decreto con Fuerza de Ley N. o 2,258, 
de 22 de Agosto ,rle 1930, Orgánico de la Ca
ja de Retiro y Montepío de Ías Fuerz~ de 

la Defen~a Nacional, determina en su a~tícu;' 
lo 4. o, cuáles ~on los recursos con que se 
fmanciarán las obligaciones de la Caja. En
tre ellos figurá 1::t primera diferencia ~en
sual de sueldos que provenga de aumentos a 
virtud de una ley de car'ácter permanente. 

No se establece gue igual descuento se 
haga a la primera diferencia que l"CSulte de 
aumentos,de pensiones de retiro, montepíos, 
etc., o sea, de reliquidaciones de esas pen
siones. 

,Esta· omisión se explica por la circul).S~, 
tancia de 'que en la época en que se dictó. 
el Decreto con ~uerza de Ley aqu:e me-he 
referido había muy pocas o ninguna reli
quidaciones de esta clase. Pero ahora que 
Se trata precisamente de aumentos' gene
rales en las pensiones, es la oportunidad 
parllJ llenar ese vacío, porque esto es~ lo 
equitativo, ya que con ello se entona, aun
que sea parcialmente, el financiamiento de 
la Caja y por,que también con ese incre
mento se otorgará al persona'} de las Fuer
zas de la Defensa Nacional ventaja positi
va :tmayor porcentaje en los prootamos de 
auxilio, préstamos hipotecarios, compra' de 
propiedades, etc. . 

Por las circunstancias expuestas, me per
mito formular la siguiente indicación: 

"Artículo .. '. Agrégase al Art. 4. o del 
Decreto con Fuerza de Ley N. o 2,258, de 22 
de Agosto de 1~30, la siguiente. letra: 

."k) Oon la primera diferencia mensual 
de las pensiones de retiro o montepío que 
provenga de aumentos a virtud de una ley". 

Sautilligo, 11 de Febrero de 1947.--Ga
briel González Videla.- Manuel RuInes S". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión la indicación del Ejecutivo. 

El señor GuzmáD.-En realidad, Señor 
Presidente, la indicaci6n formulada por . el 
Ejecutivo con respecto. a est~ proyecto c()nS· 
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tituirí'a una verdader'a excepción, porque el 
financiamiento corre'spondi'ente al pago de 
estas pensiolll'ls está consultado en el proyec-

'to de ley, y en ese financiamiento, que es 
distinto al que corresponde a la Caja de R'e
tiro, no hay descuento, porque la Caja de 
:Retiro nO va a pagar nada. Así, pues, con
sidero injusto que sólo al personal de laS 
F'll<el'zas Armad~s se le vaya a hacer Cifte 
dl'Scuento por la primera, diferencia. Si 
se desea hacerlo, debe hacérsele ,a todIJs 
]os empleados públicos, puesto que todos 
hacen imposiciones en la." Cajas (le Previo 

.si6n. Por otra parte, cO!l1io el Fisco va a 
pagar por lo que se ,refiere a este proyec
to, n~ existen Tazones que apoyen la inp.i
caei\'91l1t fOIlmurada en favor de esa Caja. 

En consecuencia, pido que se rechace la 
in«icacióll. . 

El seÑ.or Amuná.tegui.-Adhi~ro .a las pa
labras del Honorable señor Guzmán. CQn
l!Iid~J!o que la indicación es injusta. 

:m. señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En discusión la indicación. 

El señor Amunátegui. - Creo que hay 
acuerdo para rechazada. 

El señor Alessandl'i Palma. (Presidente). 
--.ofrezco la palahra,. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado él debate. 
Si el Senado así lo acuerda, daré por re

chaaada la indicación del Ejecutivo. 
RechMada. . 
Queda terminada la discusión del proyec

to. 

lt..~:rrrACION DEL SiZNADO y DE 
U C'AltfAItA ]jI!: DIPUTADOS EN INS~ 
'lWU'QIOND FISCALES,. Sl!aV.IIFtS'CA-n. -ro nE ADltIINISTRAOION t -

. . AUTONOMA . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-A <Íontinuacióu corresponde ocupars-e de 
la designación de Consejeros representantes 

,del Congreso Nacional, en las instituciones 
:l?iseales; semifiscales y de administración au-
tó.noma. . 

El señor Lafertte. -Pido tIue se lea el in
.f<>rme, señor Presidente; nos ha llegado só
lo cuando estábamos ya en sesión. 

El señor Secretario .-EI informe dice co
mo sigue: 

"Honorable Senado: 
La Comisión Mixta Especial de Senado

l'es y Diputados encargada de determinar 
<cuMes son las Instituciones Fiscales, semifis
cales y de administración autónoma en que 

deben tener repre'Sf'ntantes ambas ramas 
del Congreso Nacional, en rmmpEmiento de 
lo dispuesto en la ley N. o 8,707, de 19 de 
Diciembre d'e 1946, tiene el honor de infor· 
maros acerca de las .conclusiones a que ha 
llegado. 

La mencionada ley, en su artículo 1.0, es
tablece que el Senado y la Cámara de Dipu
tados tellqrán, cada uno, dos representantes 
.en la Junta Central de la Beneficencia PÚ
blica y en cada Consejo de Organismos FÍf;: 
I~ales, de auministración autónoma o semi
fiscáJes de la República. Al no existir dispo
si'ción legal alguna que determine qué se 
entiende por organÍsmo fisca·l, de adminis
tl"Rciór.: Rlltúlloma o ¡.;emifis'cal, tuvÍsteis a 
bien acordar, en sesión de fecha 17 de Di
ciembre del año prÓximo pasado, invita~ a 
la H. Cámara de Diputados a formar ¿na 
Comisión Mixta Especial de Senadores y 
Diputados, con el objeto de que precisar'l 
cuáles son las' instituciones en referencia 
en las que deben tener representantes am
bas ramas del Parlamento, de acuerdo con 
lo establecido por la indicada ley N.o 8,707. 

La Comisión; antes de señalaros cuáles 
son estas Instituciones, ha estÍlnado necesa
rio daros a conocer los antecedentes que ha 
tenido. pres-ent{>6, para adoptar las conclusio 
nesque tendrá el honor de someter a vues· 
tra consideración. 

Constituída la Comisión con asistelícia de' 
todos sus miembros; en representación del 
Senado los señores Senadores que' forruan! 
su Gomisión permanente ele Constitución, 
Legislación y Justicia, y en represt>utaciÓll 
de la H. Cámara los RH. Diputados s-eño
:res Guillermo González, Camilo Prit>t.o, Ale
jandro Vivanco, Juan Smitmans y Andrés 
Bscobar; eligió como su Presidente al H. 
~enador, don Horacio 'Valker. 

Junto con abocarse la Comisión al estu
dio de la ~mportante cu~stión que le ha sido 
encomendada, el H. Senador don Manuel 
l\fuñoz Cornejo formuló comD cuestión pre
via.lá de resolver cuál va a ser la calidad 
de ,estos representantes del Congreso en los 
Consejos de los Organismos e Instituciones 
de que se trata, manif.estando que, a su j.ui
'cio, ellos van a tener sólo el carácter ue ob
servadores y fiscalizadores del Congreso, 
pero en caso alguno el de Consejeros o Di
recto~es, ni los derechos, .ni las prerrogati
vas de tales. 

El H .. D.iputado señor Vivanco observó 
. que la opinión del H. Senador señor Muñoz, 

I 

.~ 
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po tenía asidero, ni en la letra, ni el el es
píritu de la ley N. o 8,707. 

En efecto, el propio inciso s-egundo del 
artículo 1. o de la le,' les reconoce explícita
mente la calidad de 'Consejeros al decir tex
tualmente: 

"Estos Cou!,ejeros serán miembros de la 
__ Cámara de Diputados o tlel Senado". 

Por otra partt, es éste, también, el espíri
tu de la ley, agregó el honurable Diputado, 
claramente manifestado en la historia fi
(}edigna de su establecimiento y de su dis
cusión en las Cámaras, donde quedó clara
mente establecido el carácter de Consejeros 
o Directores que iba~ a tener estos represen
tes. 

La mayoría de la Comisión acordó desesti
mar la cuestión previa planteada por el II. 
Senador señor Muñoz Cornejo, por earecer 
de fundamento legal ante el tenor claro y 
explícito de la ·ley. 

No obstant,é, algunos miembros de la Co· 
wi.,ión y particularmente los HU· Senadores 
señores Walker y Alessandri, maIiifestaron 
su opinión de franco repudio a las disposi-, 
ciones de e!Sta ley, que -considerarOn incon
veniente y hasta atentpria contra el prin
cipio de la separación de los Poderes PÚ
blicos, base del régimen democrático impe
rante. 

Entrando de lleno en la materia de su co
metido, esta Comisión os hace presente que 
no ha sido tan sencilla la t.area de determi. 
nar cu:í les gon las Instituciones comprendi
das en las disposiciones de la ley 8,707, tan
tas veces citada. 

Podría decirse que el criterio de vuestra 
Comisión y sus resoluciones se han inspira
do el!' antecedentes de orden adminilltrativo, 
legal y jurídicos propiamente tales. 

Como antecedent'e administrativo, ha con
siderado-' el Oficio N. o 2,602, de 27 de Di
ciembre pasado, dirigido por el Secretario 
General de Gobierno a S. E. el Presidente 
del' Senado, y en el cuai después de fü-rmu
lar diversas consideraciones de carácter le. 
goal, se contiene una enumeración dE las di
ferentes Instituciones a que se refiere la ley 
N.o 8,707. 

Como antecedente legal ha considerado 
diversas disposiciones, leyes y decretos que, 
para uno u otr.o -efecto, se refieren 'a las Ins
t.ituciones Fiscales, de administración autó· 
noma o semiflscales. Por ejemplo el Decre
to ~. o 2,702, de 19 de Julio de 1940, que 
determina, para los efectos administrativos, 
qué Instituciones tienen -el carácter de semi-

fiscales, la ley 7,200 en su artículo 33 s-eña
Ja las Instituciones Fiscales, semifiscales o 
de administración independiente\ a que de
ben aplicarse sus disposiciones. 'el Decreto 
N. o 2315,683, dE' 14 ele Octubre de 1942, dic
tado en virtud de las facultades conc'E'didas 
al PresiC:ente dE' la República por la expre
sada ley 7,200, Decreto que contiene el Es
tatuto Orgánico para los funcionarios de las 
Instituc-iones s-emifiscales y de administra., 
ción autMi'Oma, complementado, después, 
por el Decreto X. o 5,74.5, de 20 de Octubre 
de 1942. 

Como antecedent'e jurídico ha debido con
siderar cuáles son_ las características propia~ 
mente jnrÍ'dicas de estos Organismos y ]}n
tidades. 

Los tratadistas y profesores de Derecho 
están más o menos contestes ert estimar 'co
mo característica de las Instituciones de que· 
,e trata, las siguientes: 

a) Interés público o colectivo. Es ésta uná: 
de sus características más esenciah~s, pues
to que el Estado debe cumplir al·gunas de, 
sus fiualidades a través de estas Institucio
nes. Si ella: faltase no habría institución se
mifiscal, puesto que es la razón de utilidad' 
social la que motiva, justifica y 'hace nt~ce
saria la intervención ... directa y principal del 
Estado en la vida de tales organismo~. 

h) Personalidad jurídica propia. Es éste 
otro requisito de carácter fundamental. ,Si 
110 existe ia personalidad jurídica que lo ca
pacite para actuar por sí solo, como entidad 
independiente en la vida del derecho v de 
las relaciones jurídicas, podrá constitdr, si 
se quiere, un servicio público del Estado, pe
ro en' ningún caso! una Institución de la na
turaleza de las que consideramos; 

c) Patrimonio Propio. Esta característi
ca es una consecuencia de lo anterior, pues
to que no es posible concebir la existencia 
de uná persona sin patrimonio, y 

d) Que su existencia arranque de una re
solución de la autoridad constituida. Esta 
ca'racteristica las distingue de laseI.1tidades 
privadas o particulares, en las cuales tam;
bién puede ll~gar a tener interés el Fisco, 
si actúa en el campo del derecho privado, 
por ejemplo si suscribe acciones -de una So
ciedad Anónima. , 

Entre las Instituciones li Organismos Fis
cales.o de Administración Autónoma'Y Se
mifiscales, hay también' algunas dIferencias' 
de importancia, .en cuanto a las primeras 
tienen un carácter netamenté ésta tal y las 
segundas. no, ya que el Est-ado al intervenir 
en ellas lo hace sólo de un modo indirecto, 
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sea mediante el aporte de capitaleS, inter
vención en la· administración, participación 
en las utilidades, etc., pero estas diferen-

, cias no interesa aqllÍ consIderarlas, porque 
todas ellas están comprendidas en la ley 
N.o 8,707.' 

En virtud de los antecedentes expuestos, 
la ComÍsión estima que las disposiciones de 
la ley N.o 8,707, son aplicables a: las si
guientes Instituciones Fiscales, de adminis
tración autónoma o semmscales: 

. Caja de Crédito Agrario. 
Caja de Cl'Iéditó ·Minero. 
Caja de Seguro Obligatorio. 
Caj'a de Crédito Hipotecario. 
Caja de Crédito Popular. 
Oaja Nacional de Ahorros. ~ 
Oaja de la Habitación popular. 
Caja de Colonización Agrícola. 
Caja de Accidentes del Trabajo. 
Caja de Previsión de los Oarabineros. 
Caja de Previsión de los Empleados Parti-

culares. . 
Caja de Previsión de la Marina Mercante. 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas. 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 

de Defensa Nacional. . 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Empleados Municipales. 
Oaja de Retiro y Previsión . S'olcial de los 

. Ferrocarriles del Bstado. 
Instituto de Crédito Industrial. 
Instituto ® Economía Agrícola. 
Corporación de ·Reconstrucción y Auxilio. 
Corporación de Fomento de la Producción. 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. 
Junta Central de Beneficencia. 
Servicio Médico Nacional de Empleados. 
Banco Central de Chile. 
Línea Aérea Nacional. 

'Empresa Nacional de Transportes Colec
tivos. 

Consejo de Defensa del Niño. 

La Comisión cree del caso daros a cono
cer también que en el terreno mismo de Ja 
aplicación de los. conceptos .y antecedentes 
que han informado su criterio, ha habido al
gunas diferencias de pareceres en cuanto a 
la calificación de alguna.s entidades como 
Organi¡¡mos Fiscales,. de administración au
tónoma o semifiscales. 

A este' respecto, cabe destacar los casos 
del Banco Central de Chile y el de la. Cor
poración de Ventas de Salitre y Yodo . 

. Con respecto al Banco Central de Ohile, 
cOn el voto en contra de los HH. Senadores 
señores Walker, Alessandri, Alvarez y Mu-

ñoz, la mayoría de la 'Comisión estimó que 
se trata de un organismo de carácter semi
fiscal y el H. Diputado señor Prieto dió a 
conocer algunos antecedentes relacionados 
con el origen del Decreto Ley que creó esta 
Insti~u~ión, que abonarían el pronuncia-
miento de la mayoría. . 

La opinión de minoría, expresada princi-· 
palmente por los HH. Senadores señores 
VI alker y Alessandri, fué en el sentido de 
que el incluir al Banco, Central de' Ohile en
tre las instituciones a ,que se refiere la ley 
N.o 8,707, significaría destruir y contrariar 
el estatuto jurídic'oque rige a ·esta entidad 
y' que tiene un carácter contractual. Impor
taría, ,en consecuencia, alterar la ley del 
contrato por la voluntad de una sola de las 
partescontratall'tes, el Esta·do, con perjui
cio y menosprecio de la voluntad del otro 
contratante, los particulares, ya que los 
Blancos nacionales, extranjeros y los parti
culares mismos, son eh conjunto 10.s accio
nistas mayoritarios del Banco. Esto consti
tuiría una infracción á los principios más 
fundamentales del derecho. 

En el cas'O de la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yoda, la mayoría de la Comi
sión e'stuvo pOr eX'cluirla' de las Institucio
nes a que se refier·e la ley N.O 8,7:fJl, y con
sideró qu~ 'con' respecto a ella sí que eran 
aplicaJbles en toda su extensión, las consi
deraciones. de carácter legal, basada en que 
dicha entidad, tiene su origen en un esta
tuto jurídico de carácter' contractual. 

A.demá~ de 10 ya expresado, la Com~sión 
ha considerado tambi,én dos puntos, que ha 
estimado necesario' concretar y que s'e re .. 
fieren a las modalidades mismas de aplica
ción de disposiciones de la ley N.o 8,7M. 

El primero se relaciona con lo estableci
do en el inciso segundo de su artícuI'O 1.0, 
que dice que los Consejeros "serán miem
bro,s de la Cámara de Diputados o del Se
nado". La Comisión estima Que diCihas de
signaciones pueden recaer indistintamente 
en miembros ,ge una u otra Cáma;ra, es de
cir, que tanto el Senado como la H. Cámara 
de Diputad'Os pueden elegir en sus respec
tivas representaciones Senadores o Diputa-
dos. . . 

E[ segundo dice relación con las perso
nas que actualmente representan al Congre
so Nacional en los Organismos a que se re
fiere esta ley. Su artículo 2.0 transitorio se
ñala que sólo continuarán en funciones 
aquellos representante!> que cumplan con los 
requisitos pOr ella exigidos y que 'hubieren I 

I 

.,J 
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sido designados de acuerdo con sus dispo
siciones,y agrega que los ·demás serán reem
plazados en conformidad a las normas que 
para ello indica. 

Esta disposición es elara y' en consecuen
cia la Comisión estima 'que debe procederse 
a una nueva elección de Consejeros de loo 
citados OIrganismos, con excepción de los re
presentantes del Senado en las Corporacio
nes de Fomento de la Producción y de Re
construcción y Auxilio y de la Caja de Cré
dito Agrario y de la H. Cámara de Diputa
dos en la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, -cuya design~ción fué h~C!ha con las 
fOllDalidades prescritas, y tienen los requi
sitos exigidos. 

Acordado en sesión de fe·cha 11 del actual 
con asistencia de los señores SenadoreS: 
Walker, don Horacio (Presidente), Alessan
dri dón F,ernándo, Alvarez y Muñoz y de 
los señores Diputados: FJ;;C'obar don AndJ'lés, 
González don Guillermo, Prieto do.n Cami
lo, Smitmans don Juan y Vivanco don .Ale
jandro" . 

El señor G11Jmán.-¿ Cuántas firmas tiene 
el informeT 

El señor Alessandri Palma (P.residente). 
'-Siete firmas y los miembros de la Comi-
sión sOÍl diez, señor Senador. . 

Me parece que procede iniciar la vota
, ciÓn. 

El señor Martínez Montt - t. N o podría 
hacerse una sola votación' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Si le parece al Senado, se aprobará el in
forme y para no perder tiempo se proéede
rá a hacer una' sola votación. 

Aprobado el iruornre y acordada esa ror
ma de votación. 

El señor Maza.. - Respecto del informe 
quiero salvar mi opinión en lo que se re
fiere al Banco Central y decir 'que coincido 
con lo que han expresado los Honorables 
señores Fernando Alessandri, Horacio Wa1-
ker, Humberto Alvarez y Muñoz Cornejo. 

El señor Poklepovic.-yQ también salvo. 
mi opinión. 

El señOr Alessa.ndri Pa.lma. (Presidente). 
-También deseo yo salvar la mía, y si el 
H. Senado me permite voy a decir algunas 
palabras al respecto .. 

En 1913, siendo enton-ces Ministro .de Ha
cienda en el Gobierno de don Ramón Ba
rros linco, sostuve apasionadamente que de
bía crearse en nuestro país el Banco Central, 
para. defender el valor de la moneda. Y 
cuando llegué a la Presidencia de laRepú
blica, en 1920, fué esa la más grande de 

mis preocupaciones. Me tocó discutir la re
daeción y bases del proyecto respectivo co.n 
el señor Kemmerer y los miem.bros de la 
Misión Norteamericana que vIno a Ohiloe con 
ese objeto. 

En todos los aspectos de los estudios que' 
sé realizaro.n, Be puso. el mayor interés en 
excluir absolutamente toda influencia de or
den político, Con el fin de conseguir que es
ta' organización fuera esencialmente finan· 
ciera. 

Todavía más, en 1927 .fuí elegido Senado.r 
por las provincias d·e Ta-rapacá y Antofa:
gasta. En esa época también haibía sido de
signado Consejero del Banco Central por 
voluntad de sus miembros accionistas, y pa
ra poder conservar mi p,uesto de Director 
de ese' organismo, como. yo lo. desewba, por 
el hecho de haber eontribuído a su for~a
ción, tuve que renunciar al cargo de Sena
dory /el Senado. aceptó esa renuncia. 

De manera que estoy en completo aeuer';' 
do con los Honorables Senado.res que han 
heehoesta observación. Creo qlle en >llnor
ganismo como es el Banco Central, no debe 
inmiscuirse la po.lítica. 

El señor Lafertte.- Su Señoría optó por. 
un cargo de Consejero en el BanC'o Central 
y no por el de Senadür' de la Repúblic'a. . 

El señOr Alessandri Pa.l.ma. (Presidente). 
-Sí, señor Senador, porque ambos cargos 
eran incompatihles, seg.ún el artí-culo que 
se refería a ~sta materia. Y en lo que se 
puso más énfasis fué precisamente en eso. 

Sólo me limito a dejar constancia ante el 
Honorable Senado. . ' 

El señor Rivera.. - El mforme está. ya 
apr()bado. 

El señor Martínez Montt.-Propongo que 
la votación se haga en una sola cédula. 

El señor AlCssandri Palma (p.residente). 
-Si le pareee a la Sala, la votación Se ha
rá en la forma propuesta por el señor Se
nador. 

Acordado. 
El &2ñor Rivera. - ¿ Me permite, señor 

Presidente, para aclarar un punto f 
Ell señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría .. 
El señor Rivera..-Me dicen que hay insti

tuciones s()Ibre las cuales no .debe recaer vo· 
tación, como la Oaja de Crédito Agra~io, 
la Corporación de FomeJ;lto de la Produc-: 
ción y la Corpor;aeión de Reconstrucción y 
Auxilio. ' 

El señor Oorrea.-Eso lo dice el informe. 
Honorable colega. . ' 
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. El señor Lafertte,~ Y el informe ya está 
aprobado. 

El señor Prieto.- Por eS6 votaremos 
para 24 instituciones, en circunstancias que 
en total son 27. 

El señor .Durán, ~ Estamo., en votación, 
señor Presidente. 
- El señor Secret~rio.- ¿ Algún señor Se

nador no ha emitido su votó f 
El señor Alessandri PaJma (presidente). 

-'-Terminad'a la votación. 
El señor Jlartínez Montt. - ¿ Cuántos Se

nadpres hay en la Sala? 
E:I señor Secretario. - Treinta y nueve, 

señor Senador. 
. Se hall' recogido 31Leédulas, número igual. 
al de Senadores preseiJ.tes. 

. El señor Lafertt~.-Señor Presidente: & No 
nay ninguno pareado de los 39 Senadorei 
ilJle se encuentran en la Sala ~ 

El I$eñor Alessandri Palma (Presidente).-
Esa es cuestión de cada cual.' 
, El señor Grove.- Yo estaba pareado' ... 

El seño~ LWertte.-'- Hay cuarenta Sena
dores. 
. , Ei señor Grove,. - Yo estaba pareado; 

pero me relevaron del compromi:!íO. 
, El señor Plrieto.- Nosotros lo hemos re-

levado. ' 
. Él seño'r Amunátegui.- Esa es cuestión 

de cada cual, como dice el señor Presi
dente. 

El señor Lafertte.- Es intere·sante para 
sacar la cúenta. 

:mI señor Alessandri Palma(Presidente) ,
Después se arreglan. 

El señor S,e<foetario. - Caja de Crédito 
Minero: 

,P.or don Hernán Videla Lira, 15 votos; 
Por dou Andrés Walker Valdés, 14 votos; 
Por don Diego Eoc:heni'que, 1 voto, y , 
Por don Gustavo Jirón, 10 votos., 

. El señor A:lessandri Palma (Presidente).
:. Quedan elegidos, en consecuencia, don Her

. nán Videla y don Andrés Walker. 
El señor Secretario. - Caja de SeguN 

Obligatorio: 
, ' Por don Moisés Ríos Echague -15 votos; 

Por don Salvador Allende, 14 Vbtos, y 
Por don Gustavo Jiró:tt, 10 votos. 
El señor Aftessandri Palma (Presidente).

Qlled~n elegidos, en ,consecuencia, don Moi
sés Ríos y don Salvador Allende. E' señor Secretario.- Caja 'de Crédito 
Hipotecario: 

Por don José Maza, 15 votos, y . 
Por don Julián Echavarri, 14 votos. 

Reconocemos que este procedimiento es 
m~~. , 

El señor Amunátegui.- Si hay tres l~
tas con el mismo número de vot'o!>, ¿por qué 
no se leen las que tienen la !misma votación' 

El señor Maza..- Tal vez no podría ha
Ilerse, porque hay Senadores que en algu
nas listas han votado por otra persona. Por 
ejemplo, para la Caja de Crédito Hipoteca
rio, yo voté por otra persona. 

El señor Amunáf¡egui.- Pero hay tre:J 
listas que tienen idéntica votación. 

Si por una lista hay 15 votos, por otra 
14 y por la otra 10, quedarían proclamadas 
las dos personas de las 'primeras listas. 

El señor Lafe·rtte.- Es mejor hacerlo en· 
esa forma. 

Reconocemos que este procedimiento es 
el mejor. 

El. señor Amunátegui.- Se podrían leer 
entonces las listas. 

E,l señor Claro' Salas ('Ministro de Salu
bridad).- Hay una lista con 15- votos. 

El señor Secretario.-L1l6 siguientes per
sonas han obtenido mayoría, para las ins-
tituciones que se indican: . 

Caja' de Crédito Minero: don Hernán 
Videla Lira y don Andrés Walker Valdés. 

Caja de Seguro Olbligatorio: don Mo'íses 
Ríos Echagüe y don Salvador Anende . 

Caja de Crédito Hipotecario: don José 
Maza y don Julián Echavarri. 

Caja de Cl~édito Popúlar: don Alfonso Sa' 
lazar y don Venancio Coñuepán. 

I .caja Nacional, de Ahorros: don' Diego 
Echenique y don Astolfo Twpia. . 

El señor Martínez M:ontt.-Creoque de
ben leerse todas las listas Coompletas sepa
ri;ldamel~te y no hacer cotejos entre unas 
y otras. Debe leerse una' después de otra. 

El señor Lafertte.- Y la tercera será 
mejor que no se lea. 

El señor Secretario.- La lista que obtu
vo 15 votos es del tenor siguiente: 

'Caja de 'Crédito Minero, Hernán Videla I 

I.ira. , 
Caja de Seguro Obligatorio, . Moisés Ríos. 
Caja de Crédito Hipotecario, José· M~,za. 
Caja de Crédito Popular, Alfonso Sa-

lazar. 
Caj,a Nacional de Ahorros, Dieg.o Eche-

nique. I 

'Caja de la H:abita-ción P.opular, Guiller
mo Donoso. 

'Üaja de Colonización Agrícola, Juan 
Smitmans. -

:Caja de Accidentes del· Trabajo, Fer
nando Vial. 
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Caja de Previsión de Carabineros, Luis 

Luco. 
Caja de Previsión de EE: Particulares, 

HobertQ Gutiérrez. 
Caja' de la Marina Mercante, Edmundo 

rizan·o. 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas. Lionel Edwards. 
Caja de Retiro y Montepío de las' Fuer

zaiS de Ddensa N'acional, Pedro Cárde

nas. ': 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Empleados l\lunicipales, Roberto Barr.os . 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Fl<"'. CC. del Estado, Alberto Calderón. . 

Instituto de :Crédito Industrial, Carlos 

_A.charán. 
Instituto de Economía Agrícola, Ladis

}liO Errázuriz. 

:Conse;io Na\'ional de Comercio Exterior, 

Florencio DUl'án . 
• Jur,ta Central de Ben~~fieerícia, AH'erto 

Moller. 
Servieio Médico Xacional de Empleados, 

)Iiguel Luis Amunátegui. 
Banco Central de Chile, Gregorio Amu

llátegui. 
L,ínl'i¡t Ap,rea Nacional, I,uis Undurraga. 

Em'pl~sa 'Nacional d( T'ral1flportes Co

lectivos, -Osvaldo García. 
Consejo de Deferusa' del Niñ<l,. Manuel 

Huerta. 
La 1->egnnela lista, que obtuvo 14- votos, 

es dl'! tenOr siguiente: 
Ca,ilt de Crédito Minero, A.nc1rés 'V al

ker ValUé". 
Caja de Crédito 1:-'opu1a1', Venancio Co

ñuepán. 
Caja Naeional de Ell}pleados Públicos y 

Periodistas, Héctor Correa IJetelier. 
Caja de Previsión de 106 Carabineros, 

.T osé Alberto EcheverrÍa. \ 
Cll\ia de Retiro yo Previsión Soeial de los 

Empll'ados Municipales, Juan de Dio1S Re· 
/ 

:ves. 

ICaja de Pl'~visióll de la Marina Mercan

tE', Manuel Muñóz Cornejo. 
Caja de Accidentes del Trabajo, Arturo 

Gardeweg. 

Banco Central de Ohile, ji-'el'l'P'ctndo Al

dunate. 
.J unta Central de Benelicenc'ia., Arturo 

DrogueÚ. 
Servicio Médic(). Nacional de Emp:ieados, 

J ol'ge Cl'ardi. . 
Línea Aérea Ndcional, l{aúl Irarrázaval. 

!nstituto de Economía Agrícola, Hum
bétto del Pino. 

Caja de Crédito Hipotecario, Julián 

Echavarri. , \ , 
ealja de Colonización Agrícola, Juan B. 

Chesta. 
Caja Nacional de Ahonos, Astolfo Ta.- . 

pia. 
. Caja de PrevisÍón de los EmpleadOl!'l 

Particulares. J uar¡ B. Rossetti. 

, . Caja de ReQ,ro y Previsión Social de los 

F'lj'. :CC. dl'l Estado, Estenio Meza. 
Caja de la Habitación Popular, Ramiro, 

Sepúlveda. 
Consejo de Comercio Exterior, .fuan E·, 

ajeda. 
Instituto de Crédito Industrjal, Eliodo

ro DomÍllguez. 
Empresa' Nacional de Transportes Colee~ 

tivos. Luis GOl1zález Olivan-s. ' 

Caj8- de Retiro y Montepío de las Fucr-, 
zas de Defensa Nacional, Marmaduke Gro

Ve V. 
Caja ell' Segur.o Obligatorio, Salvador 

Alleude.. 
Consejo de Defensa de! Niño, Juan: VaI~ 

dl's. 
El señor Lafertte.-· La tercera lista no 

hav necesidad de leerla. 
~La 1ista aludioo, que no fue leida. eu' 

la Sala., a.parece en el acta de esta. sesión. 
El señor Alessandri Palma. (Presiden

te) .-- Si le parece al Honorable Sena.do, 

se procedería en la forma indicada, que
dando elegidas las personal; nleñciQn:adas 

en l80s listas a que Re ha dado lectura. 
Acordado. ' 
Se levanta'la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas 8. 

minutos. 
Guillermo Rivadeneyra. R., 

J efe de la Redacción 

,;;' 
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